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a) Solicitudes de Acceso a la Información Pública con número de folio 021381023000569 
y 021381023000570 por el que se solícita Ampliación de Plazo. 

b) Oficio FCV/896/2023 suscrito por el Lic. José Antonio Acosta Migueles, Agente del 
Ministerio Público adscrito a la Fiscalía de Contraloría y Visitaduría de la Fiscalía 
General del Estado y enlace con la Unidad de Transparencia, mediante el cual solicita 
a este Comité de Transparencia Ampliación de Plazo respecto de la Solicitud de 
Información con número de folio 021381023000585. 

c) Oficio número DUE/DDFPDCP/181/2023, suscritos por el Lic. Fidel Corvera Gutiérrez, 
Director de la Unidad Especializada para la Investigación y Persecución de Delitos de 
Desaparición Forzada de Personas y Desaparición Cometida por Particulares, 

1. Lista de asistencia y declaración de Quorum legal. 
2. Propuesta y aprobación del Orden del Día. 
3. Atención a los oficios No. 1365, 1369 y 1382 emitidos por la Unidad de Transparencia de 

la Fiscalía General del Estado de Baja California, donde solicitan se celebre sesión del 
Comité de Transparencia de la Fiscalía General del Estado de Baja California, mediante 
el cual solicitan dar trámite a: 

En la ciudad de Mexicali, Baja California, siendo las 13:47 horas del día 8 de agosto del año 
dos mil veintitrés, en la Sala de Juntas de la Dirección de Estrategias contra el Crimen ubicada 
en el cuarto piso del edificio sede de la Fiscalía General del Estado de Baja California en esta 
ciudad, en términos de los artículos 53 y 54 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado de Baja California y 32 fracción 1, 33, 36, 38, 39, 43, 44, 45, 
48 y 55 del Reglamento de la misma, se reunieron el Presidente de este Comité Lic. Carlos 
Raúl Ezquerro Nava; la Secretario Técnico Lic. Alma Leticia Lares T enorío, así como la Vocal 
Suplente; Cp. Armando Zamora Morales, a efecto de llevar a cabo la VIGESIMA SEPTIMA 
SESIÓN EXTRAORDINARIA 2023 del Comité de Transparencia de la Fiscalía Gener del 
Estado de Baja California. 

El Presidente solicita al Secretario Técnico, proceda a pasar lista de asistencia, verifiq 
quorum legal y dé lectura a los siguientes asuntos del Orden del Día: 

ÓRDEN DEL DÍA: 

VIGESIMA SEPTIMA SESIÓN EXTRAORDINARIA 2023 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE LA 
FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

VIGESIMA SEPTIMA SESIÓN EXTRAORDINARIA 2023 Fiscalia General del Estado 
de Baj.1 C;ilifo1 nia 
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El Presidente de este Comité solicita a la Secretario Técnico someta a votación los puntos que 
, conforman el Orden del Día: 

(Punto 1) La Secretario Técnico informa al Presidente que son los puntos del orden del día, que 
se firmó una Lista de Asistencia y que existe Quórum Legal para la presente sesión. 

mediante el cual solicita se clasifique como Reserva Parcial, la relativa a la solicitud 
de acceso a la información con número de folio 021381023000565. 

d) Oficio número DUE/DDFPDCP/182/2023, suscritos por el Lic. Fidel Corvera Gutiérrez, 
Director de la Unidad Especializada para la Investigación y Persecución de Delitos de 
Desaparición Forzada de Personas y Desaparición Cometida por Particulares, 
mediante el cual solicita se clasifique como Reserva Parcial, la relativa a la solicitud 
de acceso a la información con número de folio 021381023000566. 

e) Oficio número DUE/DDFPDCP/183/2023, suscritos por el Lic. Fidel Corvera Gutiérrez, 
Director de la Unidad Especializada para la Investigación y Persecución de Delitos de 
Desaparición Forzada de Personas y Desaparición Cometida por Particulares, 
mediante el cual solicita se clasifique como Reserva Parcial, la relativa a la solicitud 
de acceso a la información con número de folio 021381023000567. 

D Oficio número DUE/DDFPDCP/194/2023, suscritos por el Lic. Fidel Corvera Gutiérrez, 
Director de la Unidad Especializada para la Investigación y Persecución de Delitos de 
Desaparición Forzada de Personas y Desaparición Cometida por Particulares, 
mediante el cual solicita se clasifique como Reserva Parcial, la relativa a la solicitud 
de acceso a la información con número de folio 021381023000583. 

g) Recurso de Revisión RR/0376/2023, relativo a la solicitud de Acceso a la Información 
Pública con número de folio 021381023000162 con el fin de atender el Resolutivo 
Primero que solicita dejar sin efecto la clasificación de Información Reservada 
sesionada por el Comité de Transparencia, en la Décima Tercer Sesión Extraordinaria, 
relativa al Acuerdo SE0-13-2023-06, de fecha tres de junio del presente año. 

h) Oficio número FGE/DJ/056/2023, Suscrito por el Lic. Alberto Leopoldo lñiguez Soto, 
Director Jurídico, mediante el cual solicita al Comité de Transparencia se clasifique 
como Reserva de Información y Confidencial la información solicitada en el número 
de folio 021381023000162. 

i) Oficio número FGE/DJ/055/2023, Suscrito por el Lic. Alberto Leopoldo lñiguez Soto, 
Director Jurídico, mediante el cual solícita al Comité de Transparencia se clasifique 
como Reserva de Información, la relativa a la solicitud con número de folio 
021381023000581. 

j) Oficio número 1379, suscrito por el Lic. Carlos Raúl Ezquerro Nava, Titular de la 
Unidad de Transparencia, mediante el cual solicita al Comité de Transparencia se 
clasifique como Incompetencia, la relativa a la solicitud con número de folio 
021381023000578 

VIGESIMA SEPTIMA SESIÓN EXTRAORDINARIA 2023 
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==SE VOTA== 

La Secretario Técnico pide a los integrantes de este Comité manifiesten 
levantando la mano si están de acuerdo en otorgar la Ampliación de Plazo 
a la información solicitada, relativa al número de folio 021381023000585. 

(Punto 5 ) Enterados del contenido del Oficio FCV/896/2023 suscrito por el Lic. José Antonio 
Acosta Migueles, Agente del Ministerio Público adscrito a la Fiscalía de Contraloría y 
Visitaduría de la Fiscalía General del Estado y enlace con la Unidad de Transparencia, 
mediante el cual solicita a este Comité de Transparencia Ampliación de Plazo respecto de la 
Solicitud de Información con número de folio 021381023000585. 

La Secretario Técnico informa al Presidente del resultado de la votación por unanimidad. 

==SE VOTA== 

La Secretario Técnico pide a los integrantes de este Comité manifiesten 
levantando la mano si están de acuerdo en otorgar la Ampliación de Plazo 
a la información solicitada en los números de folio 021381023000569 y 021381023000570. 

(Punto 4 ) Enterados del contenido Solicitudes de Acceso a la Información Pública con n e 
de folio 021381023000569 y 021381023000570 por el que se solicita Ampliación de Plazo. 

(Punto 3) Se aprueba el Orden del Día por los integrantes del Comité de Transparencia de la 
Fiscalía General del Estado de Baja California, para la presente VIGESIMA SEPTIMA SESIÓN 
EXTRAORDINARIA DE 2023. •••••••••••••••••••••••••••••••••••·••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 

A continuación, el Presidente procede con los demás integrantes de este Comité a tomar el 
siguiente ACUERDO: 

La Secretario Técnico informa al Presidente del resultado de la votación por unanimidad. 

(Punto 2) La Secretario Técnico, solicita a los integrantes de este Comité manifiesten, 
levantando la mano, si están de acuerdo con el contenido del Orden del Dia para la presente 
sesión. 

VIGESIMA SEPTIMA SESIÓN EXTRAORDINARIA 2023 
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(Punto 6 ). Enterados del contenido del oficio número DUE/DDFPDCP/181/2023, suscritos por 
el Lic. Fidel Corvera Gutiérrez, Director de la Unidad Especializada para la Investigación y 
Persecución de Delitos de Desaparición Forzada de Personas y Desaparición Cometida por 
Particulares, mediante el cual solicita se clasifique como Reserva Parcial, la relativa a la 
solicitud de acceso a la información con número de folio 021381023000565, lo anterior atentos 
a lo expuesto en la Prueba de Daño, expuesta en el oficio de referencia. 

La Secretario Técnico informa al Presidente del resultado de la votación por unanimidad. 

VIGESIMA SEPTIMA SESIÓN EXTRAORDINARIA 2023 ti ....... ;··~:- 
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Ahora y respecto a la información peücícnacta on i::i.te ·11i mo 1rn:1~1> b), reierente de por quren 
fue cometida, su sexo y edad; Dicha infc rma, 1.:ir 1::: ck ~ 11.~.-:~·: R :::SERVADA, por to que !:e 
hace la reserva en forma parcial a este mciso y1 q:.H: ·, n<• n;·,11: se puede proporcto-ra la 
documentación peticionada si el solicitante es c•artt! ele·, ' 1 !11 '.lichCt expediente. mas. si no w; 
parte dentro del mismo, por tratarse de datos ~·1·111:r ilns de las partes dentro ele 
expedientes activos. 

En cuanto al número de casos de oesaoanoón dr?s;1 : ~a11· lo ce mo fue registrado el caso 
(desaparición forzada. desaparición por 1iar1ic1,la¡1f:!:. po' 1u~;' ·.;iél por extravió), la respuesta 
son 2 casos por desaparición forzada. ce lor casos c .» :; ;¡i1;alan en P.I documento ·~x(r-11 
mediante el cual se da contestación a !:1 pre;1una an11:1 t11 11 .:-1 -nc.so <1l y que se envía .ir 
correo unidad.transparoncia@fgcbc.gob.m:< e n n:n•l re 1. ·I archivo Estadistica Fecha ele 
Reporte, y el resto de los casos que allí se ennst: n, :;~ i' e: 1· ;an por el delito de desapanción 
cometida por particulares. Y atendiendo '11 crneno fa mi~ p1·· ·11: 1ór. 3i 17 del pleno del inst1t11lo 
de transparencia, acceso a la informació t ~1 potección cl1 :I" ~·:~ rr-eorante el cual 110 existe la 
obligación de elaborar documentos ad hor o<:.1 <1t:? 1 11~1 ra!; s:ilio·itudes de acceso a la 
información, me permito señalar que la 11fc11r ;1c1:'l:i q1.•: n : 1;11té or, con la mtormacron que 
esta Dirección cuenta en sus archivos. 

Se emite respuesta de forma PARCIAi. refr.rcnlH <1 r:·;t. w1· :;:1 b) 

b) el numero de casos de deseparicion d•~>~ 11: ;11.• :i como fue registrado et caso 
(desaparición forzada. desaparicr m prn pr1:11t;n !S uor ;J1JS1•!1Clél, por extravió), r:r.·· 
quien fue cometida, su sexo, su edad y '.!I rr uni :ip .• 1:11 donde ocurrió el hecho. 

a) el número de personas extraviadas ne loca i!. d:i-. ~· jesaparecidas en su entuJml 
(del fuero común y de ser posible :1el ft -:·ro leclt!1: ir~ ... : ando lo fecha de reporte. íecua 
en que fue vista por última vez cada un» de 1.1; pi:1~ ·¡r:·: su sexo, su edad y el municipio 
en que fue vista por última vez. 

La respuesta se envía al correo unidad:.ransr.ar\?r11:i<1(! '!Jr%:.uob.mx archivo de exct:ll c01 
la información requerida, con nombre de! :m:h•o [:1:·a~li!;I ca =~ha d11 Reporte. Y atendiendo 
al criterio de interpretación 3/17 del pleno del ristit 110 cl1! r msn.uencta. acceso a la mlormacrón 
y protección de datos, mediante el cual no '~Xl'~1e ;¡; onl : < .;ión :e elaborar documentos ad hoc 
para atender las solicitudes de acceso a ta mtorrnacio : · 1, ~ ·i, 11n•to señalar que ta míormacum 
que se ad¡unta es con la información que cst= )1rcccier , 111'1·1;; P.11 s11-; archivos 

RESPUESTA: 

Fiscalia General del (stado 

11:;1;A1 IA GENCílAL DEL EST/100 

PI: )i\.l .. CAl.IFORlllA 

1 ll!E'Ell J N 

Fiscalia General del Estado 
de Baj.:i C.:ilifornia 
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El imputado y su defensor podrán tener acceso a ellos :: nn:Jr) se e rcuentre detenido. 
sea citado para comparecer como imputado e sea sue ! ) :fl:: 1 n acto r:e molestia y se 
pretenda recibir su entrevista, a partir de este rnom.;?nt:>) 3 ·1· pcdt án mantenerse en 
reserva los registros para el imputado o su )ell)n;•>r a ;i ·1 :JE:"'> a!e:::tar su derecho de 
defensa, Para los efectos de este párrafo, se eruend.a ¿ coi io actos de molestia lo 
dispuesto en el articulo 266 de este Cód ge. 

La victima u ofendido y su Asesor Jurídico podrcr tener 3(C''!;o a los registros de la 
investigación en cualquier momento. 

Toda violación al deber de reserva ~·or parte: :J , k>~ servidos públicos. será 
sancionada por la legislación aplics.ble 

"Artículo 106. Reserva sobre la idw1tiriad.- ::11 niru.ún case se podrá hacer 
referencia o comunicar a terceos 11•) leq.tirr <: : e ; l;l rsf:>rmación confidencial 
relativa a los datos personales de l·:i:; Hijato:; e• ~I fH ocedirniento penal o de 
cualquier persona relacionada o mencrcnads <:'l e~le 

"Artículo 218. Reserva de los actos de invE·stiº se ón. - l<•S registros de la 
investigación, así como lodos los docurnentos inch!penc enl:)1101re de su contenido 
o naturaleza. los objetos, los reqistros dn ·.·:•z E m1:'.,!J·.11m: e: cosas que le estén 
relacionadas. son estrictamente reservacos, 1:·~r 1-) qua 1.1·1c.;nE!nle las partes. podrán 
tener acceso a los mismos, con las limsacioues e sic t ·~· idas •:n f:I Códiqo y demás 
disposiciones aplicables 

En relación con los numerales 106, y demás 11?la:i11os 1:1:i Cót11no Nac:onal de Procedimientos 
Penales: 

VIII.- La ley establecerá rquella Infurr mción que se considere 
reservada o aquellas confidencia l." 

Articulo 6.- Para el ejercicic del .iorccbo cu) :ic.c:::~1 a la información. la 
Federación y las entidades n-derauvas, en •:: árn ;ilo c..e sus respectivas 
competencias, se regirán por .os s1;1uic?11te·:; pw1c1p os y bases: 

De conformidad con el articulo 6 apartado 1\ Ir acción ·.111 oárraro sexto d~ la Constitución ele 
los Estados Unidos Mexicanos. el cual establece 

PRUEBA DE DAÑO: 

Fiscalía General del Estado 

1>1: >1:11.1 .11 ·: ns•:AUA CE~ERAL DEL ESTADO 

OE 3AJ ~ C/;l.IFORNIA 

l/IGESIMA SEPTIMA SESION EXTRAORDINARIA 2023 F1scalla Cenera! del Es tildo 
de Baja California 
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No omitiendo manifestar que para efectcs de acceso ;: a rn ·, rriac ón pubhca gubernamcn1¡1I. 
el Mtntsterio Público únicamente debera p•c¡.iorct) 'ª' .na vorsión públtca de '¡"; 
determinaciones de no ejercicio de la acción p<:n•il, ,,,·: • ·· 11 :.·. r ".1Cr31 n de la aplicación rJe •. 1 
criterio de oportunidad. Siempre que haya trnnscurric e• in r 13:~0 gunl al de la prescripción 
de los delitos de que se trate, sin que 1·ued;1 SE• mer : : ti•! :res año:: m mayor de doce aros 
contado a parnr de que dicha detenninac en hava 1: 1ec' 1: :> trm:e. teniendo que m:11: 
expediente no reúne el requisito pan ser l!X¡l•?did·: 1n ·.•;:rsic n pública al encontrars.e 
actualmente en investigación. 

Esta autoridad se encuenlra impedida legalni:?nte parn r: 1m1·'ir lo sorcitado. en razón de qLh! 
los registros de la investigación, asi corno todos l•H 1.1: •r1c itcs incependtentornente de su 
contenido o naturaleza, los objetos. regi! Iros. 1m 9ene:; 1 cu a oue le estén relacionados :;(111 
estrictamente reservados, adjuntándose al pie sr.r ta acu rrd:: ele clasthcación de informacrón 
reservada. solicitándose de la manera rr.ás are ni 3, rea i;: 1r !• ·~ trár 1ilú!; correspondientes 1:c111 
el Comité de Transparencia de esta lnt titucon 3 tir ·1·, q11 conlirme, modifique o revoque 
dicha clasificación. Lo anterior de confor ruda 1 c<•11 íos .u te, ·:; t. 2 ~y 9 fracción 1 inciso :1) 
de la Ley Orgánica de la Fiscalía General del f sta JJ d;? ¡;; 1a e ::11for ua numerales 1. 7 fraccu.u 
1, 18, 19. 35, 36 y demás relativos del R:g!anon·(i d•? :1 .e~ C.~óriic') <le la Fiscalía General 
del Estado de Baja California en relación cor O!- ji11<: s.t s •I ;·~ccon XV. 16 fracción VI, ·1·ri 
fracción VI. IX. XI y XII y 160 fracción IV tle 13 l.~r de 1 ;·1 ~p;· ;nc1:1 y 11.cceso a l;:i tníorrnacron 
Pública para el Estado de Baja Caütornu. 

Para efectos de acceso a la información púbuea q1J::>E!rn;1 nor l JI. f) t\1•nist.~rio Público 
únicamente deberá proporcionar una versiór oúbuca •:e I<•~· 1kte nunaciones de no 
ejerciere de la acción penal. archivo t:mpc ral o dE •' :fü: r:i-in d!' un criterio de 
oportunidad. siempre que haya transcur-ido ·111 nrszo ipt ~I .=:·~e pre,;c1ir.c1ón de los 
delitos de que se trate, de conformidad c m lo dsp·J:?!.l:t' , •, ;;,·id1•¡0 Pen3I Fedoral o 
Estatal correspondiente. sin que pueda ser ir er oi e!<· h :~ • nos nt mayor de doce 
años, contado a partir de que dicha dele rninr e ió 1 hay,1 :. A!c! ~do f rm ~ 

En ningún caso la reserva de los reg:stror. pcdrá hé ! ~1 s = 11alE r en perjuicio del 
imputado y su Defensor. una vez dictado el ~·Jto oe \'11 ul: · º" é proceso, salvo 1 
previsto en este Código o en las leyes especi.ues 

fiscalía General del Estado 

lll!"Ell 1 'l . n:;.:111.111 GE~ERAL O(L ESTADO 

O!: ),IJI\ CAl IFORlllA 

VIGESl~'A SEºflllA SE$10U EXTRACRDllJt,RIA 2ü2.l Físcalia ccncrnt del Estado 
de B.::ip C.::iliror nl;i 
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La respuesta es: (O) CERO . 

f) El número de casas o mm mbh ~- :1:;1?gl · :1 .o.. : e r es tar relacionados e on 
desaparición o fosas clandestiras. 

La respuesta es: (2) DOS. 

e) El número de averlquaciones orevias. r:; 1 ~¿ ·::1; e e investigación o actas 
circunstancradas y sentencias 1: or o asac arici» e moti fa por particulares y .os 
datos disponibles acerca de las m.srr.a > (e113HJ 1 t al 1 . · · 13¡ 

La respuesta es: (O) CERO. 

d) El número de avenquacior.es arevias .. r:; rr.< :1:. ce investigación o actas 
circunstanciadas. sentencias por dosr.partcicr ··: 1 zJ ·' y los .latos disponibles acerca 
de las mismas en Baja California 

Se envia al correo unidad.transparenci:.@fg obc.qob 11 ¡; r, 'uvo de .~xcell con la mtormacrón 
requerida. con nombre del archivo Estadistic <1 locali;:tt os ··i 1os-m'Jertos Y atendiendo al 
criterio de interpretación 3117 del pleno cet in•>11tuto ch? 1·¡ íl!ifHrencia acceso a la mtormacrón 
y protección de datos. mediante el cual 11:.i ox ;·P. e: ohl ; .: : i1),. ·=·~e ab orar documentos ad toc 
para atender las solicitudes de acceso a-a 1nf >1m:i:10:1 ·r = ·> 11111t:: señatar que la inlorrnacion 
que se adjunta es con la información que· este Di1Ecc1ó1, 111:1'1' en su; archivos 

c) El total de personas registrada!; corno ne rocnliz: fo! ,· d:?~ aparecidas y que ya fueron 
localizadas (del fuero común y de ser pos1bl1- del fu·~ ·e· eo''': 111 ficando si fueron halladas. 
con vida o sin vida. así como su sexo, ec ad~ r1unici~ii:o.: )ne ~ tueron bañadas. 

Fiscalía General del Estado 

llL 3AJ ~CALIFORNIA 

Jll;>c:1•1 11; • ll~:AL'.>CESERALOELESTo\Ot) 

VIGESIMA SEPTIMA SESIÓN EXTRAORDINARIA 7023 r1sc;iha Gcuer.11 del Est;ido 
de Bajo C;:ihfornia 
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GtNrMt. en Uff¡OQ f)f PAJA UWO•NI,) 
PR t 1{Ut f • 

(Punto 7) Enterados del contenido del oficio número DUE/DDFPDCP/182/2023, susc ·,H'"'""'-UJ• 

el Lic. Fidel Corvera Gutiérrez, Director de la Unidad Especializada para la Investigación y 
Persecución de Delitos de Desaparición Forzada de Personas y Desaparición Cometida po 
Particulares, mediante el cual solicita se clasifique como Reserva Parcial, la relativa a la 
solicitud de acceso a la información con número de folio 021381023000566, lo anterior atentos 
a lo expuesto en la Prueba de Daño, expuesta en el oficio de referencia. 

La Secretario Técnico informa al Presidente del resultado de la votación por 
unanimidad. 

==SE VOTA== 

La Secretario Técnico pide a los integrantes de este Comité manifiesten 
levantando la mano si están de acuerdo en otorgar la Reserva Parcial a la 
información solicitada en Solicitud de Acceso a la Información con número de 
folio 021381023000565. 

VIGESIWA SEPTIMA SESIOtl FXTRAORDIN•\Rlll 2023 Fiscalía ccncral del Estado 
de Baj;i Californi.l 
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Anoro y respecto a la información peticic 1ad;1 en es.te ·111 n.c mciso b.r. referente de por quien 
fue cometida. su sexo y edad. Dicha infc rrnar 11n C!> di: •: ira, :·· H:SERVADA. por lo que se 
hace la reserva en forma parcial a este: mciso y 1 que j 11c é 1 ~ntc: se puede proporclonar la 
documentación peticionada st el soücitau-e E-S ~·a1l1! clt:.11.• de:: :lichc• expediente, mas. si no es 
parte dentro del mismo, por tratarse de -Ja ·o·;; pc·1 ior; 'll<!s de las partes dentro ele 
expedientes activos. 

En cuanto al número de casos de deaapanció.: cles;¡':.;;<1r to cerno lue registrado el caso 
(cesaoancion forzada. desaparición por w.1ii:Lla, E·H. r:i• ius "".:a. pcr extravió). la respuesta 
son 2 casos por desaparición forzada. <e to- casos c ,« ::·) -;;m.:1lan en 1?1 documento cxccu 
mediante el cual se da contestación a :i pre:;¡ur-:1 ant1:1 :•1 . ·1 d meso a) y que se euvla al 
correo unidad.transparcncia@fgcbc.9<1b.rn:< c r 111:n 1l r~ e .. 1 archivo Estadistica Fecha do 
Reporte. y el resto de los casos que allí se en r:>I< r , $? 11· rn;I .an por ~I delito de desaparición 
cometida por particulares. Y atendiendo ·11.;ri·eric .J:? 1· t '.!' pr ~ 1•;1ór 3117 del pleno del instituto 
de transparencia. acceso a la mtormacro i ~· ¡:. 'otección <11 d.:; :o::. mediante el cual no existe la 
obligación de elaborar documentos ad hoc ¡)é•i;1 él'.:!·1.IP.1 as soticitudes de acceso a la 
información, me permito señalar que la 1 ilorrr ac1 n qui; · e ~ 1. nt< es con la mtormacion que 
esta Dirección cuenta en sus archivos. 

Se emite respuesta de forma PARCIAi rcrr:r~r..<: a (;:;te 11T !>:•o) 

b) el número de casos de desaparicion d1:S!; o: m1• ,:i r.omo fue registrado el caso 
(desaparición forzada, desaparici in p- ir ¡;:ir1cula1 es .or ausr-ncía, por extraviót, por 
quien fue cometida, su sexo, su edad y .JI rr uni .ip- • en donde ocurrió el hecho. 

a) el número de personas extravradas .. ne loes L!; tb ~· j;;sapare:::idas en su entidad 
(del fuero común y de ser posible de• fl Ero fed1ir:• irc. •anclo In fecha de reporte, fecha 
en que lue visto por última vez cad ~un;- de las p1:i:: )re.• uu sexo, su edad y el mumcqno 
en que fue vista por última vez. 

La respuesta se envia al correo unidad iranspar eru:i<.@. 'g1~·.q¡ob.r.tx archivo de exccll con 
la información requerida, con nombre de. ~rchin r::;tadii:I en echa do Reporte. Yatendiendo 
al criterio de mterpretación 3117 del pleno dE 1 i, .stit.nu clB .1 11.; .ncncra acceso a la mforrnacrón 
y protección de datos, mediante el cual 11) <!X1 ;.'e .;: :ilil ~:: :u" :•? eiaborar documentos ad hoc 
para atender las solicitudes de acceso a a 1nfo1 m.1::1ó1 ·11: .>: muto señalar que la información 
que se adjunta es con la información qu< e;t;· ·)i· ;c·::1c:r ' ttr-1 :: nn sus archivos. 

RESPUESTA: 

Fiscalía General del Estíldo 

lll: 31\J~ CALIFORtHA 

n:;.;/,loA GENERAL DEL ESTADO 

L- 

V1GESIMA SEPTIMA SESION EXTRAORDltlARIA 2023 Fisc.11!<1 Ganar al del Est ado 
de B:i¡.l C;ihíorní:i 

~ V' 
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El imputado y su defensor podrán tener acces o a zllo!i ·: J ni.·!.: e icucntre detenido, 
sea citado para comparecer como imputado e: sea su.f. ¡.,:le, 11 acto ce molestia y se 
pretenda recibir su entrevista. a partir de eme 11101111~nt 1 1 3 1: pcdrán mantenerse en 
reserva los registros para el imputado o su )PíP.n..,I) ·él ·1 je· ., r,f,~::tar su derecho de 
defensa, Para los efectos de este párrato. sn e111e111Jt: 1~ •;:Y'º actor de molestia lo 
dispuesto en el articulo 266 de este Cód ge 

La victima u ofendido y su Asesor Juridi io o-iorr-r le111H ::cr ·na lo- recistros de ta 
investigación en cualquier momento. 

"Articulo 218. Reserva de los actos ele invc r.tiu.i e óu .. los reg1:;tros de lé:I 
investigación, asl como todos los docurrentos il'CIE?penó ~·PI· 1~:!11le de su contenido 
o naturaleza. los objetos. los registros de '.O: l e -rn. :1:• W! •: coses que le estén 
relacionadas, son estrictamente reservaros, ¡.:cr l.) que ur·:c:1 1c:11le las partes, podrán 
tener acceso a los mismos. con las lim11 anones ~~1< 1: 1,:, i-:1.. 1:11 f!l C'od1no y demás 
disposiciones aphcables 

Toda violación al deber de reserva r:rn p;;r• :1 · lo- :.:rv dos púbhcos, será 
sancionada por la leg1slac1ón ;iphc~ bli: 

"Articulo 106. Reserva sobre la id~:f"'llirmd. ;:n 111n• 1111 case se podrá hacer 
referencia o comunicar a terce os n1·1 le:11tirr;;.·r:; l;1 r1l:.rn1<v"ión confidencial 
relauva a los datos personales d:: ·H ::t.l·:!t:J:; · ~11 . «x.edmuento penal o dP 
cualquier persona relacionada o menc-cr ¡¡j·1 : -, ,~: w 

En relación con los numerales 106. y demás •Ela'1•m:;' ,,, Cc'i 1q1 1'ac onal de Procedrmiento-s 
Penales: 

VIII.- La ley establecerá 1r¡uPlla inforr 1 1ci1 1 que se considere 
reservada o aquellas conflonncic l." 

Articulo 6.- Para el ejercicio dE~I dme.cr.o tll? :ic.c·::n a In información. , ... ---~ 
Federación y las entidades Iodcrauvz s. en ''- én 
competencias, se reqirán por os s· Ju1u:1le:; p11 df 1<. y x11·es 

De conformidad con el articulo 6 apartar.o 1\ 'rac.c1on '.'11" :i,i :1'1) sexto d:: la Constuucrón ch! 
los Estados Unidos Mexicanos. el cual e·;tahle1·e 

PRUEBA DE DAÑO: 

Fiscall:i General del Estado 

l 13·;AL11\ GE.~EllllL DEL ESTADO 

i:r: 31'J .. C1\UfORlllA 

(ll:?(;'/ I '/ 

'llGES1\•1, SEP. '.'\ SESIOll E) TRAORDI lAR1~ ltl73 
Fhc;:iha General del Est;:ido 
de Baja CJllfornl:i 
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No orruuendo manifeslar que para efectcs de acceso a l;; in:1~rr.1nc.ón pública gubernamenlal, 
el Ministerio Püblico únicamente d·:-beré p-oporcio .ar .11a versión pública de tas 
determinaciones de no ejerciere de la acción ~·nnal are • .. vo -,_rrpor3f o de la aplicación de t.r 
cnteno de oportunidad. Siempre que haya transcurric (• .111 pi.no igual al de la proscripción 
de los delitos ele que se trate, sin que 1 ·uedc1 se- mer : ~ de :rE?~ años ni mayor de doce años 
contado a parur de que dicha delerrr 1112c11;n haya e reo ::e ftrn·.e, teniendo que es.te 
expediente no reúne el requisito pare ser uxp·~:lid.: in · :Hsión pública al encontrarse 
actualmente en investigación. 

Esta autoridad se encuentra impedida lcqal!r:!nl.? para e 1:-111 i11 lo -sol citado, en razón de que 
los registros de la investigación, así con.o todos tos :l:l:: .11<· nos independientemenle de su 
contenido o naturaleza, los objetos. reqistros, an;:.9enc:i < en· :1 oue IE estén relacionados son 
estnclamente reservados, ad¡untándose al presr-r te acu ?rd·: dP ctasiücación de informacron 
reservada, solicitándose de la manera r-as atsnta. re:: 1;:.1r :v: trámites correspondientes con 
el Comité de Transparencia de esta lnstitucmn :~ t1r. :l:? que «cnlirrne, modifique o revoque 
dicha clasificación. Lo anterior de conío- mda.J ct•11 los rn ic: :!; l. 2 5 y 9 fracción 1 incrso =•) 
de la Ley Organica de la Fiscalía General del F-:ta.JJ de tl;.ja { 'a rtornia numerales 1, 7 fracción 

1118, 19, 35. 36 y demás relativos del F: ?g'a111.:?n1c1 de a .ey Cr!')ánic:i de la Fiscalia General 
del Estado de Baja California en relac1é11 cor· oi div :?'!,: s .¡ í ·c~r.c:ón XV, 16 fracción VI. 1 "O 
fracción VI, lX, XI y XII y 160 fracción IV• le la LE:~· d1~ r·111 SPé~ ·.;11::1a y Acceso a la Información 
Püblica para el Fstado de Baja Californi:. 

Para efectos de acceso a la información púbhca n11be·111:1 n<:rt.~I c)I Ministerio Público 
únicamente deberá proporcionar una versióu oúbhca 1ji; tas 1tew1minaciones de no 
ejerciere de la acción penal, archivo t ~mpc ral o de a >lic: 1:16n de un criterio de 
oportunidad, siempre que haya transcur.ido 1111 plazo 1¡11.:il ;'. 1)n prescripción de los 
delitos de que se trate, de conformidad e: in lo e ispuest ·, ~ 1 ~ (:1·d1!JO Penal Federal o 
Estatal correspondiente. sin que pueda ser ·1~er'N e~~· ti ss nos. ni mayor de doce 
anos. contado a par1ir de que dicha dete rninación huy .1 :1Jc:c rdo ürrne. 

En ningún caso la reserva de los reqistros podrá t.¡,c:~r!,< valer cm per¡uicio del 
imputado y su Defensor. una vez dictado ~I a·.1to ce 1·i.· 111:;. :ion a proceso, salvo lo 
previsto en este Código o en las leyes e! pecuuer 

fiscalia GencrJI del Estado 
1 m:cc:1c•r 

111: 3AJ4 CAi IFORlllA 

lll:?t:'l'.1 'I: f1$1;AL1AGENERALOEl.ESTAOO 

VIGESl\IA SEPTIMA SESION EXIRAOROINARlf. 2023 r ueotra Cenera! del Estado 
de B;ija C;ihfornía 
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1 1 • '\ ~· • 1 •'t \· ,., .. ,¡( , .. "' ..,,,. r '• ·• 
••• ,... l•t. ,,.; 

La respuesta es: (O) CERO. 

f) El número de casas o lnrn rebk s -1:;c;L ·:1 o. z cr estar relacionados con 
desaparición o fosas clandestir as. 

La respuesta es: (2) DOS. 

e) El número de avenquaciones 1re··ias. e:; ro. <1; ce investigación o ac'ns 
circunstanciadas y sentencias por e :is::.:p1riciii •.: metida por particulares y lu:; 
datos disponibles acerca de las m sr,,2:; (en 13ap < ;1' 1 1'1<1) 

d) El número de averiquaciones are 11as, e; 1i;E· 13 <e investigación o acras 
circunstanciadas, sentencias por desapariciór 0': rn·.¡; :.t los rlalos disponibles acerca 
de las mismas en Baja California 

La respuesta es: (O) CERO. 

Se envía al correo unidad.transparenci;.@fg:ibc.~1c1>. ,., ;. r a.•:> de exccll con la información 
requerida. con nombre del archivo Estadistio:a locali: ¿ 1 os 
criterio de interpretación 3/17 del pleno <:<el inr.lill•to d·? t·¡ r$· 1r1nc1a. acceso a la información 
y protección de datos. mediante el cual 11:> ex.,; P. r- Jhl ~ .: :11 •· :•; elaborar documentos ¡¡d hoc 
para atender las solicitudes de acceso a 'a 1111·tm·J::01 '~ > 11111to ser.alar que la iníormacrün 
que se adjunta es con la información qur c51" )i1e-rcic1·' 111•1 : en Sl!S archivos 

c) El total de personas reqistracas como ne; lc(:afü.: j;:o. ·1• desaparecidas y que ya fueron 
localizadas (del fuero comun y de ser posible. del fu•? <• M • ; •n•1ir.Jndo s1 fueron haüadns, 
con vida o sin vida. así como su sexo, ec:act y r1u·11c:ip1•• ( or« : h:c,1011 haüadas 

Fiscalía General del Estado 

11.;•:AUll GE'IERAL OFL ESTA Oíl 

'llGESIW1 SEPTll~A S[SIOIJ ~f.1 RAOROllJARIA xn Fiscaha Conornl del Estildo 
de Baja California • 
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•I U..,~•·•~A 

(Punto 8) Enterados del contenido del oficio número DUE/DDFPDCP/183/2023, suscritos por 
el Lic. Fidel Corvera Gutiérrez, Director de la Unidad Especializada para la Investigación y 
Persecución de Delitos de Desaparición Forzada de Personas y Desaparición Cometida por 
Particulares, mediante el cual solicita se clasifique como Reserva Parcial, la relativa a la 
solicitud de acceso a la información con número de folio 021381023000567, lo anterior atentos 
a lo expuesto en la Prueba de Daño, expuesta en el oficio de referencia. 

==SE VOTA== 

La Secretario Técnico informa al Presidente del resultado de la votación por unanimidad. 

La Secretario Técnico pide a los integrantes de este Comité manifiesten 
levantando la mano si están de acuerdo en otorgar la Reserva Parcial a la 
información solicitada en Solicitud de Acceso a la Información con número de 
folio 021381023000566. 

VIGESIMA SEPTIMA SESIÓN EXTRAORDINARIA 2023 
''i'1 ...... ;.:-.\ 
· . ; 1 Fiscaha ccnoraí del Estado 

. •/ de Baja c.1lifo1 nía ~ ::~~__j _ 
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Ahora y respecto a la información peticicnado en t'!;I<: ·ni rr-c i11:1!;•> b . referente de por Qu1c11 
fue cometida. su sexo y edad: Dicha infc m1a-:i.ir t!!> de: e 11;1· z-r HESERVADA. por lo que l>P. 
hace la reserva en forma parcial a este mcisc y.J q\JE :1 11u •r11~nt1: se puede proporcío rar In 
documentación peticionada si el solicitanre es paw! derrr 1 do :li::hc1 expediente. mas. si 110 es 
parte dentro del mismo, por tratarse de da.os p1·1 ;c.1-1h!s de las partes dentro de 
expedientes activos. 

Olf(~l\U'A& !1(1At.-V-:-•JH\'(CA4.•:,~41U'J.""""'\':.lt""..A<.<'fl•tl'i .~'"•l"' '11~( :t .. U,J' 1. •, • , .1 l.,..,. 4 •¡,. ,..., -, • •rJI .1r ... ~t; 

En cuanto al número de casos de desaparicrón <l•?s;¡t( san Jo cerno fue registrado el caso 
(desaparición forzada, desaparición por :>artii.:1..larE·!:, pnr n.sr- ·c'<1 por extravió). la respuesta 
son 2 casos por desaparición forzada. ~1e lo::. casos r. _,, s.:: i<!i atan en el documento :?XC<'ll 
mediante el cual se da contestación a 1:1 pre jur a anlrn 01 11 i 1 ne-so al y que se envía al 
correo unidad.transparencia@fgebc.gob.tn:< C'.l 111:rni r;! l ~ 1 orchívo Estadistica Fcc a ele 
Reporte, y el resto de los casos que allí se en.istzr-, :; ~ nr e:;1· .;nn por el delito de desaparición 
cometida por particulares Y atendlendo 'll 1;rii1;11¡ -Ie ir1t:: ort: ·1•:ió1 3117 del pleno del in:;tit11to 
de transparencia. acceso a la intormacic i y p cte-ccíón clt dz c1:; rr ed.ante el cual no existe la 
obligación de elaborar documentos ad hoc pa1.1 <1t.!·1 ;e1 il!• 5?1trt!ud~s de acceso a la 
información. me permilo señalar que la i ríorn ¡1c111 qui; · e ;; .11mté es con la mlormacron qw~ 
esta Dirección cuenta en sus archivos. 

Se emite respuesta de forma PARCIAi. refor.~nt1: a i:·>lt ir r •,:• b; 

b) el número de casos de dess psrición de~f: 1:: ar • o:• corno íue registrado el C<'S'> 
(desapanción forzada. desaparte: )n om p;1r.1cula1 es. ;ior o rsoncia por extravio-. por 
quien fue cometida, su sexo, su edad y el rnuui-rip.n on donde ocurrió el hecho. 

La respuesta se envía al correo unidad:>ranspnrnnc:i;i~~ 'g1~l 1°;.!fob.rnx archivo de excsll t. n 
la información requerida, con nombre del arcmvo Ei1tatli!;1 ca =c·cha do Reporte Y atendieruki 
al criteno de interpretación 3/17 del pleno del Í'1$lítJto tic ·• 1;n .. men na acceso a la mlormacron 
y protección de datos. mediante el cual no ex-s'e ;:. ::>111 ; < ;iri :P. P aborar documentos ad hoc 
para atender las solicitudes de acceso a .a 1nfm rn 1::101 1· ~ :) 1 rnrt:: señalar que la míorrnacion 
que se adjunta es con la información que esta )hi:ccier • 111;:1<t: r.n sus archivos 

a) el número de personas desaparac.das e!1 s11 enli l8d dr~. íuer:l común y de ser posüilo 
del fuero federal) indicando la focha de ·epo11i; 111. l1c:;indo su sexo su edac y t!I 
municipio del reporte de la desapnncró 1 

RESPUESTA: 

Fiscalía Gencr;il del Estado 

ll!'. )flJt. CAi IFORNIA 

l IS ;Allfl GE•IERl\l DEL ESTAOI) ¡ t1F>l"n 'I. 

\IGESIMA SEPllMA SESIOIJ EX1íl/10ROlrlARIA 2071 Fiscali<i Conor<il del Estado 
de B:ij:i California 
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El imputado y su defensor podrán tener 2cces:> a ellos e J,,qj~ se encuentre detenido. 
sea citado para comparecer como imputado e :;ea $11,E t·:i fo , n acto de molestia y se 
pretenda recibir su entrevista. a partir de este rnomo:!rot:1 1 3 •1:·· pcd.án mantenerse en 
reserva los registros para el imputado o! u )den~;,,· él :¡ ·, je~ 1 :i afectar su derecho de 

La victima u otenríido y su Asesor Jurioico prn:r¿r· t1~111:r seceso a los registros de la 
investigación en cualquier momento 

"Artículo 218. Reserva de los actor de invE·!•ti9.3c ó11. · t.os registros de la 
investigación. así como todos los docurrento s indepeno ento 'nente de su contenido 
o naturaleza. los objetos. los reqistros di! ··<•7. .:: 1n1.!1!;< nes 1:. cosas que le estén 
relacionadas, son estrictamente reserva: os, pe r 1·1 que Li1:1ca:·1emte las partes, podrán 
tener acceso a los mismos, con las límnaclones ::st<tlt;·.1•ja'. 1:11 d Código y demás 
disposiciones aplicables. 

Toda violación al deber de reserva ~or par..:· .::f, k1:- serv.dos públicos. será 
sancionada por la legislación nplicahle 

"Articulo 106. Reserva sobre la idrmtidad.·· ::n ninoún caso se podrá hacer 
referencia o comunicar a terce ·ot. M len1tim;; :'e ; la· níonuación confidencial 
relativa a los datos personales. de !05 n1jet:i:: <·21 p.ocedimiento penal o de 
cualquier persona relacionada o rn::nc1cnaJ:r ¿:·1 ~~te. ' 

En relación con los numerales 106. y demás .~lati·ms .:1;1 Có(1i¡¡c Macional de Procedimientos 
Penales: 

VIII.- La ley establecerá aquolla inforr:1:1ció:1 que se considere 
reservada o aquellas confidoncls l." 

Articulo 6.- Para el ejercicic del -lerecho 111! 3c·c..;s1) ;:i la información. la 
Federación y las entidades íederanvas, en ·~ án: .itc de sus respectivas 
competencias, se regirán por os si Juienle::; pri 1::ip os y oases: 

De conformidad con el articulo 6 apartado A fracción 'J!I! pá ralo sexto de la Constitución de 
los Estados Unidos Mexicanos. el cual estoblece 

PRUEBA DE DAÑO: 

Fiscalfa General del Estado 

rn:.~eu:i .ll x., Frs•;ALrA GENERAL DEL ESTADO 

IJI: 3AJA CM.IFORNrA 

VIGESIMA SEPTIMA SESIÓN EXTRAORDINARIA 2023 Fiscnlia Cenera! del Estado 
de Baja C:iltfornia el·········~ 

¡ 4 \, 

•.••• /.-1:./ 
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No omitiendo manifestar que, para efectc·s os acc eso '' : ir f :::rn:1ción pública gubernamenl;1I. 
el Ministerio Público únicamente deberá p.oporei» 1;,i1 .na versión pública de las 
determinaciones de no ejercicio de la ao .ión pr?nnl, a« • :· n :······l"rcral o de la aplicación de ,_ ,., 
criterio de oportunidad. Siempre que haya trunscurric e in pin:> igual al ele la prescripcióu 
de los delitos de que se trate, sin que cueca ser rner : < d·~ 1r!?S arios ni mayor de doce años 
contado a partir de que dicha delerninacrón h;r¡n G 1e·:: ::o Iinne, teniendo que es.to ---. 
expediente no reúne el requisito para ser uxp·~diik ··n 1'<:r$íé-n pública al encontrarse 
actualmente en investigación. 

Esta autoridad se encuentra impedida legnlrrent<: para e 1111¡ ·:•r lo solcitado. en razón de que 
los registros de la investigación. así como to.los los j:>~ !.m nos. inc'ependientemente de ~:11 
contenido o naturaleza, los objetos. reqis Iros. 1111C:,9e11e:; 1 co- ;i CIU<! le estén relacionados son 
estrictamente reservados, adjuntándose al p-e ser te acu ?rd · ele clasificación de información 
reservada. solicitándose de la manera más arenra, re-;: 17..1r I·;~: trámites correspondientes con 
el Comité de Transparencia de esta íns titucron :i Im :1 ~ q1 ,. • ccnürmo, modifique o revoque 
dicha clasificación. Lo anterior de contor nida.í con tos .u íc. ;.:; 1. 2. '5 y !:) fracción 1 inciso a) 
de la Ley Orgánica de la Fiscalía General del E ~tariJ de B; ja (;¿1 .íornia numerales 1. 7 fracción 
l. 18, 19. 35. 36 y demás relativos del R.:g•arn·~n o clr? ;i _t·¡- Gruanica de la Fiscalia General 
del Estado de Baja California en relación cor o!' :ii11e·~ ( s 4 f·.;1Gción XV. 16 fracción VI. 1'10 
fracción VI, IX. XI y XII y 160 fracción IV de la Ley de T·rn sp;i .;ncia y Acceso a la lnformación 
Pública para el Estado de Baja Californi: . 

Para efectos de acceso a la información pública quberna, ner 1.~1 el Ministerio Públ~· =:::::---1 
únicamente deberá proporcionar una versión pública •J~ 1<1~ ueterminaciones de no 
ejercicio de la acción penal. archivo tempr 1 al o '.JE ;¡ ilir,< ción de un criterio de 
oportunidad. siempre que haya transcurrido :111 ¡:13W i¡11 ül :J 1)0 prescnpción de los 
delitos de que se trate. de conformidad e in le i: iS'1U:?~.t:i.;' ·~ Có::li!JO Penal Federal o 
Estatal correspondiente, sin que pueda ser !l'e1 ·c•r el<: ft ~s , .üos. ni mayor <Je doce 
años. contado a partir de que dicha determinación lt;,iy:1 :1.1ec! ~<lo firme. 

En ningún caso la reserva de los repisuos podrá li<11 ~r~~ 1·nltr on perjuicio del 
imputado y su Defensor. una vez dictado el a.no de vi.. ula::1on é'. proceso. salvo lo 
previsto en este Código o en las leyes especiales 

Fiscalía General det Estado 

10 actos ne molestia lo 
1 lS•:ÁUA GC:.'lEll/\L Ot:L EST .~oo 

VIGESIMA SEP11Mt; SESIOIJ EXTRl10ROIN;•RIA :/023 Fisc¡¡lf;:i General del Estncfo 
de Baj.:i C.:ilifornia 
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La respuesta es: (2) DOS. 

e) El numero de averlquacror.es orevias. c:i'rp ¿1:; ce investigación o actas 
circunstanciadas y sentencias ¡:or ci~sapiric .. :. 1 cr motida por particulares y los 
datos disponibles acerca de las nusrnas (é•1 Bc1j ;1 < al I\: Tia) 

La respuesta es: (O) CERO. 

d) El número de averiquaciones »revias .. 1::·1¡:;; la:: ce invcstigoción o actas 
circunstanciadas, sentencias por dcsapariciór ··c.rz.a ,;;;. y los <latos disponibles acerca 
de las mismas en Baja California 

Se envía al correo unidad.transparenci;·@fg:1b1:.qoh. ··11• e r: ni110 de excef con la información 
requerida, con nombre del archivo Estadistic <1 10.:alin tios «ivos-muertos. Y atendiendo al 
criterio de interpretación 3/17 del pleno ciel inslituto de 1; nsj.nrencia, acceso a la información 
y protección de datos. mediante el cual no ex1sle :c:i obl·::: .:ió.~ Je oiaborar documentos ad hoc 
para atender las solicitudes de acceso a :a 1nfmm:1c1ó'l • ·r.;: o-: nnito señalar que la inforrnacion 
que se adjunta es con la información que estr )i1c:cc1é1' • ui::·•= en sus archivos. 

e) El total de personas registradas cerno ne, lccah; :;:J<1~, i' desaparecidas y que ya fueron 
localizadas (del fuero común y de ser posibk , dcd fuee. .ederal indicando si fueron halladas. 
con vida o sin vida. asi como su sexo, eoad y nu:1ici~d·.1 e ·)ne:·~ íueron halladas. 

fisc:ili:i General del Est:ido 
!il!GC:l(>I 

rlSCALiA GENERAL OEL ESTAD() 

01: BAJA CAIJFORNIA 

t ••.••• 

j 1>1:~r:·D ;e. 
1 

1 

VIGESIMA SEPTIMA SESION EXTRAORDINARIA 2023 Fiscali;.i General del Estado 
da B<ljJ C;:ilifornia 
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ATrtt;{"-~~~Nl~' t--~ s-r 
l#c,_r1~(l coav~GJ.;11ta~ 

OUl[C101t O( U~ltlADU ($1'((1AU1;\CM PARA «.A IHVUTl~OOH 
'( Pllti(CVO().tt oc erutos O{ D{\A.PAAIOON IOIUADA O( rt•SOtlA't '( DCSAr;\llKION 

COMnlD-' POR '"-A'llCVl.AllH 

~'" Qt:O ?'"~r ""' ti n"IOf'l"~fO, •tOc!U(O dt •11ttl'l'l1'"11) C)()r In 11 .. ,,(ll)r~ tw'"·b:1H .et 
D-'l~r.rt• 

_•'! 

to ,,,ltflOr confund•tntnlOf'n lourtl(.l.llo11. J fu<:uonX. 4. !t, ?M\(_Joo 1, 11 \t(Undoet-aflafo, }.t f1.M.CIC,, 
).TI dt 1.t lN or...,..iu C:t l.1 ll'\<.a.luútt1f'!'a.ldrt (s.(.ldo dt 8.tt• C•t.for~ ee rtl.tcoen. <1 '°" l'"t.1~t'f•lt1 )J 
,~4c!"''tlh'l'l<tMGdc l.i ll"\'OIU"'""•dcnt4 f<1(<1l•.1ÚC'"tt"'I. 

rat f'l\tdlO df'I tJtJ."1'11&, rt<:C>• u~<:Ofdl.)I ~!\,ilkJ. V f"l'I N ee COflt~l«-'6n •\U r~iil"'lltn10<°"' 

Ú<IO !l'umuo ll~IJ. fl'td1.-"l~f' •I ui•I ioS<111 ll'lfO'Mat~ quif' tor1~e .a f'U• º"~''°" rJ# 
U...ld~ol:~L .. f~t. IC'1-l'ftt0dtr , .. ~Orohn ft1tmultd•f'f> "'""'1"' d• h_..W#lf't'(.1# (Ofl "''Í"ll•O 
d' lolio02l UtOUOOC'5!) "" doc..,"'Cftto Ml\lnic> u• ~<:Mr.i tn(Otl~r)r b rc\p,¡C-.t.l rn~<:\l'o 

PAlSCNTL• 
GTN(ltAL Dtl rnADO O( IAJA CAL•rORmA. 

: '·•"' (OOAOtN.&.OOA O( lA UNIDAD OC lJIAl4SPA~[IK1A 0( V. tlSCA.llA 
u('. IOSt Df nsus 01ur.o•f lO'l'OlA 

~=:?-==~:~.::r:.a 
Of'ICIO: OUf 19.00lJ 

(Punto 9 ) Oficio número DUE/DDFPDCP/194/2023, suscritos por el Lic. Fid 
Gutiérrez, Director de la Unidad Especializada para la Investigación y Persecución de D s 
de Desaparición Forzada de Personas y Desaparición Cometida por Particulares, mediante e 
cual solicita se clasifique como Reserva Parcial, la relativa a la solicitud de acceso a la 
información con número de folio 021381023000583, lo anterior atentos a lo expuesto en la 
Prueba de Daño, expuesta en el oficio de referencia. 

==SE VOTA== 

La Secretario Técnico informa al Presidente del resultado de la votación por unanimidad. 

La Secretario Técnico pide a los integrantes de este Comité manifiesten 
levantando la mano si están de acuerdo en otorgar la Reserva Parcial a la 
información solicitada en Solicitud de Acceso a la Información con número de 
folio 021381023000567. 

VIGESIMt. S!:PTIM4 SESIÓIJ EXIRl•ORDINA'M 2023 Fiscalía Cenera! del Estado 
de Baja C:iliíornia 
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VIII.- La ley establecerá aquella información que se considere 
reservada o aquellas confidencial." 

Artículo 6.- Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la 
Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas 
competencias. se regirán por los siguientes principios y bases: 

De conformidad con el articulo 6 apartado A fracción VIII párrafo sexto de la Constitución de 
los Estados Unidos Mexicanos, el cual establece: 

PRUEBA DE DAÑO: 

Ahora bien y en cuanto al número de personal con el que se cuenta (agentes de investigación, forense, 
ministerios públicos); Dicha información es de carácter RESERVADA, por lo que se hace la 
reserva en forma parcial a este. 

Cuantos colectivos hay registrados ante la Fiscalía Especializada en la materia: 

Existen 17 Colectivos do Búsqueda de Personas Desaparecidas. 

MUNICIPIO ! INICIOS INVESTIGACION JUOICIALIZADAS REMITIDAS A F.G.R. 
ENSENADA 486 148 2 o 
MEXICALI : 844 222 2 o 
TIJUANA 1 1365 746 2 o 

RESPUESTA: (AÑO 2022) 

Numero de carpetas que radican en la institución respecto a personas desaparecidas. 

Del total de carpetas cuantas se encuentran en proceso de investigación. 

Cuantas han sido judicializadas 

Cuantas carpetas han sido remitidas a la federación. 

INFORMACION SOLICITADA: (ATENDIENDO AL CRITERIO 3/19 SE REFIERE AL AÑO ANTERIOR INMEDIATO) 

Fisc:ilb General del Estado 

DEPENDENCIA FISCALIA GENERAL OEL ESTADO 

DE 6AJA CALIFORNIA 

SECCIÓN 

VIGESIMA SEPTIMA SESION EXTRAORDINARIA 20i3 Fiscnlln Ccncrn! del Estado 
de B.lj.l C.llilo1 nin 

:'sa······ .. :\ .. 
1 . ' \ l~ .... . .,,,.. ~ , 
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Por ultimo: la solicitud de detallar cuantas personas han sido ubicadas con vida y sin vida. 

Se envía al correo unídad.transparencia@fgebc.gob.mx archivo de excell con la información 
requerida, con nombre del archivo Estadística localizados vivos-muertos. Y atendiendo al 
criterio de interpretación 3/17 del pleno del instituto de transparencia, acceso a la información 
y protección de datos, mediante el cuat no existe la obligación de elaborar documentos ad hoc 
para atender las solicitudes de acceso a la información, me permito señalar que la información 
que se adjunta es con la información que esta Dirección cuenta en sus archivos. 

Toda violación al deber de reserva por parte de los servidos públicos. sera 
sancionada por la legislación aplicable. 

En relación con los numerales 106, y demás relativos del Código Nacional de Procedimientos 
Penales: 

"Artículo 106. Reserva sobre la identidad.- En ningün caso se podrá hacer 
referencia o comunicar a terceros no legitimados la información confidencial 
relativa a los datos personales de los sujetos del procedimiento penal o de 
cualquier persona relacionada o mencionada en éste. 

DE BAJA CALIFORNIA 

DEPENDENCIA FISCALIA GEPIERAL DEL ESTADO 

SECCIÓN 
~iscalia General del Estado 

'ilGESIMI\ SEPm1,; SESIOtl EXTRAORDINARIA 2023 Fiscalía General del Estado 
do Baja C.:ilifornla 
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(Punto 1 O ) Enterados del contenido del Recurso de Revisión RR/0376/2023, relativo a la 
solicitud de Acceso a la Información Pública con número de folio 021381023000162 con el fin 
de atender el Resolutivo Primero que solicita dejar sin efecto la clasificación de Información 
Reservada sesionada por el Comité de Transparencia, en la Décima Tercer Sesión 
Extraordinaria, relativa al Acuerdo SE0-13-2023-06, de fecha tres de junio del presente año. 

La Secretario Técnico informa al Presidente del resultado de la votación por unanimidad. 
==SE VOTA== 

La Secretario Técnico pide a los integrantes de este Comité manifiesten 
levantando la mano si están de acuerdo en otorgar la Reserva Parcial a la 
información solicitada en Solicitud de Acceso a la Información con número de 
folio 021381023000583. 

VIGESIMA SEPTIMA SESIÓN EXTRAORDINARIA 2023 
,.1a······:···,\ 1 

· ¡ 1 F1scal1a General del Estado 
-, · 1, I de Baj;i California ..... -':: / 
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VIGESIMA SEPTIMA SESIÓtf EXl RAORDINARIA 2023 

En consecvenco. no11liquesc al SU]Clo obhgodo Fisc.llia General del Enlodo do Baja 

Californio, a electo de que dentro del plazo do sloto dios h<lblles. realice sus 

m:.nifostacíonos 3 trnvés do la ccntestaetén ol recurso, fo cu~I dot-crj tU: rc:-111.Jr por vi<l 

c1oc11on1c..1. a cua!qwcr hora del cia a naves del S1s1ema de Comuoicacón con los Sujetos 

OIJ'1Qa,;o;. prcoséncose que tos presentados por via cíccnómca despu6s de las 17.00 horn, 
o en d;n onllób1I. se londran por rccobtdos al dia sogu•on:o. ~on o•ccpc16n de lns nios de 

\'Cnt1rn1cnto del pl:uo. t:O cuyo caso Cstc fo,,ecerj u l:is 2..i·oo horas del di;i Que c.orrcspond;l 

Lo nn1c11or. con rund~rnonlo en el articuro 1 t del Reglamento lnlcnor del ln~Muto de 

lns1anc1a que so adm110 en la vía v forma prepuestas. atento a lo d1$pues10 por ios a11iculos 

3. lracci6n VI. 22. 27. rrncción 11, 135. 136. tracoén 1. 137, 139. 143. fmc~ionos 11y111. do la 

Ley <Jo Transpa1enc•a y Acceso a 1.1 lnfo1mac16n Publle<> para el Estado de Oa1a Ca'1lorrHa. 

246. lracc•ón ti. 1nc1so a). 253. 255. fracc16n t. 256. 257. 259. 260. 263. 2G·I. 270. 279 y cernas 
relativos np!rcab'cs. del RctJl:unenlo de la Ley de Transp::srenc1a y Acceso a l.a 1nrocma~1ón 

Púbt.ca para el EstaC:o ce Oo1a Cahlorn1a. 

Por consiqvrcntc. el recurso de r<lvis:ón co 1cndra por interpuesto ccn monvo del supuos:o 

prevrsto en la lra~1ón. 1 del articulo 136 de la Ley de TrJnspJ1cnc1a y Acceso u la lnlorrnnc1on 

Pubhc..i cera el Es1Jdo de Bap Cablo1ma. retauvo :1 la ctasilicación do ta lnform.iclón. 

T()()J Wl que ccntorrna una ob 19Jc1ón do osra aulcmdad el promover, respetar. prolc9cr y 

garantizar el écrccho humano de acceso a ta mforrnac:ón pub'•CO en otcneón a los orinc•P•Os 

de umversa'•dad, uiterdepencencra, indrv1sih1~dad y progiesivldad de ccnlornudad con el 

articulo 1 de ta Cons11tuci6n Polih:..J de Jo:; Est~dos, Un·dos Mc~1canos. en rel:ic1ón al artictlo 

139 de la ley de 11ansparenc1~ y Acceso a la tnlormac.On Pübt11:a para et Estado de 9J¡a 

C0Morn1a. este órg.3,no G:u;,n10 dctcrrruna op11car 13 suplontt;l cm l;a ueucu .. •11c.:10 ce 1a uut1:t en 

lavor do Ja oersona r1!CUncn1C 

I'°• •J: r .. 'l.ft..'I c s •11-1)••: 1l•I.' o•l o••1f,'• \ C¡,• (\..n(.C'r t c,~:" ; ·~·, • • 'f• .'•• -, .1 ... o 
~ .,.,· ,..,, l 1 r'.lºl'H'l,...,1•1 \!¡·• L1 o'\f(J1tr\JC.o:n , .. ub'1<'1 (t1,.,11~ ''-°"'- ,., . ·~ •' '•,•,• • . 
• 1,.·~·,• I"'~:•'•!.~,...._, lt\l~' \j C'f"0\.11'):1t:•.:•• ,.,;,..t('1.(f',::I \jn ~(· • .¡~ '• , ú.t' ·.:• .. :.1 
•'•":•'.:.Je •• "•' t~1·•¡uOO.O .. "(ll"I t•<)tl'.1) JI 1ne11. \ ~,ot '" r: \ 1 t •, .1 .. 1<".:.1·1 ... 
,).,.J .!.•"' , .. \,gQ ~\OUt:•> ~I 1f'\tc1f~ p.;.b :? 9~1'1('t)I O'\· 'I ..... e t .. r·::. I 

11,t.J("!,. h' .. 'J~·<!Jl "'u~ n~ C).0 t!• ::>l(.tA'•t f'r\_,1 1:0 1' t•::.1•0: ./ t>I.~ e' '' L '..: ~ •• \. • .; 
.'\11 .:~l'\V J•\P(tn U.: D.ll,.1 ._..., 1 )' e' C1.''J'oi•~<.J .',\Í t_, 0'""º"' C(' 0 .. 1..t. t ::)t.> ... · ·• • • 

,;. • .1.-·1\tr~.11· ... 1~ tf\ l\•f'T\Ji', nvt: ~'":>c'l e~·,. i.1:.e .,, ,,., ce ~·;n\.~HJt Q'llt' ll C1..b · •. ?\O~• 
; ... •.).lm)c·O-n :~1<1!.lC;a "º e<)~~,...,,;_, ""' d:ai'<> l ,.., ... t•·~ •' t J :.)r"' ·:. 
e•:.:t9•::> ).l ~ ... , ee ,,,.,: (' f:\;aUI o f))•: !1.ol•.1 P.:.· u~.~c JI 11.11~•W' tJ•· •• ,}',.(;• •• • .. 
:;.-~:1tr1co:. am:~:c ;a1c;\.m•"l.:.>t""? .> • .> t:<I ce l 1 c·1... ~ Ct• Jl1•;. r 3 .rer e- ·; 
.J(' e .. 111'\C'd•O'H!r p·l.¡~C:.Ct..Ctlw,u:;i;:;1 •. u:f)~P,•h :"'~., ... .l'.:.Jcn:Ut'•¡ .. "· j 

G.:r oc,.10:..0" (hH'~'' \.t(,"(1~1..' t•o ,.,, t• '" "~:·.~"l.> ;ce.• 

·¡ ]CON FUND/IMENTO F.N EL ARTICULO 55. 56 FR,\CCIONES 11. tv, 
XII DE LA LEY DE TfMNSl'ARENCl1\ Y ACCESO A LA INFORAMCIÓN 
PUBLICA PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA EN A teuao« A 
SU SOLICITUD PRESENTADA A TRAVES DEL SISTEMA OC ACCESO 
A ~OL/CITUDES DE INFORMACIÓN PÚBLICA REGISTRADA CON El 
NUMERO DE FOLIO 071381023000238. SE !1.NF.X1\ RCSPUESTll. { J 

'f{ Tra~·sparencia 
~~&t .. i « Ct.l 1 ;:OR::1:. 

Fiscalía General del Estado 
de B.ija C;ilifornia 
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SEGUUOO: Nolifiquoso al ~o¡rto ob:•9<1'Jo F1sc>lío Gono1.ll dol E~lodo do Bo¡o Colífo1n1a. 

:i dccln ele que. donlro del plozo do slolo días h~lJ1IC>. reauee sus mnnlfo&IJclonos ~ 

travcs e.Jo 13 contestac.cn :.1 rocurso I'.) cu01I debcr,.a ChJ rea•l.t."ll o:>: v1:t c1ccirónfC.Oi, a 

Ct..J!::i ,,. hct) 01)1 d, 3 ~f.l\U~ ce:I s.stcn\:t 01'" Con~un1c.:t:..it.>n con los Su,!JID'. Ob ")\\de~ 

prcc1$Ju~c~o Que. lt.~ ¡ 1c,scn131IO'i t)Or •• l,1 ci!ccttonic.1, dvsouó~ !Ju l.is 17:00 hor¡:i:; o en cJrn 

"'""·'~ l !t' 11.:,\dra"'I C'?' h.::: b J.o"J 1 dia s1:1uicn!c. co"'l •!xccp.:-ón de lo"i c..1:.0~ d<: -.-cr..c•m onto 

C.1,,;I p 11'1. \!I .. u,\ ft.r t*t't.;r .1 ~ 1,, ¡.i CO hO~ a\ <:el d•~ qu<1 ccrro~~ond:> 

PRIMEHO So t wc fl()I AOMI TIDQ ~n l•Cl•'PO y fO'lllJ CI recurso do revisión 1ntCrP\lOSIO en 

ccnlra ce: su¡clc obl r,ado Flscali.1 General dol Esrntlo de B>i• California, poi el supuo~lo 

f\Tt!·.11.sto en Id fratcJO·• 1 de- arttcu•o 1:!6 do b l~yc!o TrJn5par~nuJ y Acce>o :t la tnformJoC'ln 

Pub ca parn ~I E$1dd0 Ce 0~.:1 CJI to1w •. b clas1flcaci6n do la lnlormaclón. 

lfhlf:ut() de TransD.¡;1H.;n ... 1:1. Ac.c.c~n a la lnformac10:1 Pública y Ptul°"-C ón ce D:.to-: Pcrson:t1c5 
d••I F,1,,,h> d~ Ba;a Ca~fo1n1a ACUERDA 

ílf..:nlamcn!n tfv la Loy J,, Trnno;p:'ut.-nc.':i y »ceese a la l11torm:ic16n PUthGl eern el Est.Jdo de 

Baa Ca f 1n.3 e suc,•·~O. JOSE ROOOLFO MUilOZ GARCiA Com•SIOM:lO PrcS>óCntc acl 

253. 2!.~ tr.rc •• cri 1. 2~&. ;>Si 2S9. 2CO. 2G3. :>u•:. 270 ?7<l y crm(ls relativos apht."l~lcs. del 

\ 

En co1i~tdcr.v;1~n .) kt c~.cnta dc:icr1to con fundamento en to d1soucsto en to~ nrticutos. G"'. 

J~>;Ht.;l•JO ,,_~e'" Con~11v.;.k>t ?N: ! (;J c1-· 1~~ e~1a=os Ur-c::o~ '·~Mt~no~. 7, ap31.ndo e dt.: ta 

Con~Mu'. <In Politoca ~~I E"tilCO l o·c ;· So!l•:rilno de Da.~ Caldoor.1.1 J. flate(m VI. 22. '7. 

lracc•~n 11. 13S. 13&. lrJcc en t. 131 139. 1·13. llacclonns 11y111 de la ley do lr~nsparcnc•:i y 
A~. e,;, J ll ln1o•trar on ?~bl (.1 p3r.1 e· E sl~Jo d~ 0:11:1 Cal~o1r.1a ?46. fracc.on 11. inciso a) 

N11: faquc!.c :t 1:\ :>ers:-tn.l rc;l.utn~c. r.uc puede otor901 su c:onsonllmi~nlo rr,peclo a '·' 

pubt1c,yc onde :;us dJWJ PCl'~on..i!es con t<'l:lt•ón a C§IC procecmnento, carn lo cual dcbcrb 

mani'es1:1r su con~tnltft\,~Oto du terma C'-P'CSíl. ~n el enternido quo. dé no ptonunc~rsc " 

C-!•'! r':' .. ~' .. cto !.u dotrr'' °'" ~"" m:srtr.rvui con el """;\cior de conf~cnc-31, :itcnto ~ I~ 
01:.pu~to ul'\ tns ~1r1icu!os 9 y 10 do•~ Luye.Ji.• Proiccctón do Datos Pcrs.ooafu~ en Posesión 

de Su,C!o~ Ocl ;ado~ '''"ªel E'IJdo de Ba!~ C> .lo1n .1 

Po· cua oauc se uene a la person:t 1cc•JrtC1 IQ sef131·ultln en su escnto ol mcd:<> ctectrcmcc 

r .l'o (J 1 y (t,;t h..: no:M1c.a:. emes, del f(:CA;f~O de rc..is"Cn tntcrpt..esto: ~10 Dt!fJUICtO <le coe I:\~ 

rn1~m~~ iJvcdan rc;a1.:.11 .. e a naves oc IJ Plataío1ma N:sr.1on~I di! Tr~nsp;Henc1:.. 

3s1 se determinen. 

¡, ,.., s-ro p·,,,~r.:)3~!: a la Fiscoli> Gcncrol del E~IJdo de B•j• Callforni•, para qoo, al 

rncm.-:r 10 de: ''::\t.z;u !-.U\ rn m fu·.t.1c t"ros a tr JV~~ do IJ c-0ntr-~1oct6n ol recurso. proporciono 

IJ dirocclün efe corroo ot1cial .1 hnvbs do ta cu31 h.lbr.\ de oír y recibir nouñeaetones quo 

l•~·r.\f).Htn ,, ,\::cc."So \J l..t lnfo·ma~n Put11(.;1 '( Pto•ecc'On de 0.ltn'°. PNso.n~Jc4; dd E~lac!o 

doºª·ª c~1.fornq 

VIGESIMA SEPTl'.'A SESION EXIRAORDINARIA 2023 
f1 .c.111.:i Ccncr:il del Est;ido 
uc H;i¡a C.ililorn1a 
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VIGESIMA S!:PTIMA stson EXTR/1CROINARIA /013 

lo\ l"A(~~Ulf HOJA Ot FlR'.IAS. íORVA PMTE 1r.1U.c;A..\l OH At;Ué:AOO O( ;.Oot,';10'f Ud P(CU-tSO R!V'I~''()•, 
"ll0l1U:C1J EJ!ITIOO POR c...·· p()•J:::hc" OH cr» .. S!Otto\00 ··~ES,or:nc .'OS( JtOOO'~'º ·.i..,Ol. Ul..ílCt."•, (l 
V(1"'11!Tíl~5 CE f,'J\)00!. C>:>St.a. \'tll~rnrt;$ CONstC 

~~ 
.~~:' JOSE RODOLFO- UNOZ GARCIA 

COMISION~ , ESIDENTE DEL 
INSTITUTO, DE lRANSPARENc(~ceso A LA INFORMACIÓN PÚBLICA y 

PROTECCION OE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE BAJA CALIFORWA 

t,sl lo acordó y 1 m1a, JOSÉ RODOLFO MUÑOZ GARCIA Com•s•onado ~el lnshtulo de 

Transparencia. Acceso a la 1nronnac1ón Pública y Protección de Datos Personales del Es!Mo 

de Oa:a Cat1lorni~ 

SÉPTIMO: Not1fiQucsc en términos de ley 

SEXTO: Se pone el cxp•:d1en10 rclat!\O" d1spos1::ión de las parles p:ira su ccnsona. lo cual 

podrán rcal<wr en dlas y horas h;\b1ICS en I~ sede de este lnst.tulo 

QUINTO: Notofíqucsc a la persona recurreote que puerto otorgar su consentinuonto 

respecto a la r11Jl>lic~ción de sus <Jatos personales con relación a este proced•m1en10: para lo 

cual deberá manifcslar su conwntomienl<1 do terma expresa, en el cntcnd•do quo d~ w) 

prcouncorsc 3 este respecto. su informactón se rnan1e~rc\ con el ccracter de conrdcnc1a1. 
atento a lo dispuesto en los artículos 9 y 10 de la Ley <Je P101ctc ón <le Do tos Peff,orales en 

Posesión <Je Su1ctos Obh9¡¡<1os p¡¡r.i el Estado ce Ba¡a Cal1forn1a. 

CUARTO: Se tiene a'" persona recunccte sc~a'ando en su esc1110 el mL'<110 ctcct-ón.co para 

uir y recibir noh'fu:.:Jc1onos dot recurso de rev ~161' interpuesto. sin pcr1u1cio de Que f,1c;. nns nas 
puedan realizarse a uovés ce la Plal~lorrn~ H~coon~I de Transparcncio 

TERCERO: Se rcou•crc ol s1J¡o10 obhgado. par,, cuo .. il momcnlo do r~~lt1a1 sus 
mJrnf•.!SIJCJOr)es a lravA:; de la cootestaoón a1 recurso, proporciono J;, dirección do corroo 

oficial ;i tr:avón do fa cual h:ibr.i do oír y recibir las notificaciones que asi se determinen. 

Fiscalia General del Estado 
do Baja California 
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! ... ,, .,¡1.. ... ,., •l~l"ll'f .)''!'f·t..' "'·-.l.'1"-1"''·"'',..~"'.;( .... l"ll(..,.,,•"'" 
t t.14 1 ;. r..,,. ''"'''-• ..._.!J • , • ~ ',f!.C ,(••di t(.Jllf(U'I.;,; :"11~1 • f'-~'9;#1«. 

t!"-~< .,, • ..-, .. ~,· .... ~--·~ ... l'S1'4-'"""":.i.Uf'~ll'-'"'°•'°"~1AJ.I 

1 Prt.,ff.UC•;n J.t "4'11._. t. "., .. ;·.:e'"'"' A 1(. • -e 1«..t)' e- u ;.o..-.r~r .. J.!~ 't 
r y·~,.·.t~ 4Á.O.u!o1J..k',.,,_,. fi;_...~.~) ,¡.'lo~ .. 1~ •·•·~~"~"' \i.olll1S&1C1lG«'lll, 

,\NT[((0(NI($ 

l., ........ _. ..... , .. ~. 
•, ,, 1f ~ ... ,.1 • "''" ~ 
".,,..,,..,,,./-4.tr •IWO'••;........- I~""""'' . , ~:.· .. ' .,, ._ , .. _ -~.- ,.,.,, -. 

,._ .. ,, ,. .. ~, ... 
i.....-...l . 

J.t:IJE'IDO Li LA ncrtECCIO-t J$10t:A CE LA flSCALU ~qlr.l OCl ($lt..00 0E B.U4 
C~llORh'!A. PCl't tt.~E $C C1>Si"ICA CC'i'O~~fORMACION RESffNA04 YCQPóJl)l)óOAL L•\ 
co.~~oitmt:. l.:. s:)Ll(lflJOt'E •CCE.S.!>/. l"e.ro:;;MAclOttMl!CA, R[Cl$TRJ.O.lCON 
CI. M,.lrl[POJl JOl.I01)1ll10~16: 

01u:otc10.n J1.md<.11 do u í1:1ca11.11 C•nfr-,,16'1 
f1t.td~ d• D<1).1 C•llform• '~-·······~ : ·l!j') 

J ~¿y 

(Punto 11 ) Enterados del contenido del oficio número FGE/DJ/056/2023, Suscrito por el Lic. 
Alberto Leopoldo lñiguez Soto, Director Jurídico, mediante el cual solicita al Comité de 
Transparencia se clasifique como Reserva de Información y Confidencial la información 
solicitada en el número de folio 021381023000162, lo anterior atendiendo a la prueba de daño 
expuesta en el Acuerdo FGE/DJ/056/2023. 

La Secretario Técnico informa al Presidente del resultado de la votación por unanimidad. 
==SE VOTA== 

La Secretario Técnico pide a los integrantes de este Comité manifiesten 
levantando la mano si están de acuerdo Dejar sin efecto la clasificación de 
información Reservada lo anterior en cumplimiento al Resolutivo Primero 
de Recurso RR/0376/2023 del Instituto de Transparencia de Baja California y 
relativa a la solicitud de información número 021381023162. 

l/IGESIMA SEPllMA SESIÓN EXTRAOROINl\Rll\ 2023 
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5. Acuerdo del Comité de Transparencia. En fecha 23 de marzo de 2023 durante la décima primera sesión 
extraordinaria. el Comité de Transparencia aprobó otorgar la ampliación del plazo para dar respuesta a la 
solicitud de ínformadón registrada con el número de folio 021381023000162. Acuerdo que fue notificado al 
solicitante a través de la Plataforma Nacional de Transparencia el clía 29 de marzo del mismo año. 

4. Ampliación de plazo. El dia 22 de marzo de 2023 la Unidad de Transparencia. solicitó la intervención 
del Comité de Transparencia para someter a su consideración la ampliación de plazo para dar respuesta a 
la solicilud de informac·ón registrada con el número de folio 021381023000162. 

El particular dio respuesta a la prevención manifestando lo siguiente: 'Po: folio o número de identificación 

mo refiero al NOMBRE O FOLIO DE LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN, NOMBRE O NÚMERO DEL 
EXPEDIENTE' (sic) 

3. Prevención. El 13 de marzo de 2023 la Unidad de Transparencia formuló a través de la Plalaforma 

Nacional de Transparencia. una prevención al solicitante con la intención de que especifique a que se refiere 
con ·folio o número de identificación'. para estar en condiciones de dar respuesta. 

2. Turno a la Unidad Administrativa. El 27 de febrero de 2023 conforme a lo dispueslo por el articulo 56 
fracciones 11 y IV de la Ley de Transparencia. la Coordinación de la Unidad de Transparencia. mediante 
oficio 0405. turnó a la Dire<:ción de Estrategias Contra el Crimen solicitud referida en el punto anterior, a 
efecto de que se le diera la atención correspondiente. De igual forma, se remilió mediante oficio 0428 de 
fecha 01 de marzo del año en curso. la citada solicitud a la Fiscalia Central. 

En cada caso favor de desglosar el estatus de la carpeta o averiguación. así ccmo indicnniln el folio o 

número do identificación de cada una de ellas entre el 1 de enero de 2012 y el 20 de febrero de 2023, 
indicando et delito serialado. • ($íc) 

Dirección Jurídica de la Fiscalía General del 

Estado de Baja California 

IJIGEStMA SEPTHAA S(SIOU EXf RAORO:NARIA 2023 Fisc;ilía Cenoral del Est;ido 
de Baj'1 C'1lifornia 
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10. Solicitud di? nueva clasificación de información. El dia 07 de agosto de 2023 la Dirección Jurídica 

solicitó la mtervencon del Comité de Transparencia para que considere dejar sin efectos jurídicos el acuerdo 

SE0-13·2023-06 emitido durante la Decima Tercera Sesión Extraordinaria de 2023, que confirmo la 

9. Tumo del recurso de revisión RR/0376/2023. El día 03 de agosto de 2023 se remitió a la Dirección 

Juridica el recurso de revisen para que proceda a dar contestación en los términos establecidos en el 

articulo 263 del Reglamento de la Ley de Transparencia. 

~ Interposición de recurso de revisión. El dia 03 de agosto de 2023 el Órgano Garante notificó a la 

Fiscalia General, el Acuerdo de Admisión del recurso de revisión con número de asignación RR/0376/2023 

resenlado a través de la Plataforma Nacional de Transoarencía, en relación a la solicitud acceso a la 

ínlorrnacton registrada con el número de !olio 021361023000162, con motivo del supuesto previsto en la 

fracción l del articulo 136 de la Ley de Transparencia. esto es, en contra de la clasificación de la información. 

0213810230C0162. 

7. Confirmación del Comité de Transparencia. En fecha 13 de abril de 2023 el Comité de Transparencia 

celebró la décima tercera sesión extraordinaria, con el propósito de desahogar entre otros asuntos, el relativo 

al oficio FGIDJ/00812023 suscrito por el Titular de la Dirección Juridica, mediante el cual solicita se confirme 

la clasificación como reservada la referente a la solicitud de información con número de folio 

6. Respuesta de la Unidad Administrativa. El 12 de abril de 2023 la Fiscalia Central por conducto de la 

011ección Juridica mediante oficio FG/OJ/008/2023. remitió la respuesta a la Unidad de Transparencia 

comunicando que, la información solicitada no podia proporcionarse pues su divulgación representa un 

riesgo real y demostrable. debido a que se vincula directamente con la procuración de justicia y persecución 

de hechos delictivos. asi como, con carpetas de investigaciones en trámite, por lo que se clasifica como 

reservada tal infoimación. 

Dirección Jurídica de la Fiscalía General del 

Estado de Baja California 

VIGESIMA SEPTIMA SESION EXfRAOROINARJA 2023 F1scaha conerat del Estado 
de B.:>¡a C.:>ltfornii'I (i 

.... ;,;.\ 
. ') 

¡I ... ...-·· 
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11.1 Que el articulo 2 de la Ley de Transparencia señala que, el derecho humano de acceso a ta información 
comprende solicitar, investigar. difundir, buscar y recibir información. Toda la información generada. 

Así mismo en la fracción 1 del mismo apartado, indica que, toda la información en posesión de cualquier 
autoridad. entidad, órgano y organismo de ros Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial. órganos autónomos, 
partidos polilicos, fideicomisos y fondos públicos. asi como de cualquier persona física. moral o sindicato 
que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal. es pública 
y sólo podrá ser reservada temporalmente por las razones de interés público en los términos que fije 
la Ley. 

11. Marco normativo. Que el articulo 7, apartado C. de la Constitución Local, establece que el derecho 
humano de acceso a la información. comprende solicitar. investigar. difundir. buscar y recibir inlom1ación. 
En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. 

l. Competencia. Que el Comité de Transparencia es competente para emitir el presente Acuerdo, de 
conformidad con lo señalado en los articulos 53 y 54, fracción 11 de la Ley de Transparencia. Lo anterior. 

porque es atribución del Comité de Transparencia confirmar, modificar o revocar las determiaaciones que 

en materia de clasificación de la información realicen las Unidades Administrativas que integran la Fiscalía 
General. 

CONSIDERANDO 

Con base en lo anterior, y 

clasificación como iníormación reservada la contenida en el !olio 021381023000162. para que sobre una 
nueva revisión de la solicitud y de las consideraciones de hecho y de derecho aquí mencionadas. sesione 

nuevamenle y declare la reserva y confidencialidad de la inlormación solicitada, y estar en condiciones de 
"<.;:::;::::::::/:::::::::-.__ 

aportar los elementos necesarios en la contestación del recurso de revisión con número de asignacióri 
RR/0376/2023. 
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11.3 Que el articulo 111 de la Ley de Transparencia. establece que las causales de la reserva de la 
información deberan fundarse y moavarse a través de la aplicación de una prueba de daño. 

11.2 Que el articulo 110 íracciones XI y XII de la Ley de Transparencia, considera información reservada, 
aquella que se encuentra contenida dentro de las investigaciones de hechos que la ley señale como delilos 
y se tramiten ante el Ministerio Público: asimismo. y aquella que por disposición expresa de una ley tenga 
tal carácter, siempre que sean acorde con las bases, principios y disposiciones establecidas en la Ley. 

Así, el diverso 107 del mismo ordenamiento juridico establece que las y los titulares de las áreas de los 
sueros obligados serán los responsables de clasificar la información. 

Que el artlcuto 106 de la Ley de Transparencia prevé que. la clasificación es el proceso mediante el cual 
el sujeto obligado determina que la información en su poder encuadra en alguno de los supuestos de 
reserva o confidencialidad. En el proceso de clasificación de la información, los sujetos obligados 
observarán lo dispuesto en el Tilulo Sexto de la Ley Genernl, asi como los Lineamientos Generales que 
para tal efecto emita el Sistema Nacional de Transparencia. 

En ese sentido, los diversos 53 y 54, fracción JI de la Ley de Transparencia. preven que el Comité de 
Transparencia es un órgano colegiado que ejerce atribuciones. entre otras. para confirmar, modificar o 
revocar las determinaciones que en materia de clasificación de información realicen los títulares de 
las áreas de los sujetos obligados. 

obtenida, adquirida. transformada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible a cualquier 
persona en los términos y condiciones que establece la Constitución Federal. los Tratados Internacionales 
de los que el Estaco Me>:icano sea parte, la Ley General y la Ley de Transparencia. 
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Énfasis añadido 

DtCIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA /lDMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. Amparo en revisión 

149/2018 Amanda lbMez Malina. 6 efe sepnembre efe 2018 Unanimidad de vo:os Pon~nte· Alfredo EnnQuc Báez 

L6pez Secretario· Roberto Cesar Mora'es Corona 

"PRUEBA DE DAÑO EN LA CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN PÚBLICA. SU VALIDEZ NO DEPENDE DE 

LOS MEDIOS DE PRUEBA QUE EL SUJETO OBLIGADO APORTE De acverdo con el Drlícuio 104 de la Ley 

General de Tro.1sparencia y Acceso a la lnlom1ación Futlica, r con tos lineam1Cnto:; seoundo fracción XIII y tngés•mo 

lcn:cro, de los Lineamientos generales en materia do clasi(iceción y desclasificac>án de ta /11formJr.1é11 asl como ¡>Jm 

la elaboración de versiones púbfcas. aprobados por el consejo NacKJnel del Sistema Nac10nal de TfiJnsparenc1a. 

Acceso a la lnlomooón Público y Pro/eccíón de Datos Personales y publica!Jos en el Diano oric1a! de Id Federacion 

ol 15 do abril de 2016. la p11Joba do daiio es la argvmcnlación fvndads y motil,ado que deben rcalilar los sujetos 

obligados para 8Cfedilar que Is divulgación de la ínlom1ación lesiona un 111terés 111rídícamente protog:do y cee el daño 

que puedo producir es mayor que el intetés de conocer ésta. Para tal efeclo, disponen que en la clasificación do 

la información pública (como reservada o confidencial/, debo justíficarso quo su divulgación representa un 

riesgo roa/, demostrable o identificablo do perjuicio significativo al interés público o a la scgmid.1d nacional; 

guo eso riesgo supor.i el lntorós pvblico goneral do que so difunda¡ Y. guc la /imitación se adecua al principio 

do proporcionalidad y roprosenta el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio. Así, la prueba 

de da(lo establoce lineas argumentativas mlnimas que deben cursarse, a lm de constatar quo ta pub.'icidad de IJ 

información solicdada no ocasionaria un daño a un inlerés jurldicamente protegido. l'ª soa de indo/e estala! o 

particular. Por lento. al tralarse de un aspacro constreñido al amMo argvmenta:1vo, Ja va/:de1 de ta pNeba de da1io 

no éopotlde do los modios de prueba qvo el su¡e:o obligai!o aporto. sino de la solide~ del juicio(!¡; ponderación que 

se efeclcíe en tos térmJlos soñalados ' 

Que la prueba de daño de acuerdo con la fracción XXII del articulo 4 de la Ley de Transparencia, es aquella 
responsabilidad del sujeto obligado para demostrar de manera fundada y motivada que la divulgación de 
la información lesiona el interés jurídicamente protegido por la Ley, y que el daño que puede producirse 

con la publicidad de la información es mayor que el interés de conocerla y por consiguiente debe 
clasificarse como reservada, robustece lo anterior la Tesis Aislada, con número de registro digital 2018460, 
que a continuación se transcribe: 
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l. Se deberá citar la fracción y, en su caso, la causal aplicable del articulo 113 de la Ley General, 

vincul:indola con et Lineamiento especifico del presente ordenamiento y, cuando corresponda, 

el supuesto normativo que expresamente le otorga el carácter de información reservada; 

11. Mediante la oonceracón de los intereses en confiicto, los sujetos obligados deberán demostrar 

que la publicidad de la información solicitada generarla un riesgo de perjuicio y por lo tanto, 

tendrán que acreditar que este último rebasa el interés público protegido por la reserva; 

111. Se debe de acreditar el vinculo entre la difusión de la información y la afectación del interés 

jurídico tutelado ele que se trale; 

IV. Precisar las razones objetivas por las que la apertura de la información generaría una 

afectación, a través de los elementos de un riesgo real, demostrable e idenlificable; 

11.5. Qué con base en las disposiciones juridicas invocadas, en concordancia con el Lineamiento General 

Trigés;rno tercero, se detennna que, en la aplicación de la prueba de daño, el sujeto obligado deberá 

precisar las razones objetivas por las que la apertura de la información generaría una afectación, atendiendo 

lo s19uien!e: 

l. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable de perjuicio 

significalivo al interés publico. 

11. El riesgo de perjuicio que supondria la divulgación supera el interés público general de que se 

difunda, y 

111. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo 

disponible para evitar el perjuicio. 

11.4 Que, al aplicar la prueba de daño conforme a lo señalado por el articulo 104 de la Ley General, en 

corre'ación con el 109 de la Ley de Transparencia se debe justificar que: 
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Arlicu.'o 218. Reserva de los acros do lnvesllqaclón 

Los teqislros do la lnvosrigaclón, así como lodos los documentos, indepondlentemente de su contenido 

o naturaleza, los objetos, los 1cqistros do voz o imáqonos o cosas que le ostén relacioMdos, son 

estrictamente reservados, por lo quo únicamente las partos. podrán tener ;icccso a los mismos, con las 
limitaciones establecida~ en esto Código y demés disposiciones apticablcs 

En este senlido atendiendo a la información solicitada. es preciso señalar que la información requenda 
corresponde a carpetas de investigación que aún no concluyen, y de la cual sólo quienes intervienen como 
partes pueden tener acceso a la misma de conformidad con el articulo 2t8 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales, que reserva los actos de investigación contenidos en una carpeta. Se transcribe el 
numeral citado para mayor comprensión 

A. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable de perjuicio 
signíficativo al interés público o a la seguridad pública. 

111.1 Observancia al articulo 109 de la Ley de Transparencia. 

111. Aplicación de la Prueba de Daiio. Que. en consecuencia, al aplicar la prueba de daño se justifica 
clasificar como reservada la información solicitada a través del número de folio 021381023000162. 
consistente en datos contenidos en carpetas de investigación activas. como a continuación se 
demuestra. 

V. En la motivación de la clasificación, el sujeto obligado deberá acreditar las circunstancias de 
modo, tiempo y lugar del daño. y 

VI. Deberán elegir la opción de excepción al acceso a la información que menos lo restrinja. la 
cual será adecuada y proporcional para la protección del interés público, y deberá interferir lo 
menos posible en el ejercicio efectivo del derecho de acceso a la información. 
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La necesidad de mantener reservada la información es con el fin de que los elementos contenidos en la 
carpeta de mve3t1gac1on no sean ul'fizados de íorma arbitraria o \'entajosa por terceros ajenos a la 

mvest gac•óri. que en términos del Código de Procedimientos Penales aplicable al caso concreto, no tienen 
derecho a acceder a la investigación, por lo cual, dar a conocer la información referida, hace evidente un 
nesgo rea. demostrab!e e identificable, con relación al mteres púbLico, como a continuación se demuestra 

En electo, representa un nesgo real. dernosírabíe e idenlificablc de pe~uicio significativo al interés público. 
la divulgación de la 1nformac1ón referente a las capetas de investigación, toda vez que la instilución del 
Mm1s!erio Publico de conformidad a lo dispuesto en el articulo 21, de la Ley Orgimica de la Fiscalía General, 
es una inslitución de buena fe, única e ind1vis1ble, que funge como representarte social en los intereses de 
quienes sean lesionadas o lesionados en sus derechos. a lravés de la investigación y persecución de delitos 
y el e¡ercic10 de la sccon penal ante los tñbuna!es competentes. 

Énfasis añadido 

PJrJ ofcetos de acceso a ta ·nformoc16n p;iM;;a gubemamental. el 1.1 nrslcrio Público ú.1icomcnto deberá 

rroporr:KJnar una ve1s1on púb!IC<l do las detenninaciones de"" ejarr:ic.l() de ta actlén penal. archivo temporal o 
éc opir;;c'Ó/I ao 1111 cmcno de opot111rH1Dd, s.em;wc QllfJ haya tra.?scwrido un p!a10 rgual al de presetipc.'ón de 

tos de .:os d~ que se rr.i/e de conlorm dad con lo d.spuesto en el CM90 Penal Federal o estatal 

colfespond:ento sm que puet!a ser menor de Iros años. n1 mayor de do::e años, contado a part•r do qua dkhJ 

dcr~1m!11a::ión hoyo quediJdo firmo 

El 1mpu:~o y su dcfcl'Scr peer.in tenor acceso a efos cuando se cncvenf(l) del~nido, sea citado para 

c:;;mpate:er como llfr:l'J:a:1o o sea su,cto ée Ln acto do mofes"3 y se pret~n/Ja rec1b'r su cntravrs1a, a pa11:r d& 

este mo"llemo )'i! no podr;;n manrcncr.;c en rosetViJ los reg.srros para et l{ftplllado o su Defensor a fin de no 

olacrar su rJerocho do dcfc11s,1. Para tos electos de este pllrrafo, se entend¿rá como acto de molestia Jo 
a1s~uesto en el articulo 266 de esre Coa:go 

ta vict.ma u otettrJtJo 1 ;u Asescr Jufld.a> p:>:Jrán tener acceso a los re<Jisrros de ta mws,;gaQÓ/1 en cua!quZer 

mo11.entJ 
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Además, el obtener información sobre el estatus que guardan dichas carpetas de investigación y/o 
averiguaciones previas que obran en los archivos de esta Fiscalía General, representa un menoscabo para 
la investigación y persecución del delito, ya que su divulgación generaría que terceros no autorizados 
conocieran la información referente a investigaciones que se encuentran en proceso en las diversas 
unidades administrativas de esta Fiscalia General, sin omitir señalar, que ta reserva de la información, se 
encuentra expresamente prevista en diversas disposiciones normativas con !al carácter, siendo estas 

previsiones de orden público y ele observancia general. 

Inclusive se podrían obtener actos de ésta misma, los cuales no son de carácter público y que posiblemente 
en algunos casos puede haber solicitud expresa de confidencialidad de los datos personales. solicitados por 
los involucrados, exponiendo un riesgo muy alto de trastocar la esfera de su libre desarrollo de la 

personalidad y vulnerar con ello, su derecho a la intimidad. asi corno al de su privacidad, maxime que el 
Código Nacional de Procedimientos Penales, especificarnente en su articulo 15, dispone que cualquier 
persona tiene derecho a que se respeten éstos: así como que se proteia la información de su vida privada 
y dalos personales, ya que. de revelar alguna información, aún ele forma indirecta. a!entaria contra su 
intimidad, honor, inclusive su buen nombre: aunado a lo establecido en el articulo 218 del mismo Código 
Adjetivo, que ordena la estricta reserva de cualquier dato que se encuentre contenido en las invesligaciones. 
to que incluye desde luego a las nomenclaturas. 

Riesgo real: Revelar la información referente a las nomenclaturas, nombre, folio o número de 

averiguaciones previas y/o carpetas de investigación toda vez que se encuentran contenidas dentro de l1a:t"-----t-~ 
indagatorias, además qué son un instrumento para identificarlas, por lo que. con la obtención de las mismas. 
y de una simple búsqueda en los diversos medios electrónicos disponibles, fácilmente se podrían obtener 
datos adicionales de las partes que intervienen en la investigación 
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Ello es asi porque las nomenclaturas se integran por: a) Las iniciales de la averiguación previa o carpeta de 
investigación. con lo que se podría identificar el tipo de procedimiento que se está siguiendo (sistema 
1md1ciona1 o acusaiono). b) La abreviación de la Subprocuraduría y/o Fiscalía Especializada y Unidad 
Administrativa en que se inicia, e) El numero consecutivo y d} EL año en el que se registra. Al contar con 

Por otra parte, dar a conocer las nomenclaturas. hace identificable la radicacion exacta donde se lleva a 
cabo la investigación, lo que resulta un riesgo no solo para victimas. ofendidos o los probables responsables 
involucrados en las indagatorias, sino para el propio personal de la institución. 

Riesgo identificable. Revelar la información de las carpetas de investigación podría vulnerar los derechos 
de las victimas, larniliares, testigos o, incluso, de los servidores públicos, toda vez que se colocarían en una 
situación de riesgo. pues se podría atentar contra su integridad fisica, psicológica, material o inmaterial; e 
incluso podría vulnerarse la imagen y la honra de las personas indagadas dentro del proceso penal. Por 
tanlo. se afirma que el perjuicio de difundir la misma supera et interés particular de conocerla. 

Representa un riesgo demostrable porque podria, inclusive, implicar el quebrantamiento a diversos 
principios que rigen el sistema penal como los son: el de presunción de inocencia. debido proceso, tutela 
1ud1cial efectiva, del mismo modo. se pondria en riesgo el pleno ejercicio de algún acto o acción de las partes 
en la ínvestqac.ón, además con dichos datos se podría obtener información que vulneraria la seguridad e 
identidad de las victimas u ofendidos. y consecuentemente. trastocar su derecho a la reparación del daño. 

Riesgo demostrable: La información contenida en una carpeta de investigación. forma parte de un todo, 
relacionado y adminiculado entre si. lo que impide otorgar acceso a la información ahi contenida, por lo que 
difundir tal información, implica poner en riesgo las propias investigaciones, así como a las personas que en 
ellas intervienen, por tanto, lo procedente es reservar la información referente a la nomenclatura, nombre, 
!olio o número de las carpetas de investigación, por lo que no es procedente otorgar acceso. ya que de 
hacerlo, se pondría en riesgo el desarrollo de la propia investigación. 
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Sin omitir señalar que la función del Ministerio Público es la persecución de los delitos en tribunales. esto 
es. buscar el castigo para los culpables y de divulgarse la tanJas veces referida iníormación. pudiera no 
cumplirse esta obligación por parte de esta represenlación social. 

El Diccionario de la Real Academia Española. define como riesgo a la contingencia o proximidad de un daño 
y por real que tiene existencia objeüva, Juego entonces, el riesgo de perjuicio lo representa In administración 
y procuración de justicia, ya que no solamente está prohibido revelar inlormación reservada o confidencial 
relacionada con las conductas sancionadas por la Ley. sino que además está penado hacerlo, oues existen 
sanciones y responsabilidades a incurrir por los servidores públicos que hagan mal uso de ella, como seria 

en el presente caso, ya que revelar la información que hoy se somete a reserva. se estaría ante la presencia 
de un delito contra la administración de justicia. 

B. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de que se 
difunda. 

En ese sentido, entregar Ja nomenclatura. nombre, folio o número de tas averiguaciones previas y/o carpetas 
de investigación implica inexorablemente exponer tos datos de tas actividades realizadas en cumplimiento 

de las !unciones de esta Fiscalía General, provocando que cualquier persona pudiese aprovecharse de ellas. 
entorpeciendo o interrumpiendo los actos de investigación y persecución de Jos delilos. quebrantando 
inclusive el sigilo que deben guardar estas, como se menciona más adelante respecto del articulo 218 del 
Código Nacional de Procedimientos Penales, así como el articulo 16 del Código Federal de Procedimientos 
Penates. 

esos datos se expondría información relacionada con el lugar en el que se radicó la indagatoria, Ja unidad 

que lo invesliga, datos del personal suslantivo, delito motivo de la investigación, nombres de personas fi:;i·=-=====f.:::::-- 
identificadas o identificables entre otros datos personales de cerácier confidencial de Jos involucrados. que 
hacen que su identidad pueda ser determinada. 
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C. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo 

disponible para evitar el perjuicio. 

Por tanto. se afirma que el perjuicio de difundir la misma supera el interés particular de conocerla, más aún 

cuando la reserva de la información obedece a un tiempo determinado. 

Por lo que reservar las nomenclaturas. nombre, !olio o número de las averiguaciones previas y/o carpetas 

de inves1igación no contraviene el derecho a la información, ni al principio de máxima publicidad porque se 

nata de un interés particular, que conforme los argumentos que se han señalado en la presente, no rebasa 

la obligación conslitucional de esta F1scalia General, consistente en proteger y garantizar los derechos 

humanos de las personas y dado que ningún derecho es ilimitado se considera que la reserva de la 

informació11 solicitada relativa a las nomenelaluras. nombre, folio o número no vulnera el ínterés público y 
!\ en cambio, la divulgación de ésla, causaría un perjuicio a la sociedad y las partes en las indagatorias. pues 

dicha reserva en todo caso seria un periuicio que no supera el interés público, ya que no se vulnerarían las 

dsposcones contempladas en la Constilución Federal, Constitudón Local. ni se transgredirían derechos 

humanes, derechos procesales de las partes, los posibles procesos que deriven de ella, los datos de prueba 

recabados en la investigación inicial y que. en su momento, sustenten el proceso ante el órgano 

1urisd.cc1onal 

Si se toma en consideración los bienes jurídicos que tutela el supuesto de reserva invocado consistentes en 

la procuración de justicia la cual debe responder a la satisfacción del interés social y del bien común; la 

capacidad del Agente del Ministerio Público para sustanciar las carpetas de investigación que se tramitan 

ame dicha autoridad y resguardar la información contenida en éstas: así como el sigilo que ameritan las 

mismas. 
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Mas aun. que al efecto su requerimienlo no obedece a un derecho superior o de interés publico para justificar 
la entrega de las nomenclaturas. nombres, folios o numeres de las averiguaciones previas y/o carpetas de 

investigación, en virtud de que como ya se dijo, al hacerlas identificables se expondría información sensib!e 
y que no es de carácter publico. toda vez que existe un riesgo de daño sustancial a los intereses prolegidos, 
ya que inclusive al vulnerar los principios que rigen el proceso penal. se podría contravenir P.I objelo de este 
respecto del esclarecimiento de los hechos, proteger al inocente, procurar que el culpable no quede impune 
y que los daños causados por el delito se reparen, desde la investigación inicial. · 

En efeclo. el reservar las nomenclaturas. nombre. Iolio, numero y cualquier míormació» contenida en las 
averiguaciones previas y/o carpetas de investigación no significa un medio restrictivo de acceso a la 
información pública, si bien. toda la información en posesión de las autoridades es pública y susceptible de 

acceso a los particulares; las nomenclaturas de las indagatorias no son simple información de carácter 
público sino como ha quedado evidenciado por las razones antes aludidas, forman parte de la actividad 
constitucional de invesligación y persecución del delito, por lo que, es razonable su reserva, considerando 
que, el derecho de acceso a la información se encuentra sujeto a limitaciones por razones de interés publico 
previstas en la normaliva correspondiente, como lo es el caso. 

Si bien es cierto que el derecho de acceso a la información es reconocido desde el marco Constitucional. 

no menos cierto es, que éste no es absoluto, pues al difundir la información relerenle a las carpetas de 
investigación no se estaría cumpliendo por parte de esta Fiscalía General con nuestra obligación de no 
ventilar información de carácter reservada, por lo que la limitación se adecua al principio de proporcionalidad 
y representa el medio menos reslriclivo disponible para evitar el perjuicio que se pudiera ocasionar 

El acceso a la información pública liene limitaciones. ya que no leda la información que se encuentre en los 

archivos de esla Fiscalía General puede ser difundida o entregada. Asi ocurre. en el caso de información 
relacionada con la persecución e investigación de un delito, cuya excepción al acceso a la información debe 
estar destinada a proteger un objetivo legilimo. 
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Los artículos 6, 16 y 20, apartado C, inciso V, de la Constitución Federal establecen el derecho a la 
protección de datos personales: el articulo 20. apartado B. inciso VI constitucional prevé que en las 
mvestiqaciones abiertas se mantenga una reserva de actuaciones. asi como el deber del Ministerio Público 
de mantener sigilo; y el articulo 20 apartado C, inciso V, párrafo segundo de la Constitución Federal, obliga 
al Ministerio Público a garantizar la protección de las personas que intervengan en el proceso penal. 
particularmente la víctima, el ofendido y los 1es1igos. Los derechos previstos en los articules constitucionales 
mencionados y Jos deberes que éstos imponen al Ministerio Público revelan que la tutela de las 
inve5tigaciones abiertas y la segundad de las personas son cuestiones de orden público. que justifican la 
restricción a la información solicitada. 

A. Se deberá citar la fracción y, en su caso, la causal aplicable del articulo 113 de la Ley General, 
vinculándola con el lineamiento especifico del presente ordenamiento y, cuando corresponda, el 
supuesto normativo que expresamente le otorga el carácter de información reservada. 

Ahora bien. a fin de demostrar que la divulgación de la infom1ación amenaza con causar un pe~uicio 
sustancial a la procuración de jusncia, y que la negativa de la información se basa en que se periodica mas 
al interés público con su divulgación que al derecho del solicitante, atendiendo a las consideraciones que 
señala el antculo 109 de la Ley de Transparencia. en relación con el diverso 104 de la Ley General, vinculado 

con el numeral Trigésimo Tercero de los Lineamiento Generales, se realizan las siguientes razones objetivas 
\ por las que la apertura de la información generaría una afectación. conforme a lo siguientes: 

111.2 Observancia a los artículos 104 de la Ley General, 109 de la Ley Transparencia y Uneamiento 
General Trigésimo tercero. 

Con base en lo anterior. se acredita que Ja divulgación de la información lesionaría el interés jurídicamente 

protegido por la norma, y el daño que pueda producirse con la publicación de la iníormación es mayor que 
el interés de conocerla. 
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J 
Énfasis añadido 

Trigésimo primero. Do co11fcrmid8d con el Miculo 113, !racc/6n XII d9 la Ley General, pod1á conSKlcrarso 

como información rosetvada, aquella quo forme parto do las averiguaciones provias o carpotas de 

invcstlg1ción quo resurte de la etapa de lnvcsligación, dutdnte la cual, de conformidad con la 

no1mativa en matarla panal, el Ministerio Público o su equivalcnta teúno indicios pa1a el 

oscla1ocimiento do los /1oclros y, en su caso, tos datos de prueba para suslontar el ejercicio o no do IJ 
acción panal, fa acuuc/ón conlla ol imputado y fa 1eparac/6n dol daño. 

Robustece lo expuesto. lo ron templado en el numeral Trigésimo primero de los Lineam•entos que a la letra 
disponen: 

En suma de lo anterior. la fracción XII del artículo 113 de la Ley General, las fracciores IX, XI y XII de' 
articulo 110 de la Ley de Transparencia, en relación con el numeral Trigésimo primero. de los lineamientos 
Generales. eslablecen que podrá considerarse como infonnación reservada. aquella que forme parte de las 
averiguaciones previas o caroetas de investigación que resulten de la etapa de 1nvest1gac'ón, duranle la 
cual, de conformidad con la normalividad en materia penal, el Ministerio Público reúne ind1c•os para el 
esclarecimienlo de los hechos y, en su caso, los dalos de prueba para sustentar el ejerocio o 110 de la acción 
penal, la acusación contra el imputado y la reparación del daño, así como aquella que por disposición 
expresa de una ley tenga tal carácter. 

En tal virtud. el articulo 218, del Código Nacional de Procedimientos Penales, señala que la investigación. 
asi como lodos los documentos, independientemente de su contenido o naturaleza. los obietos. los registros 
de voz e imágenes o cosas que le estén relacionados. son estrictamente reservados. por lo que urncamente 
las partes. podrán tener acceso a los mismos. 
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S1 bien es cierto que la información generada por autondades en ejercicio de sus funciones. es de carácter 
público, al formar parte de una carpeta de investigación. se actualiza la excepción a la publicidad de la 
información. para que la misma no pueda ser publicitada hasta pasar un lapso de tiempo y bajo ciertas 
modalidades, ya que exponer determinados datos de manera anticipada puede llevar al fracaso de las 
investigaciones que persiguen delitos. En este sentido, las autoridades encargadas de investigar hechos 
1lic;tos, corno lo es la Fiscalía General, deben de guardar sigilo y secrecía sobre sus actuaciones, pues no 

debe perderse de vista que, en muchos casos, el éxilo de las investigaciones de este tipo depende de que 
sean opononas y discretamente conducidas. 

Por tanto, revelar la informacion requenda representa un menoscabo para la investigación y persecución del 

delilo, pues. como ya se ha repetido, la reserva de la información, se encuentra expresamente prevista en 
\ diversas disposic:ones normativas con tal carácter, siendo estas previsiones de orden público y de 

observancia general. 

la divulgación de la información solicitada. representa un riesgo real. demostrable e identificable del perjuicio 
significativo al interés público. toda vez que de conformidad a lo dispuesto por el articulo 21, de la Ley 
Orgánica de la Fiscalía General. el Ministerio Público es una instilución de buena le, única e indivisible. que 

!unge como representarte social en los intereses de quienes sean lesionadas o lesionados en sus derechos. 
a través de la investigación y persecución de delitos y el ejercicio de la acción penal ante los tribunales 
competentes. 

B. Mediante la ponderación de los intereses en conflicto, los sujetos obligados deberán demostrar 
que la publicidad de la información solicitada generaría un riesgo de perjuicio y por lo tanto, tendrán 
que acreditar que este último rebasa el interés público protegido por la reserva. 

Dirección Juridica de la Fiscalía General del 

Estado de Baja California 

·---------·---------- 

VIGESIMA SEPTIMA SESIÓN EXTRAORDINARIA 2023 



P á g i n a 43 1 92 

10 

La normatividad penal aplicable restringe a terceros ajenos al procedimiento penal, el acceso a la 
información contenida en las carpetas de investigación. dado que su divulgación podria obstaculizar el 

C. Se debe de acreditar el vínculo entre la difusión de la invcstígación y la afectación del Interés 

jurídico tutelado de que se trate. 

Énfasis añadido 

DERECHOS A LA VIDA Y A LA INTEGRIDAD PERSONAL. SU VIOLACIÓN GENERA EL DEBER DEL ESTADO 

DE INVESTIGAR EFECTIVAMENTE LOS HECHOS RESPECTIVOS Los derechos ,1 le! ir.da y JIJ mlcgriderJ personal 

imponen al Est<do tanto la obligación de que los agentes ptibli:os y las pa1ficuta1cs se abstengan do eteasnos 
(d1mensié11 sustanliva). como la de prevenir. proreger y sancionar su posih/e afectill:;ón pcr p,1rlo <fo autondades yro 

parlicvliJres (ditr.ensión procesaQ; es dedr. tares derechos no w:o presuponen q(le mr.guna persona sea privada clo 

su vida arb.~rariomente (obligación negativiJ/. si110 que ademas requ:eren que el Esta1o adopto todas tas med•das 

apropiadas para preservarlos (cbEgación positiva}. conforme di deber do garantizar su pleno y libro ejercicio. lo 
cu3' implica no sólo la necesidad de gve so inicien las avariqvacionos para determinar a los sujetos 

lnvolvcrados en su violación, sino que talos proccdímiontos so lleven con diligonci3, cuidado, profundidad y 

11.rofoslonallsmo, a fin do qua puedan constituir lo quo 1.1 doctrina y la /urisprudoncla llaman 'ínvastiqacloncs 

efectivas", que realmente /lavan a identificar a los rosponsablos, seguirlos ol procodimionto laqatmanto 

estlblocido en el que so reúnan las suficientes probanzas para que, en su caso, puedan sor /ustificadamcnto 

sancionados. Esto es as/. !oda vsz quo la omisión de reprimir esas co.id!JCtas abusivas se traduce en un 

quobrantamiento constn~'Cional por inacción, injusticia para l<s 1'ic1:mas o impunidad, lo cval lacera r;o sóí~ a la vicf.ma 

de la violación de que se trar~. sino también a la sociodad 

Época· Novena Época, Registro;163166. Instancia· Pleno, Tipo do Tesis· Aislada, Fucnlo: ScmiJnano Jud:c1;;1 do !J 

Federación y s11 Gaceta. Tomo XXXI//, Enero de 2011, l.fareria(s}: Constitucional. Tes·s· P LXl/12010. PJgi11a 2i 

Es bajo tales perspectivas que resulta justificada la reserva de la información tratándose de carpeta~r<---.~ 
•--.:.:::::-.. 

investigación, puesto que su divulgación a personas no autorizadas pone en riesgo la o las investigaciones 
en curso, robustece lo anterior la siguiente Tesis Aislada 
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La información contenida en una carpeta de 1nves11gación, forma parte de un lodo, relacionado y 
adminiculado entre si, y al encontrarse en tramite, su estado procesal impide otorgar acceso a la inlormacion 
ahi contenida y que fuera requerida a esta Fiscalía General, via et derecho de acceso a la información, pues 
hacerlo 1rnol.caria poner en riesgo las propias inveshgac•ones, así como a las personas que en e.la 
mtemenen, por tanto. lo procedente es reservar todas las actuaciones que la integran, es asi que de acuerdo 

D. Precisar las razones objetivas por las que la apertura de la información generaria una afectación, 
a través de los elementos de un riesgo real, demostrable e identificable. 

Asi pues, el riesgo de penucío lo representa la adminisjración y procuración de jusücia, ya que no solamente 
esta pro'ubido revelar información reservada o confidencial relacionadas con las conductas sancionadas por 
la Ley. sino que además está penado hacerlo, pues existen sanciones y responsabilidades a incurrir por los 
servidores públicos cue hagan mal uso de ella, pnnc1palmente si se nata de servidores públicos integrantes 
de ciertas instituciones. entre ellas. la de procuración de justicia, como seria en el presente caso el revelar 
la mformación sotcnada misma que fue acqumda durante el desempeño de sus funciones, por lo que 
además, se estarla ante la presencia de un delito contra la administración de justicia por parte de esta 
Físcaía General al dar a conocer mtonnacón reservada o confidencial que obre en una carpeta de 
investigación. 

En caso de divulgar la información solcnada, se pone en riesgo la seguridad pública, la integndad y 

segundad de las personas que intervienen en la carpeta de investigación, además se podría corromper la 
consevacón del estado de derecho mexicano. en virtud de que podria traer a consecuencia que el 

gobernado se abstenga de denunciar la comisión de delitos cometidos en su contra o de otras personas 

proceso de invesujacion y. en consecuencia. la determinación del Mm;sterio Público. Por otro lado, es de 
resallar que es prescindible la protección de la sociedad. toda ve1 que dentro de la misma es donde por 
acción u omisión acontecen diversos hechos ilic!los. 
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El riesgo de dar a conocer la información de las carpetas de invesligación, supera el interés de que se 

difunda dicha información, pues de acuerdo a la legislación vigente. la función del Ministerio Plillllco es la 

persecución de los delitos en hibunates. esto es. buscar el castigo para los culpables. por lo que, de 

Riesgo identificable. Revelar la información solicilada en el número de folio 02í381023000162, podría 

vulnerar los derechos de las viclimas. familiares, testigos o, incluso. de los servidores publicas, toda vez que 

se colocarian en una siluación de riesgo. pues se podría atentar contra su inlegridad física, psicológica. 

malerial o inmaterial; e incluso podria vulnerarse la imagen y la honra de las personas indagadas dentro del 

proceso penal. Por tanto, se afirma que el períuclo de difundir la misma supera el interés particular de 

conocerla. 

Riesgo demostrable: La información referente a una carpeta de ínvesligación. como le es la mlormación 

solicitada en el número de folio 021381023000162, forma parte de un lodo, relacionado y adminiculado entre 

si. to que impide otorgar acceso a dicha información, por lo que de difundirla, implicaría poner en riesgo las 

propias investigaciones, asl como a las personas que en ellas intervienen, aunado a que por disposición de 

Ley, solamente las partes dentro del proceso penal pueden tener acceso a los datos de la misma. 

Riesgo real: Revelar la información referente a las carpetas de investigación como lo es la información 

sol'cltada en el número de folio 021381023000162, que obran en los archivos de esta Fiscalía General. 

representa un menoscabo para la investigación y persecución del delito, ya que su d1vutgac1ón generaría 

que terceros no autorizados conocieran la información referente a investigaciones que se encuentran en 

proceso en las diversas unidades administrativas de esta Fiscalía General. sin omitir señalar. que la reserva 

de la información. se encuenlra expresamente prevista en diversas disposiciones normativas con tal 

carácter, siendo estas previsiones de orden público y de observancia general. 

al estado procesal que guarda la indagatoria requerida. no es procedente ot0rgar acceso, porque hacerlo 

pondría en riesgo el desarrollo de la propia invesligación. .......,=::::::::~- 
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En este sentido, el articulo 212 del Código de referencia, establece que cuando el Miriisterio Público tenga 
conocimiento de la existencia de un hecho que la ley señale corno delito, dirigirá la investigación penal, sin 
que pueda suspender, interrumph o hacer cesar su curso. salvo en los casos autorizados en la misma. La 
irwestigación deberá realizarse de manera inmediata, eficiente, exhaustiva, profesional e imparcial. libre de 
estereotipos y discriminación, orientada a explorar todas las lineas de investigación posibles que permitan 
allegarse de dalos para el esclarecimiento del hecho que la ley señala corno delito; así como, la identificación 

de quién lo cometió o participó en su comisión. (modo) 

Asimismo, el articulo 15 del Código Nacional de Procedimiento Penales, señala que. en lodo procedimiento 
penal, se respetara el derecho a la intimidad de cualquier persona que intervenga en él, asimismo, se 
protegerá la información que se refiere a la vida privada y a los datos personales. en los términos y con las 
excepciones que fijen la Constitución y la legislación aplicab!e. 

Cuando proporcionar la información relacionada con la prevención o persecución de los delitos, o se 
encuentre contenida dentro de las investigaciones de hechos que la ley señale corno tal y se tramiten ante 
la Fiscalía G,:neral. se estima que se trata de información reservada y por lo tanto no podrá difundirse, 
excepto dentro de los plazos y condiciones a que la propia ley se refiere, ya que por tratarse de información 
relacionada con la probable comisión de un ilicito, su divulgación podria obstruir la prevención o persecución 
de los delilos. siendo que debe prevalecer el interés que en la investigación respectiva. se permita al 
Ministerio Público allegarse de los datos para el esclarecimiento de los hechos que la ley señala como 
delitos, a efecto de poder resolver sobre su determinación. 

E. En la motivación de la clasificación, el sujeto obligado deberá acreditar las circunstancias de 

modo, tiempo y lugar del daño. 

divulgarse la información requerida, pudiera no cumplirse esta obligación por parte de esta representación 

social. Por tanto. se afirma que el perjuicio de difundir la misma supera el interés particular de conocerla, 
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Como se ha indicado previamente. clasificar la información solicitada se encuentra perfectamente ajustado 
al marco normativo en materia de transparencia y acceso a la información pública aplicable en el Estado de 
Baja California y atiende estoctameníe al principio de proporcionalidad. 

El acceso a la información pública no es un derecho absoluto, ya que esta sujeta a lirnilaciones en atención 
al daño que puede ocasionar el difundir la información, en este sentido, no toda la información que se 
encuentra en los archivos de esta Fiscalla General, puede ser difundida o entregada. Asi ocurre, en el caso 
de información relacionada con las carpetas de investigación activas, cuya excepción al acceso a la 
información debe estar destinada a proteger un objetivo legitimo, mismo que puede desencadenar en 
posibles represalias contra la vida o integridad física de la victima. familiares, testigos o. incluso, de los 

servidores públicos que desarrollan su trabajo con sigilo y eficacia, lo que se traduce en un peqoicio 

significativo al interés público. 

F. Deberá de elegir la opción de excepción al acceso a la Información que menos lo restrinja, la cual 
será adecuada y proporcional para la protección del interés público, y deberá interferir lo menos 

posible en el ejercicio efectivo del derecho de acceso a la información. 

Atendiendo al ámbito de competencia territorial. se trata de lodo el territorio que ocupa el Estado de Baja 
California, incluso puede en su caso afectar a otras entidades puesto que muchas de las activldades de 
procuración de justicia se llevan a cabo de manera coordinada con otras fiscalías estatales. (lugar) 

La legislación vigente, señala la prohibición para la diíusión de la información contenida en las carpetas de 
investigación, así corno la prohibición de dar a conocer a terceros no autorizados la información que estas 
contienen, puesto que solamente las partes autorizadas pueden tener acceso a las mismas, en ese sentido 
es viable la clasificación de la información relacionada con las mismas puesto que las mismas pueden 
encontrarse en tramite aún. (tiempo) 
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INFORMACIÓN RESERVADA. LfMITE AL DERECHO DE ACCESO A 1.A INFORMACIÓN (LEY FEDERAL DE 

TRAllSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL). 

las lra=ciones 1y11 del s11gundo párrofo del articulo óo. de Ja Ccnsl~u<:1ón Poli/ka de los Estados Unidos Mexicanos. 

6stnb!ecen qu• el d~1echo cio acceso a lo información puede lin~lorsc en 1oirtud dal interés público y de lo "ids 

prrvada y tes cJa!os rmsonales Dichas lraccí011cs sólo enuncian Jos ~nes constducionaúnente válidos o legíti= 

para oslab:ecer /1milacioncs ni ct.ado derecho. sin embargo, ambas remden a la legislación secundada para el 

desa/TllL'o do tos supuestos especí1icos en que procedan las excepciones que busquen proteger los bienes 

conslduc1onales enimciados como llmdes al derecho de acceso a la información. Asi. en wmplimiento al mandaro 

C()nst,:uc.onal, la Ley Fadera! da Transparencia y Acceso a fa lnfom1acién Públ:Ca Gubemamenlal establece dos 

crr.er.os baj~ Jos t'uales la mfom1aci6n podrá clas1ficJrso y. con ello. lim!lar ol acceso de los particulares a la mismo: 

el de información ccnftdenciat y el de mformaci5n rose1Vada. En lo que respecta al limdo pro11sto en la C-Onst~uc;on. 

referente a IJ protecc1on ael inleres pub1;co, Jos artlcu!os 13 y 14 de la ley csrabtgcieron como crireno de clasificación 

el de 1nfom1ación ro servada. El pnmero de los artlculos c~a:fos establece un cata!ogo genénco de lineami'Jntos bofo 

los cuares d~bera reser1arso /;¡ mlormoción, lo cual procedcra cuando la difusión de la informll(;ión puea»: 1) 

ccmprome1er la segurida:J nacional. la segundad pübfica o la defensa nacional: 2/ menoscabar negociac10nos o 

F.paca: Décima tpocíl Rogislro- 2000234 Instancia: Primera Sala Tipo de Tesís: Afstél'Ja Fuente· Semanano Judicial 

<le la Federac:ó11 y su Gaceta Lrbro V. Febrero de 2012, Tomo 1 /.la:eria(s). Ccnslltuoonal Tesis· la. Vl/112012 (10a) 
Pag,na· 656 

Sirve de sustento a lo anterior, la siguiente Tesis Aislada con el registro digital número 2000234. 

Se reitera, si bien es cierto el derecho de acceso a la información es reconocido desde el marco 
Constitucional. no menos cierto es que éste no es absoluto, pues al difundir información como la solicilada 
no se estaría cumpliendo por parte de esta Fiscalía General con nueslra obligación de no venlilar información 
de carácter reservada. por lo que la limitación consistente en la reserva temporal de lo requerido, se adecua 
al pnnciplo de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio 
que se pudiera ocasionar, ya que fenecido el p!azo de reserva y extinguido el riesgo que ahora se actualiza, 
la información será susceptible de acceso. 
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IV. Periodo de reserva. En cuanto al plazo que se debe esperar para que la información sea pública se 

estima pertinente su reserva por el plazo de cinco aiíos. 

Reilerándose que la reserva realizada. está debidamente justificada, y es idónea. necesaria y proporcional 

para que la investigación no se vea afectada, se persigan eficazmente los delitos. no se aíecícn las garantías 

de debido proceso penal, se salvaguarden los derechos de las personas involucradas en la carpeta de 

investigación (el inculpado, la viclima y el ofendido). así como para que se proteja a las personas. En caso 

de que no se protegiera tal información, esta podria ser usada para causar algün daño físico, familiar o 

patrimonial a cualquiera de los sujetos involucrados en la investigación. incluyendo a los tesligos del acto 

delictivo. 

Énfasis añadido. 

relaciones in/emacio.1a!es: 3) do1lar la estabi'i:fad financiera. eronómica o monetaria del país; ~) pvner e:1 nesgo la 

vida. seguridad o sahxi de alguna person¡¡; o 5/ causar porjuicio al cumplimiento do las layes, provanclón o 
vorilicación de delitos. lmpartición do iusticia, recaudación do contribuciones. control migratorio o a las 

ostratogias procesales en procedimientos Jurisdiccionales, mientras las resoluciones no causan estado Por 

o/ro lado. con un enfoque más preciso que descriptivo. el orliculo 14 de lo Ley Federo/ de T ro.1sporoncia y kccso 

a la Información Pública Gubemementol contiene un cvtáiogo ya no gcn&n'co. sir.o ~spocifrco. do supuestos c.1 los 
cuales la información tambi~n se considcraril reseMJdo: 1/ la que orprosamonto so clasifique como 

confidencial, reservada, comercial reservada o gubernamental reservada; 2) secretos comeroal, mc11stna1. 

fisC1JI, bancano, fiduciario u otros; JJ averiguaciones provias; 4) expedien1es jurisdtciona!es que 110 hayan causad~ 

es!edo: 5) proced'm!entos de ro:;ponsab1/dad administrativa sin resolución deftn?.iva: o 6J la quo co111enga opm 'ones. 
recomendaciones o puntos de ~ista de servir/ores púb!icos y quo fonn~n patte de un proco:;o dol•berotil'O en el cvJI 

aún no se hubiese BiJoplado una decisión ccftnitr1a. CCmo ovtdenciJ el listado anterior. ta !oy enunció en su articu'o 

14 supuestos que. si bien pueden clasificarse denlro de los bncam1en1os genér'.cos estab:ecidos en el articulo 13, el 

legislador quiso dcslacor de modo quo no se presentasen dudas respecro rJ la necesidad de constderartos como 
infonnació11 reservada. 
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"Trigosimo octavo Se contidora inform;clón confidonclal: 

I Los dJtos pcrsonJlos en los ténr.inos de la nonna aplicable: 

( ... r 

Lcr GenerJI 

·Articulo 116. Se considera Información confidencial la que contiene dalos personales 

concernientes a una persona identificada o idenlificablc. 

(.,. 

Ley do T ranspareocla 
'Articulo 4.· Para tos efectos de la presento Loy so entenderá por. 
( .. ) 
XII.· Información Confidoncíat La 111forrnación en posesión ele los sv1etos obl·gados que refiera a datos 

personales: la que se refiere a k>s secreros bancario. {icJuciario. incJustridl, comeroal, fiscal. bursátil y 

posla! cuya trtvlaridecJ corresponda a pa1ticu!eros. StJietos de deroct.c inlemacional o a sujetos obfgados 

\ cuando no invol<1Cttfl e: e¡erciclQ de 111cursos públicos; asf como aqueíla que presenten los particutaros a 

l.Js soetos obligados siempre que lengan el derecho a entregarla con ese carácter; por !o que no pue:Je 

ser d.fund'.J,1, pubhcada o dada a conocer, e:1cepto en aque:los casos en que asJ Jo contemple la Ley 

General y la presente Ley 

V. Ahora bren, respecto a dicha clasificación de la nomenclatura, nombre, folio o número de expediente es 
pertinente señalar que, si bien su reserva atiende a la causales establecidas en el articulo 110 fracciones l. 
VI y XII de la Ley de Transparencia. también lo es que. resulta aplicab!e la fracción XII del articulo 4 de la 
Ley de Transparencia. en relación al articulo 116 de la Ley General, en el que se establece como información 

confidencial la que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o idenlificable 
y de aquella que presentan los parliculares a los sujetos obligados, en relación con el Trigésimo Oc lavo de 

los Lineamientos Generales según lo siguienle: 
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Lo anterior cobra relevancia si cualquier persona realizara una búsqueda básica en iaternet se pueden 

evidenciar datos personales de la victima y su entorno, de sus familiares, abogados. médicos y de personas 

servidoras públicas y particulares a las que se le imputan los hechos y de las encargadas de la investigación. 

información que conforme a la legislación aplicable en la materia, reviste el carácter de confidencial. y que. 

en el marco de los instrumentos internacionales. las autoridades en el ejercicio de sus funciones tienen la 

obligación legal proteger. 

En ese contexto, at ser la nomenclatura, nombre, folio o número de un expediente de investigación y/o 

carpeta de investigación un dato identificador de cada asunto, permite la individualización de casos 

exponiendo diversos datos personales de los intervinientes en dichas indagatorias. ello en virtud de que la 

propia nomenclatura o número de las carpetas de investigación proporc'ona información referente al lugar y 

recha de registro del delito. asimismo, permite conocer !a fiscalía u órgano especifico que lleva el caso, por 

to que, a partir de la búsqueda de este dato en medios abiertos. se puede rápidamente individualizar un 

caso. 

De lo anterior. se colige que será considerada información clasificada como conñcencial, aquella que 

contenga datos personales de una persona identificada o identificable. independientemente del medio por 
el cual se hayan obtenido, sin necesidad de estar sujeta a temporalklad alguna. 

La Información confidencial no ostarJ sujeta a temporalidad alguna y sólo podr6n tener accosc a 

ella /os rlrularas do la misma, sus rl'prosanrantcs y los sorvidorcs pub/leos fawf.ado:; ¡;ara c'lo • 

y 

111. Los secretos bancario. fiduciario. industrial. comen:iaf. fiscal bursálrl y ¡mtal cu¡•a t~ularidad 

ccrrcsponda a particulares su¡etos de derecho intemac'cnal o a su;etos obligados cuando no im•o!ucren 
ol ejon:tWO do recursos públicos. 

11. La que se entregue con/al carácter por los particulares a los su;etos ob.'rgados. sitJmpm yr.uando tonga.i 
el derrxho de entregar con dicho carácter la informacién. de confom1:dacl ccn lo dispuesto en tas le¡-cs o 

en los Tra:ados lntcmacionoles de to: que el EsliJdo 117'.)Aicano sea paitd. 
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• Individual: vulnera la inlegridad física y mental de las personas involucradas (víclimas. presunto 

responsable). 

De manera especifica. su pubtcacón aíectaria en el corto plazo. en al menos tres esteras: 

Por lo antenor. hacer pública la información del número identificador e individualizador de casos, es 
decir la nomenclatura del expediente de investigación, pone en riesgo fa vida, seguridad y salud de las 
personas. puesto que las hace perfectamente identificables, lo cual les puede Inhibir por el grado do 
exposición y conforme a las secuelas que cada una tengan por lo que se les puede afectar de una manera 
incalculable. por ejemplo en el sentido de que desistan de sus investigaciones. sea por presión social o por 
amenazas. Lo que no soto conllevarla a la impunidad. sino a que se incrementen los delitos en el corto, 

mediano y largo plazo. 

Las consecuencias de la individualización de casos y los potenciales riesgos que esto implica son 
sumamente relevantes, ya que de materializarse pueden propiciar la revetimización, la comisión de nuevos 
delitos, afectar los flu¡os de míormación y entorpecer la investigación· (y otros proyectos similares. que son 
un insumo importante para la investigación criminal). afectar los procesos de procuración de justicia, 
incrementar la desconfianza de la población en las autoridades de procuración de justicia y generar 
incentivos negativos para la denuncia de futuros delitos. 

A.hora bien. en las 1ndagatoñas pueden existir una gran canlidad de dalos de viclimas, donde la 
individualización de casos se refiere a la idenlificación especifica de éstas, así como de los responsables o 
presuntos responsables, y de otros individuos que participan en los procesos de procuración e impartición 
de justicia, tales como policías, agentes del ministerio püblico, familiares de las victimas. denunciantes, 

peritos. jueces y abogados; de igual forma comprende a miembros de sociedad civil. personas que 
acompañan a tas victimas, ast como médico y de salud mental. entre otros. 
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Así mismo. el articulo 18 de la Ley Orgánica de la Fiscalía General, prevé como obligaciones de las personas 
servidoras públicas de la Fiscalía General el abstenerse de dar a conocer por cualquier medio a quien no 
tenga derecho, documentos, registros, imágenes. constancias. estadis!icas, reportes o cualquier otra 

Por su parte La Ley General de Victimas. en los articulo 21 y 24. establece por un lado que. toda victima 
tiene derecho a que las autoridades desplieguen las acciones pertinentes para su prolección con el objetivo 
de preservar, al máximo posible. su vida y su integridad física y psico!ógica: y por otra que, el Estado tiene 
el deber de impedir la sustraccíón y deslrucción de los archivos relativos a violaciones de derechos humanos 

y que, su consulta tendrá la única finalidad de salvaguardar la integridad y seguridad de las victimas y de 
las personas relacionadas. 

En ese contexto. esta Fiscalía General se encuentra obligada a establecer programas para la protección de 
las vlclirnas, a los familiares y a tocia persona involucrada en la investigación, situación por la cual. el 
proporcionar cualquier iníorrnación que lleve a la identificación de las personas en una investigación 
ocasiona un peligro inminente a su vida o integridad corporal, asimismo, se encuentran expuestas a ser 
sometidas a actos de maltrato o intimidación por su intervención en dichos procesos. 

Por tat motivo, al tratarse de indagatorias llevadas a cabo por esta Fiscalia General, se relacionan con 
conductas delictivas, motivo por el cual, esta Institución debe implemenlar los medios necesarios para 
realizar con prontitud aquellas actuaciones esenciales y oportunas dentro de un plazo razonable para lograr 
su objeto: así como la ayuda, atención, asistencia, derecho a la verdad, justicia y reparoción integral a fin de 

que la victima, los familiares y de toda persona involucrada en el proceso de búsqueda o en el proceso 

penal. cuando su vida o integridad corporal pueda estar en peligro sea tratada y considerada como titular de 
derechos. 

• Investigación: puede afeclar los procesos de invesligación criminal. 

• Institucional: pone en riesgo la procuración de justicia 
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Loy GcncrJt de Victimas 
'Micuto 4. Se dcnom.narán victimas dtfecras aquellas personas fisicas que hayan sulndo a:gún da1lo o 

menoscálio econom1w. fls,co. mental. emocional, o en general cvalquiero puesta en pel:gro o tesr.m a sus 

( .. ) 
v. Al rcsgv.1rrJ:> do su 1dentlda:f y otros datos pci:onJl'Js on los siguientos casos: cuando sean menores de 

edad; cuando se trate d~ del.1os de violacl6n. trata r1il personas. secuestro o dellllcuencia organiimJa. y 
c11ando a 11/i.;io del juzgrr.tor sea cecesaoo para su prorecci6.i. salv2911atdando en todo caso los derechos 

ríe la dolcnsa· 

'Altlculo 20 ( . ¡ 
C De los dc1cti10S de la victima o del ofendido: 

Cons111ució11 Política do los Estados Unidos Mexicanos 

Para efectos de !o señalado con antelación. se enlislan tos elementos legales que son aplicables al caso 

que nos ocupa y que más adelante serán concatenados con elementos y argumenlos prácticos que dan 

cuenta de la relevancia de mantener ta clasificación de tos datos que puedan ser utilizados para revelar 

información confidencial que permila no sólo la identificación de las partes en el proceso penal y su circulo 

cercano, poniendo en riesgo su vida integridad física y psicológica. sino que de manera colateral alectanan 

el curso de ta invesligación y su subsstenca misma: 

Por olro lado, debe de señalarse que uno de los factores principales para que la investigación de delitos 

pueda llevarse a cabo y documentarse es la denuncia de la 'victimas o victimas indirectas": al respecto, es 

necesano traer a colación la normativa aplicable a la malería en el ámbito nacional e inlernacional, la cual 

establece la importancia de la protección de la victima para salvaguardar su integridad fisica y emocional y, 
por entle, lrasladarse a un plano colateral en el que se encuenlra su circulo de proximidad (familiares v 
amigos) 

información reservada o confidencial de la que 1enga conoomeruo en e¡ercicio y con motlvo de su empleo, 

cargo o comisión. 
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Attlculo 109. Derechos de fa victima u ofendido 

En los pro=edimionlos previstos por este Código. la victima u ofendido tendrán los siguientes derec/10• 

Articulo 106. Reserva sobre la ldentKi<Jd 

En ningün caso se podrá hacer referencia o comunlcat a terceros no legitimados/¡¡ infomli!ción conldencial 

relativa a los datos personales de los sujetos del procedim.'ento penal o da cua'q11~1 persona relacionad¡¡ o 

mMc!onarfa en éste. 

Código Nacional de Procedimientos Penales 

·Articulo 15 Derecho a Ja intimidad y a la privacidad 

En todo proccdimionto penal se rospctará ol derecho o 111 inlimidad de cuolqu:cr persona qua intorvonga on 

él, así mismo se protegerá la infonnación que se tef.ero a la vicia pnv,ido y IOS ctaios personales, en los 

lénnmos y con las excef)(iones que fifan la Constituc.On. este Código y ta legislación apliCJble. 

ArtlculO 40. • Cuando la victima se encuentre amenataáa en su int~tiáarJ personal o c11 su vida o e1istan 

razones fundadas para pensa1 aue estos derechos estan e11 riesgo. eo ratón del delrto o de 111 viDiac;on de 

demhos humanos sufrida. las aU:oridad~s det orden federal. csla/¡¡/, d~I Distrito Federar o municipales de 

acuen:Jo con sus competencias y capacidades, adopt,iron con carácter inmediato las medidas que sean 

neceS<Jrios para cvrlar que ta victima sufra alguna lesión o daño'. 

( ... ) 

Se deberá ga1anl1zor la conftdencialidaá de las viclimas y Jos testK]os cuando ésta sea una o necesaria para 

proteger su dígn.'dad e integridad y adoptara las medidas necesanas para garantizar su seguridad 

( ... ) 
Allicu:o 22. 

Son victlfllas ináirocles los lam1i1ares o aqueUa:; persona:; a C<Jrgo de IJ vicrima d;rcctiJ qua tengan relaCJ611 

inmediala con ello. 

bienes jurídicos o demchos como consecuencia ée la comisión de un cJelito o vio:acionos a sus derecho$ 

humanos reconocirfos en la Constitu~ión y en los T1a1ados lntcmacionales do tos aue Mf!,,co sea Pa.10 
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, Con base en lo anterior. del análisis de la normaliva invocada. se advierte que prevalece en todo momento 

la obligación para las amordaces de velar por la protección de los datos personales de la victima y de 
las partes en el proceso, la confidencialidad de dicha información en el procedimiento, así como las 
circunstancias en las cuales. derivado de la naturaleza del delito. se afecta psicológica y emocionalmente a 
las vrctmas, as: como de In relevancia de evitar que ciertos factores conlleven a la revictimización, a través 
de la exposición a situaciones especificas que la trasladen nuevamente al momento en el que le causaron 
el da~o. 

Por tal mouvo, debe de prevalecer la obligación por parte de todas las autoridades de velar por la no 
reviclimización de los mtervínieníes en el proceso, por ende, revelar información datos de identificación del 
expediente de investigación potencia!iza la individualización de las indagalorias y por ende la identificación 
y localización de las victimas u ofendidos, asi como el personal que lleva yfo realiza las investigaciones. 

Así, se desprende que dar a conocer dalos que se encuentran inmersos en la carpeta de investigación 
inherente a datos personales da cuenta de devastadoras secuelas físicas y psicológicas en victimas 
directas e indirectas, que pueden perdurar durante muchos años, pues estas secuelas psicológicas reviven 
ta experiencia y se les conoce como estrés postraumático, esto también tienen impacto en los testigos e 
inclusive de iorma indirecta puede alcanzar a las personas que realizan la investigación, puesto que pueden 
ser blancos de amenazas, intimidación y cualquier tipo de vio!encia, a fin de disminuir la efectividad de la 
invesüqación. 

XXVI. Al resguardo de su idc1:lidad y dembs datos personales cuando sean menores de edad, se trate de 

dt!ltos ele \,o/ación contra la 1:berlad y el nomial psicosexucl. vio!encti! famiPar. secuestro. trata de personss 

o cuando a j1J1C10 del órgano ¡unsd1ccio11al sea neces3rio para su protección sat1aguardando en todos los 
casos los oorechos do la dofensa • 

(.) 
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J 
En conclusión. si bien es cierto que el dato de una nomenclatura o numero de expediente de investigación 
o carpeta de investigación podría ser aparentemente de carácter estadístico e inofensivo, al quedar 
acreditada la gran cantidad de datos personales obtenidos a partir del mismo, esta Institución debe actuar 
conforme a lo establecido en los instrumentos internacionales en los que México es parte, nuestra Carta 
Magna. Leyes especiales y normas adiefivas corno el propio Código Nacional de Procedimientos Penales, 
prevaleciendo la prerrogativa de protección a los datos personales de las victima y los involucrados en el 
proceso. la salvaguarda y protección de su integridad fisica. psicológica y emocional y la prernmencia que 
les da la naturaleza del delito. por lo que, además de los impedimentos jurídicos para revelar la información. 

A lo antes señalado. se suma una garantía constitucional e internacional como lo es la protección a La 
victima y a su integridad fisica y emocional. pues la publicidad de cualquier dato que conlleve revivir el daño 
causado es una forma de revictimización para ella y sus familiares. eso sin considerar aquellos casos en los 
que desarortunadamente pierde la vida y el evento traumático para sus rarnilias es mayor. 

En razón de lo anterior. la divulgación de cualquier dato que lleve a la identificación de las personas. 

representan un riesgo real demostrable, identificable y de perjuicio no sólo para los fines de procuración de 
iusucía y de colaboración interinslitucional en virtud de que los actores del proceso al saber que sus datos 
podrian encontrarse en riesgo luego de que se publicara información relativa al caso en el que se encuentran 
inmersos por minima que fuera. conllevaría que por temor a represalias se abstuvieran de coadyuvar con 
los agentes de Ministerio Público. 

Con lo expuesto, resulta evidente la facilidad con que se logra ta individualización de casos. en este sentido 
principalmente de tas victimas, a partir de un dalo aparentemente aislado y como se ha venido señalando, 
esto no sólo es un riesgo para las personas directa e indirectamente relacionadas al caso en cuestión, sino 

también un riesgo para el fin ultimo de las tabores de procuración de justicia. en virtud de que generan el 
mensaje de que la inrormación que proporcione puede ser usada para fines distintos a la investigación y 

análisis del delito. 

Dirección Jurídica de la Fiscalía General del 

Estado de Baja California 

1/IGtSIMI\ SEPT!Mt, SESIO:J EXTRAORQlrJARIA 2073 Fiscalía coneraí del Estndo 
de Baja C;ililornia 



P á g i n a 58 1 92 

33 

Por todo lo antes expuesto, fundado y motivado en el presente acuerdo se clasifica la respuesta al folio 

021381023000162 como RESERVADA por un periodo de cinco años, y CONFIDENCIAL. 

Precisado lo anterior, es que no es posible entregar la información como se requiere. ya que como se 
desprende de todo lo exouesto, se iransgrede entre otros el derecho a la vida privada y acceso a la justicia, 
la entrega de lo solicitado, vulneraria y obstruiria las funciones de esta Fiscalla General que 
constitucionalmente le han sido conferidas a través del Ministerio Público como institución encargada de la 
investigación y persecución de los delitos, es decir, obligaciones constitucionales para garantizar la 
seguridad pública. 

respecto de cualquier dato o información que permita hacer identificables a las personas físicas y morales, 
se actualiza la hipótesis de in!onnación clasificada como confidencial en términos de lo establecido en el 

articulo 4 fracción XII de la Ley de Transparencia, el articulo 116 de la Ley General y Lineamiento General 
Trigésimo oclavo. 
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(Punto 12 ) Enterados del contenido del oficio número FGE/DJ/055/2023, suscrito por el Lic. 
Alberto Leopoldo lñiguez Soto, Director Jurídico, mediante el cual solicita al Comité de 
Transparencia se clasifique como Reserva de Información, la relativa a la solicitud con 
número de folio 021381023000581, atentos a lo expuesto en la prueba de daños expuesta en 
el Acuerdo FGE/DJ/055/2023. 

==SE VOTA== 

La Secretario Técnico informa al Presidente del resultado de la votación por unanimidad. 

La Secretario Técnico pide a los integrantes de este Comité manifiesten 
levantando la mano si están de acuerdo clasificar como de Reserva de 
Información y Confidencial a la información solicitada en Solicitud de 
Acceso a la Información con número de folio 021381023000162. 

VIGESIMA SEPTIMA SESIOIJ EXTRi\QROINARIA 2023 Fisc;:ifl¡¡ General del Estado 
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l. Competencia. Que el Comité de Transparencia es competente para emitir el presente Acuerdo. de 
contormidad con lo senaíado en los articulos 53 y 54, fracción 11 de la Ley de Transparencia. Lo anterior, 

porque es alnbución del Co11ité de Transparencia confirmar, modificar o revocar las determinaciones que 
en materia de c!asrficación de la informac16n realicen las Unidades Administrativas que integran la F1scaha 
General 

CONSIDERANDO 

Con base en lo antenor, y 

3. Respuesta de la Unidad Administrativa. El 02 de agosto de 2023 la Dirección Jurídica, mediante oficio 
FGIDJ/05512023. rer111tio la respuesta a la Unidad de Transparencia comunicando que. la información 
sol.atada no podía proporcionarse pues su drvutgación representa un riesgo real y demostrable, debido a 
que se vincula directamenlc con la procuración de ¡uslicia y persecución de hechos delictivos, asi como. con 
carpetas de mvesñqaciones en tramite. por ro que se dasifica como reservada tal informaci>n. 

2. Turno a la Unidad Administrativa. El dla 28 de julio de 2023 conforme a lo dispuesto por el articulo 56 
fraccones 11 y IV de la Ley de Transparencia. la Coordinación de la Un!dad de Transparencia. mediante 
of ce 1367. lumó a la Direcc!ón Jurídica, la so[citud referida en el punto anterior, a electo de que se le diera 

la atención correspondiente. 

de arma de fuego en la zona centro de la ciudad, sobrevivió al ataque y solo presento lesiones 
relacionadas al impacto en el vidrio. confirmaron en su momento las autondades ¿Hay 

detenidos' ¿Es cierto que Héctor 'N' alias J11a11 Civaca López fue vinculado al caso? ¿Sigue 
siendo investigado?' (sic) 
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Que el articulo 106 de la Ley de Transparencia prevé que, la clasificación es el proceso mediante el cual 
el sujeto obligado determina que la información en su poder encuadra en alguno de los supuestos de 
reserva o confidencialidad. En el proceso de clasificación de la iníormación, los sujetos obligados 
observarán lo dispuesto en el Titulo Sexto de la Ley General, asi como los Lineamientos Generales que 
para lal electo emita el Sislema Nacional de Transparencia. 

En ese sentido, los diversos 53 y 54, fracción 11 de la Ley de Transparencia, prevén que el Comité de 
Transparencia es un órgano colegiado que ejerce ambucones, entre otras. para confirmar, modificar o 
revocar las delermínaciones que en materia de clasificación de información realicen los titulares de 
las áreas de los sujetos obligados. 

11.1 Que el arliculo 2 de la Ley de Transparencia señala que, el derecho humano de acceso a la información 
comprende solcltar, invesligar, difundir. buscar y recibir información. Toda la información gcncrnda, 
obtenida. adquirida, transformada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible a cualquier 
persona en los lérminos y condiciones que estao'ece la Constitu<:ión Federal, los Tratados lnlernaconales 
de los que el Eslado Mexicano sea parte, la Ley General y la Ley de T ransparenea 

Así mismo en la fracción 1 del mismo apartado, indica que, loda la información en posesión de cualquier 
aulondad, entidad. órgano y organismo de los Poderes Ejecultvo, Leg1slalivo y Judicial, órganos autónomos, 
partidos politicos, fideicomisos y fondos públicos. así como de cualquier persona física, moral o sindicato 
que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de auloridad en el ámbilo estatal y municipal. es pública 
y sólo podrá ser reservada temporalmente por las razones de interés público en los términos que fije 
la Ley. 

11. Marco normativo. Que el artículo 7, apartado C. de la Conslilución Local, eslablece que el derecho 
humano de acceso a la información, comprende solicitar, investigar, difundir. buscar y recibir información 
En la inlerprelación de este derecho deberá prevalecer el pnncipio de máxima publicidad. 
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.. PRUEBA DE DANO El/ LA CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN PÜBLJCA. SU VALJDEZ NO DEPENDE DE 

LOS MEDIOS DE PRUEBA QUE EL SUJETO OBLIGADO APORTE. De acuoroo con el anlcu.'o 104 de 13 Ley 

G~neral de Tra~~parcn"3 y Acceso a la lnlom1J~11 Pijbfoca, y con los /.ncam·enlos segundo. fracción XIII y trigésimo 

tercero de los LineJm ento~ generales en ma~er1J oc clJs.1iC3C•M )' dcsdas.freoc.ón de la riformación, as/ como pJr.J 

IJ c!aborac.~n de , ''fSK;r:es p~bLaiS. aprobados por el Ccnsc¡o Nacional da/ Sistema Nacional c!e Transparencia, 

Acceso J 13 ln!:irmacro1 Pu~.ca y Pro:ocaón de Da:os Pers011.ies y pub~ .;.;dos en el Oiano Ofteial de lil Federaw.1 

el 15 do abril do 2016, IJ p1uab8 de etario es la argum9n/ación fundada y mo!wada que deOcn realilar los sujetos 

011:,a:tos para <m•d :a1 que IJ drN'.ga~IÓn d~ lil mfoor.wM les ona oo '11/eres ¡undica/T'.entc pro:eg.'do y que el darlo 

que p11~do procmclf os mayor que el mtcres ée ccnocer és/,1. Para tal ofocto, disponen qua en la cl'5/ficación de 

/<1 infotmación pública (como rcscrv;ida o confidoncial), daba justificarse qua su d/vurq;iclón rop1osenta un 

Que la prueba de cano de acuerdo con la fracción XXII del articulo 4 de la Ley de T ransparenca, es aquella 
responsabadad del sujeto obl,gado para demostrar de manera fundada y motivada que la divulgación de 
la información lesiona el interés ¡uridicamente protegido por la Ley, y que el dario que puede producirse 

' con la publicid;;d de la mformacicn es mayor que el interés de conocerla y por consiguiente debe 
clasificarse como reservada. robustece lo anterior la Tesis Aislada, con numero de registro digital 2018460, 
que a confinuac.ón se transcribe: 

11.3 Que el articulo 111 de ta Ley de Transparencia, eslablece que las causales de la reserva de la 
información deberán fundarse y motivarse a través de la aplicación de una prueba de daño 

11.2 Que el articulo 110 íraccones XI y XII de la Ley de Transparencia, considera información reservada, 
aquella que se encuentra contenida dentro de las investigaciones de hechos que la ley señale como delitos 

y se tramiten ante el Mm steno Público; asmismo, y aquella que por disposición expresa de una ley tenga 
tal carácter, siempre que sean acorde con las bases. principios y disposiciones establecidas en la Ley. 

As1. el diverso 107 del mismo ordenamiento 1uridico establece que las y los titulares de las áreas de los 
su¡ctos obligados serán los responsables de clasificar la información. 
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11.5. Qué con base en las disposiciones jurídicas invocadas. en concordancia con el L1nenmiento General 
Trigésimo tercero, se determina que. en la aplicación de la prueba de dano, el su1e10 obligado deberá 

precisar las razones ob1etivas por las que la apertura de la iníormecon generan a una afecra::ión, atendiendo 

lo siguiente: 

l. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable de periu1cio 
s•gn1ficativo al interés público 
11. El nesgo de pcr¡uicio que supondría la divulgación supera el interés público general de que se 
difunda, y 

111 La limitación se adecua al princip:o de pro;iorcionalidad y representa e' medio menos restrictivo 
disponible para evitar el perjuicio. 

11.4 Que. al aplicar la prueba de daño conforme a lo senatado por el articulo 104 de la Ley General en 
correlación con el 109 de la Ley de Transparencia se debe ¡ustificar que: 

Énfasis añadido 

DECll.'O TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAAD'.llNISTRATIVA DEL f'RIMER CIRCUITO Ampa10en1ev'sl6n 

1t9/2018 A/randa lb~ez Wotna 6 de sep:iemb·e de 2018 U1a1l;m.dJd de vo'es Pcnen•e f..llrce!o Eonqae eaez 
Lópcz. Socrelano: Roherto César Mo1ales Corona 

rfosqo real, domostrablo o idontificable do pcríulclo significativo al Interés ptíblico o o la seguridad nacional; 

que eso riesgo supera al intor6s público general de qua so difunda; y, qua la limitac16n se adecua al principio 

de proporcionalidad y reprosanta el medio menos restrictivo disponiblo para avilar ol pariuicío ftst. la prueba 
de da1lo establece lineas argumenta:ivas mínimas que deben cursarse. o fui do co11sta1Jr quo la publcldad de la 

ir.lJrmación soLdado no ccas1Cna1ia un daño a un 111/erés ft/lldlC~menta pro:cg.'do ya sea de ln<k'e estalJI o 

panicular Rir IJnto. ol lrotarso de un aspecto cons1re1lldo al á!1'Mo argumentatM>, lo vel.dcl do 111 prueba de darlo 

no dependo de Jos macl10s de prueba que el su}llto obligado apotle. sino do lo sol,dcl dol 1uicio do pcndcr;ición quo 

se c'cctue en los rémrf!Os s~la!.ldos • 

Dirección Jurídica da la Fiscalía General del 

Estado de Baja California 

Fiscalía Cenera! del Estado 
de B;ija C.iliíorni¡i 



P á g i n a 64 ¡ 92 

6 

A. La divulgación do la información representa un riesgo real, demostrable e identificable de perjuicio 

significativo al interés público o a la seguridad publica. 

111.1 Observancia al orticulo 109 de la Ley de Transparencia. 

111. Aplicación de la Prueba de Daño. Que, en consecuencia, al aplicar la prueba de daño se justifica 

clasificar como reservada I¡¡ información solicitada a través del numero de fofio 021381023000581, 
consistente en dalos contenidos en carpetas de investigación activas, como a continuación se 

demuesíra. 

l. Se deberá citar la fracción y, en su caso. la causal aplicab?e del articulo 113 de la Ley General. 

vincu!ántlola con el Lineamiento específico del presente ordenamiento y, cuando corresponda, 

el supuesto normativo que expresamente le otorga el carácter de infonnación reservada; 

11. Mediante la ponderación de los intereses en conflicto. tos sujetos obligados deberán demostrar 

que la publicidad de la información solicitada genera1ia un riesgo de perjuicio y por lo tanto, 

tendrán que acreditar que este último rebasa el interés público protegido por la reserva; 

111. Se debe de acreditar el vinculo entre la difusión de la mlormación y la afectación del interés 

1ur1d1co tutelado de que se trate. 

IV. Precisar las razones objelivas por las que la apertura de la información generaría una 

a~ectación. a través de los elementos de un riesgo real. demostrable e identificable; 

V. En la motivación de la clasificación, el su¡eto obfigado deberá acreditar las circunstancias de 

modo. tiempo y lugar del daño, y 

VI. Deberán eleg r la opción de excepción al acceso a la información que menos lo restrinja, la 

cual sera adecuada y proporcional para la protección del interés pübhco, y deberá interferir lo 

menos posible en el ejercicio efectivo del derecho de acceso a la infonnación. 
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Enfasis añadido 

Para efectos de acceso a la información publica gubemamenla!, et Minrs1erio Pub!ico iin.camento deberá 

proporcionar una versión publica de las dclermina:i0nes do no ejercido de la acción penal, arct•it0 temporal o 

de aplicaclón de un criterio do oportunidad. siempro qua ha~ transcurrido un pla7o Igual al de piescripción de 

los deti:os do que se t1atc. do confoimfdad con lo d:spucsto en el Cód:go Pensl Federal o estatal 

corrospondien/e, sin q~e puerta sor men~r de /res arios. ni ma¡icr de date erlos. conlado a pJrtir de que t!n:llñ 

dotcrminac.'ón haya quedado firmo 

El imp!JliX!o y su defensor prxlr8n :ener acceso a eiros cuando so cnwenlro detenido, seo c1:ado paro 

ccfl"parer.er como imputado o sea sujeto de un acto d~ rnclcslio y se pretenda recib;r su entrevisra. a partir de 

este momen!o ya 110 podrJn man/eners' en reserva bs registros para el imp!Jlado o su Defensor a f.n do ro 

afectar su derec/10 de defonsa. Para los efectos do este párrafo, se entender¡¡ como acto do moles1ia to 

disf)uesto en el 0t1/cu!o 266 do esto Código 

Lo victima u ofar.dtdo y su Asesor Jurídico podrán tener seceso a los regís/ros do f.J mvosligación en cualquier 

momonto. 

Articulo 218. Raserva da los actos do invosrígaclón 
Los ragistros da la investigación, así como todos los documentos. indapandientemanto do su contenido 

o naturaloza, los objetos, los registros de voz e Imágenes o cosas quo le estén relacionados, son 
os trie lamento reservados. por lo qua cinlcamente las partes, podrán tener acceso a los mismos, con las 

Frmlaciones as/abtecirtas en este Código y demás disposiciones ap/iceNes 

En este senlido atendiendo a la información solicitada. es preciso señalar que la información requerida 
corresponde a carpetas de investigación que aún no concluyen. y de la cual sólo quienes intervienen como 

parles pueden tener acceso a la misma de conformidad con el articulo 218 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales. que reserva los actos de invesligación contenidos en una carpeta Se transcribe el 
numeral cüado para mayor comprensión. 
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Riesgo demostrable: La inlormac:ón contenida en una carpeta de investigación, forma parte de un ledo, 
rela:1onado y admnuculado entre si. lo que impide otorgar acceso a la información ahí contenida, por lo que 
difundir tal míormación, implico poner en riesgo las propias invesligaciones, asi como a las personas que en 

ellas mtervrenen. por tanlo, lo procedente es reservar la inlonmación de las carpetas de investigación, por lo 
que no es procedente otorgar acceso, ya que de hacerlo, se pondría en riesgo el desarrollo de la propia 

inve~ugación 

Riesgo real: Revelar la 1rlormac;ón relerente a las carpetas de invesbgación que obran en los archivos de 
esta Fiscaíia General, representa un menoscabo para la investigación y persecución del delito, ya que su 
divulgación generaría que terceros no autorizados conocieran la información referente a investigaciones que 
se encuentran en proceso en las dversas unidades admimslratrvas de esla Fiscaha General, sin ornmr 
senalar, que la reserva de la información, se encuentra expresamente prevista en diversas disposiciones 
norma:ivas con tal carácter, sienco estas prevsones de orden púb:ico y de observancia general. 

La neces:da:J de mantener reservada la 1nlormac16n es con el fin de que los elementos contenidos en ta 
cerceta de investigación no sean utilizados de forma arbitJaria o ventajosa por terceros ajenos a la 
investigación, que en terminas del Código de Procedimientos Penales aplicable al caso concreto, no tienen 
derecho a acceder a la investigación, por lo cual, dar a conocer la información referida, hace evidente un 

riesgo real, demostrable e idenbficable, con relación al interés público. como a continuación se demuestra: 

En efecto, representa un nesgo real, demostrable e identificable de per¡uicio significalivo al interés público, 

la divulgación de la información referente a las carpetas de investigación, toda vez que la institución del 
Ministerio Público de conformidad a lo dispuesto en el articulo 21, de la Ley Orgánica de la Físcalla General, 
es una institución de buena le, única e ind1v1sible, que funge como representarte social en los intereses de 
quienes sean lesionadas o lesionados en sus derechos, a través de la investigación y persecución de delitos 
y el e¡ercicio de la acción penal ante los tribunales competentes. 
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J Si se toma en consideración los bienes jurídicos que tutela el supuesto de reserva invoc¿~o consistentes en 
la procuracón de justicia la cual debe responder a la satisfacción del interés social y del bien común; la 
capacdad del Agl'.!nte del tilimsterio Publico para sustanciar las carpetas de investigación que se lral"litan 
ante dicha autoridad y resguardar la información coníenda en éstas. asl como el sigilo que amerila"I las 

mismas. 

Sin omitir señalar que la !unción del Ministerio Publico es la persecución de los delilos en tribunales, esto 
es, buscar el castigo para los culpables y de divulgarse la tantas veces referida informa:ión pudiera no 
cumplirse esta obligación por parte de esta representacíón social. 

B. El riesgo de perjuicio que supondria la divulgación supera el interés público general de que se 
difunda. 
El Oiccionano de la Real Academia Española. define como nesgo a la contingencia o proximidad de un daño 

y por real que tiene existencia objetiva. luego entonces. el riesgo de petjuicio lo representa la adm1mstrac1ón 
y procuración de justicia, ya que no solamente está prohibido revelar información reservada o confidencial 
reíacionada con las conductas sancionadas por la Ley, sino que además eslá penado hacerlo. pues existen 
sanciones y responsabilidades a incurrir por los servidores públicos Que hagan mal uso de ella, como seria 
en et presente caso, ya que revelar la información que hoy se somete a reserva, se estarla ante la presencia 
de un delito con Ira la administración de ¡ushcia. 

Riesgo identificable. Revelar la información de las carpetas de investigac·on podría vulnerar los derechos 
de las victimas, familiares. testigos o, incluso, de los servidores públicos, toda vez que se colocarian e 

sitoac'ón de riesgo. pues se podría atentar contra su integridad fisica, psicolóqlca. malerial o inmaterial; e 
incluso podría vulnerarse la imagen y la honra de las personas i~dagadas dentro del proceso penal. Por 
tanto, se afirma que et perjuicio de difundir ta misma supera el interés particular de conocerla 
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Ahora ben, a fin de demostrar que la divulgación de la información amenaza con causar un perjuicio 
sustancial a la procuración de ¡usticia, y que la negativa de la nlormación se basa en que se perjudica más 
al mterés público con su divulgación que al derecho del solicitante. atendiendo a las consideraciones que 

111.2 Observancia a los artículos 104 de la ley General, 109 de la ley Transparencia y lineamiento 

General Trigésimo tercero. 

Con base en lo anterior, se acredila que la chvulgación de la mtormación lesionaría el interés ¡uridicamente 
protegido por la norma. y el daño que pueda producirse con la publicación de la información es mayor que 

el mteres de conocerla. 

Si bien es cierto que el derecho de acceso a la información es reconocido desde el marco Constilucional. 
no menos cierlo es, que éste no es absolulo, pues al difundir la información referente a las carpetas de 
investigación no se estaria cumpliendo por parte de esta Fiscalía General con nuestra obligación de no 
ventilar información de carácter reservada, por lo que la limitación se adecua al principio de proporcionalidad 
y representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio que se pudiera ocasionar. 

El acceso a la información públca tiene limitaciones. ya que no toda la información que se encuentre en los 
archivos de esto Fiscalia General puede ser difundida o entregada. Asi ocurre, en el caso de información 
relacionada con la persecución e investigación de un delito, cuya excepción al acceso a la información debe 

estar destinada a proteger un objetivo legilimo. 

C. la limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo 

disponible para evitar el perjuicio. 

Por tanto. se afirma que el perjuicio de difundir la misma supera el interés particular de conocerla, más aún 
cuando la reserva de la información obedece a un liempo determinado. 
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En suma de lo anterior, la fracción XII del articulo 113 de la Ley General. las lracciones IX, XI y XII del 

artfculo 110 de la Ley de Transparencia, en relación coa el numeral Trigésimo primero, de los Lineamientos 

Generales. eslab!ecen que podrá considerarse como información reservada. aquella que fo•me parte de fas 

averiguaciones previas o carpetas de investigación que resulten de la etapa de invesligación, durante la 

En lal virtud, el articulo 218, del Código Nacional de Procedimientos Penales, señala que la investigación, 

así como todos los documentos, independientemente de su contenido o naiuraaza los objetos, los registros 

de voz e imágenes o cosas que le estén relacionados. son estrictamente reservados. por lo que únicamente 

las partes. podrán tener acceso a los mismos. 

Los articules 6. 16 y 20. apartado C. inciso V. de la Constitución Federal establecen el derecho a la 

protección de datos personales; el articulo 20. apartado B, inciso VI constitucional prevé que en las 

investigaciones abiertas se mantenga una reserva de actuaciones, así como el deber del Ministerio Público 

de mantener sigilo; y el artículo 20 a parlado C, inciso 1/, párrafo segundo de la Cons11tucíón Federal. ob!íga 

al Ministerio Público a garantizar la protección de las personas que intervengan en el proceso penal, 

particularmente la victima, el ofendido y los testigos. Los derechos previstos en los articulos constilucionales 

mencionados y los deberes que éstos imponen al Ministerio Público revelan que la tutela de las 

investigaciones abiertas y la seguridad de las personas son cuestiones de orden público, que justifican la 

restnccén a la información so'icilada. 

A. Se deberá citar la fracción y, en su caso, la causal aplicable del articulo 113 de la Ley General, 

vinculándola con el Lineamiento especifico del presente ordenamiento y, cuando corresponda, el 

supuesto normativo que expresamente le otorga el carácter de información reservada. 

señala el articulo 109 de la Ley de Transparencia, en relactón con el diverso 104 de la Ley General, vinculado 

con el numeral Trigésimo Tercero de los Lineamiento Generales, se realizan las siguientes razones ob1e""""t'-==-- 

por las que la apertura de la información generaría una afectación. conforme a lo siguientes: 
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La divulgación de la mformac.ón solicilada, representa un riesgo real, demostrable e identificable del pe~u1cio 

s1gnifi:at1•10 al interés público. toda vez que de conformidad a lo dispuesto por el artículo 21, de la Ley 

Orgamca de la Fiscalía General, el l.l'nislerio Público es una instilución de buena le, única e indivisible. que 

funge como representarte social en los intereses de quienes sean lesionadas o lesionados en sus derechos. 

a través de la inveshgación y oersecución de delitos y el ejercicio de la acción penal ante los lribunales 

competentes 

B. Mediante la ponderación de tos intereses en conflicto, los sujetos obligados deberán demostrar 

que la publicidad de la información solicitada generaría un riesgo de perjuicio y por lo tanto, tendrán 

que acreditar que este último rebasa el lntorés público protegido por ta reserva. 

Énfasis añadido 

Trigésimo primoro. Do ronlorm1dild con el aníewo 113, fracción XII de la Ley Ger.eraJ, podrá ccnsider.m.e 

como inf01m.ción r~servada, aquella qua formo patio do las averlg11aclonos p18vlas o carpetas do 

mvosrigación quo resulto do la ot•pa do investigación, durante la cual, do conformidad con la 

normaríva en materia penal, el Ministerio Público o su oqulvalante reúne Indicios para al 

osctarccimicnro do los hechos y, en su caso, Jos datos da pruoba para sustontar ol ejercicio o no do la 

acción penal, ta acusación conll.1 ot imputado y ta ref)Jración del daiio. 

Robustece lo expuesto, to contemplado en el numeral Trigésimo primero de los Lineamientos que a la letra 

disponen 

cual, de conformidad con la normalividad en materia penal, el Ministerio Público reúne indicios para el 

esclarecnuento de los hechos y. en su caso, los datos de prueba para sustentar el ejercicta o no de la acción 

penal la acusación contra el imputado y la reparación del daño, asl como aquella que por disposición 

expresa de una ley tenga !JI carácter. 
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DERECHOS A LA VIDA Y A LA INTEGRIDAD PERSONAL. SU VIOLACIÓN GENERA EL DEBER DEL ESTADO 

DE INVESTIGAR EFECTIVAMENTE LOS HECHOS RESPECTIVOS Los deri.'Cl10s a la roa y o llJ mlcgri1ed personal 

imponen al Estm tanto la cbtgación de qve los a;en!cs publ.-cos y IJs patliciiares so ilbslcngai de a1ecto1o;; 

(dimensión sustar.11va). como la de prevenir. proteger y sancionar su po~l>/!1 alcctaci;n por parle de 1l!ltond1([cs y,o 

parlrtulares (dflrnlnsión procesal}: es d~ir. !Bles derechos no só.'o presuponen quo ninguna persona sea pnvadJ ée 

stJ vi:fa <lrlWoMmenle (obligación negativa}. s.no que ademAs requenm qvo el Esta~' al1op/e t:xtas 1.is nieddas 

ap1opiedas para preservarlos (obligación post.Na}, conformo al deber do qaranlizar su plano y libro e(erclclo, lo 

cual implica no sólo 13 nocosldad do que so inicien las averiguaciones para dotormlnar a los su/otos 

Época· Novena Época, Regislro· 163166. lns1ancla· Prono. Tipo clo Tesis. i\islJíla. F~ento· Somonano Judicial do la 

Federac:ón y su Gacela. Tom~ XXXIII. Enero do 2011. Ma!cne(s)· Const.11l&0118I fo:¡,s· P L.Xll/2010. P/Jg ni1'21 

Es bajo tates perspectivas que resulla justificada la reserva de ta informadón tratándose de carpetas de 
investigación. puesto que su divulgación a personas no autorizadas pone en riesgo la o las investigaciones 
en curso, robustece lo anterior la siguiente Tesis Aislada 

Si bien es cierto que la información generada por autoridades en ejercic o de sus funciones, es de carácter 
publico. al formar parte de una carpeta de investigación. se actua'iza la excepción a la publicidad de la 

información, para que la misma no pueda ser publicilada hasta pasar un lapso de tiempo y bajo ciertas 
modalidades. ya que exponer determmados dalos de manera ani:cipada puede llevar al fracaso de las 
investigac:ones que persiguen delitos. En este sentido, las autoridades encargadas de in'lestígar hechos 
ilicilos. como lo es la Fiscalia General, deben de guardar sigilo y secrecla sobre sus actuaciones, pues no 
debe perderse de vista que, on muchos casos, el 6x1!0 de las investigaciones de este tipo depende de que 
sean oportunas y dscretamente conducidas. 

Por tanto, revelar la información requerida representa un menoscabo para la in\'esligacrón y persecucon del 

delito. pues. como ya se ha repelido. la reserva de la información, se encuentra expresamente prevista en 
diversas disposiciones normativas con tal carácter. siendo estas previsiones de orden púb'1c;oo1_c¡_.oc--- 
observancia general. 
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Asi pues, el riesgo de pequcio lo representa la administración y procuración de justicia, ya que no solamente 

esta prornbdo revelar información reservada o confidencial relacionadas con las conductas sancionadas por 

la Ley, smo que además está penado hacerlo, pues existen sanciones y responsabilidades a incurnr por los 

servidores pübhcos que hagan mal uso de ella, principalmente s1 se uata de servidores públicos inlegranlas 

En caso de divulgar la infoimación solicitada, se pone en riesgo la seguridad püblica, la integridad y 

seguridad de las personas que intervienen en la carpeta de investigación, además se podría corromper la 

conservación del estado de derecho mexicano, en wtud de que podrla traer a consecuencia que et 

gobernado se abstenga de denunciar la comisión de delitos cometidos en su contra o de otras personas. 

\ 

La normaílvidad penal aplicable restringe a terceros ajenos al procedimiento penal, el acceso a la 

mformacén contenda en las carpetas de investigación, dado que su divulgación podría obstaculizar el 

proceso de investigación y, en consecuencia, la determinación del Minislerio Püblico. Por otro lado, es de 

resaltar que es prescind1b:e la protección de la sociedad, toda vez que dentro de la misma es donde por 

acción u omisión acontecen diversos hectos ilic11os. 

C. Se debe de acreditar el vinculo entre la difusión de la investigación y la afectación del interés 

jurídico tutelado de que se trate. 

Éntasis anaedo 

involucrados on su vio'ac1ón, sino guo talos ptocodimlontos se lleven con diligencia, cuidado, profundidad y 
profosionalismo, d fin do que puodan consrítulr lo quo la doctrina y la íurisprudcncia llaman "investigaciones 

electivas", qua rea/monto lleven a Identificar a tos 1osponsab/es, seguitlts el procodimionto tegalmtnlo 

establee/do en o/ que so roúnan las suficlentos ptobanus pata oue, en su CIJO, puodan sor [ustificadamonte 

sancionados Es:o es os1, toda 1c1 que la omisión do reprimJ esas conductas abuswas se traauce en un 

qucb:;ir.t~m1cnlo consl!lcmooaf pct macc.én, 11)1st.aa para lJS ~·íd1mas e tmpunidild. lo cuat lacera no sólo a la v!ct1ma 

do la vo'J: "'1 do qua se rrare s·ro tamb:en a la sor;.;ectad. 
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Sin omitir señalar que la función del Ministerio Publico es la persecución de los dclilos en ínbuna'es. esto 

cs. buscar et castigo para los culpables y de divulgarse la tantas veces referida íntonnacion, pudiera no 

cumplirse esta obligación por parte de esta representación social Por tanto. se afirma que el perju1c o de 

difundir la misma supera el interés particular de conocerla, más aún cuando la reserva de la información 

obedece a un uempo determinado 

X.XI. Abstenerse, conforme a las disposiciones a¡ilicables, de dar a conocer por cualquier medio a 

quien no tenga derecho. documentos, registros, imágenes. constancias. estadísticas. repones o 
cualc¡uier otra Información reservada o confidencial da la que tenga conocimiento en ejercicio y con 
monvo de su em~lco. cargo o comsión; 

( ... ) 

A11lcu10 40 • Con el ob¡eto de garantizar el cumplimiento de tos principios consutocona'cs de ICl)ali:lad. 

objehvidaó. eficiencia. profcs•onalismo, honradez y respeto a los derechos bumanes, los intC!Jrantes 
de las Instituciones de Seguridad Pública se sujetarán a tas siguientes obfigac1oncs: 
(.) 

11. Preservar la secrecla de los asuntos que por razón del desempeño de su función conozcan 
en términos de las disposccoes apl;cab'es. 

Aunado a los impedimentos normativos expuestos. contravendría lo establecido en el articulo dQ, fracc.01es 

11 y XXI de la Ley General del Sistema Nac:onal de Seguridad Pública, que seña'a 

de ciertas instituciones, entre ellas. la de procuración de justicia, como seria en el presente caso el revelar 

ta infonnación solicitada. misma que fue a<lquirida durante el desempeño de sus funciones. por to que 

además, se estaría ante fa presencia de un delito contra la administración de 1usticia por parte clC'c!t 
Fiscalía General al dar a conocer mformación reservada o confidencial que obre en una carpeta de 

investigación. 
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Riesgo identificable. Revelar la información solicitada en el número de folio 021381023000581, podna 
vulnerar los derechos de las victimas. familiares. testigos o, incluso, de los servidores publicas, toda vez que 

Riesgo demostrable: La información referente a una carpeta de investigación, como to es la Información 

solrc1tada en el número de follo 021381023000581, forma parte de un lodo, relacionado y adminiculado entre 
si. lo que impide otorgar acceso a dicha información, por lo que de difundirla, implicaría poner en riesgo las 
propias 1nv<:st1gacrones, asi corno a las personas que en e.las intervienen, aunado a que por disposición de 

Ley. scmmcnto las partes dentro del proceso penal pueden tener acceso a los datos de la misma. 

Riesgo real: Revelar la inlormacion referente a las carpetas de investigación como lo es la información 
solrc1tada en el numero de fol;o 021381023000581. que obran en los archivos de esta Fiscalla General, 
representa un menoscabo para la investigación y persecución del delito, ya que su divulgación generaría 
que terceros no autorizados conocieran la información referente a investigaciones que se encuentran en 
proceso en tas diversas unidades administrativas de esta Fiscalia General, sin omitir señalar. que la reserva 
de la información, se encuentra expresamente prevista en diversas disposiciones normativas con tal 
carácter. siendo estas previsiones de orden públ:co y de observancia general. 

La mformac!ón contenida en una carpeta de investigación, forma parte de un todo. relacionado y 
adminiculado entre si, y al encontrarse en trámite, su estado procesal impide otorgar acceso a la información 
ahi contenida y que fuera requerida a esta Fiscalia General. vía el derecho de acceso a la información. pues 

hacerlo implicaria poner en nesgo las propias investigaciones, así como a las personas que en ella 
intervienen, por tanto. lo procedente es reservar todas las acluaciones que la integran. es asi que de acuerdo 
al estado procesal que guarda la indagatoria requenda, no es procedente otorgar acceso, porque hacerlo 
pondría en riesgo el desarrollo de la propia investigación. 

O. Precisar las razones objetivas por las que la apertura de la información generaría una afectación, 
a través de los elementos de un riesgo real, demostrable e identificable. 
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Así mismo. el articulo 15 del Código Nacional de Proced miento Penales, señala que, en todo prccedunento 
penal, se respetará el derecho a la intimidad de cualquier persona que intervenga en él. asimismo. se 
protegerá la información que se refiere a la vida privada y a los datos personales, en los términos y con fas 
excepciones que fijen la Conslituc1ón y la legislación aphcable 

Cuando proporcionar la información relacionada con la prevención o persecución de los delilos. o se 
encuentre contenida denlro de las investigaciones de hechos que la ley señale como tal y se tramiten ante 
la Fiscalía General. se eslima que se írata de información reservada y por lo tanlo no podrá difundirse, 
cxceplo dentro de los plazos y condiciones a que la propia ley se refiere, ya que por tratarse de información 
relacionada con la probable comisión de un ilicito. su divulgación pcdrla obstruir la prevención o persecución 

de los delitos, siendo que debe prevalecer el interés que en la investigación respectiva, se pcrm1la al 
Mimsleno Público aUegarse de los datos para el esdarec1m1ento de los hechos que la ley señala como 
delitos. a efecto de poder resolver sobre su delerminación. 

E. En la motivación de la clasificación, el sujeto obligado deberá acreditar las circunstancias de 
modo, tiempo y lugar del daño. 

El riesgo de dar a conocer la información de las carpetas de investigación, supera el interés de que se 
difunda dicha información. pues de acuerdo a la legislación vigente. la función del Ministerio Público es la 
persecución de los delitos en tribunales. esto es, buscar el castigo para los culpab!es. por lo que. de 
divulgarse la información requerida. pudiera no cumplirse esta obligación por parle de esta representación 
social. Por tanto. se aürma que el perjuicio de difundir la misma supera el interés particular de conocerla. 

se colocarían en una siluación de riesgo. pues se podría atentar contra su integridad tísica, psicológica. 
material o inmalcnal· e incluso podria vulnerarse la imagen y la honra de las personas indagadas dentro del 
proceso penal. Por tanto, se afirma que el perjuicio de difundir la misma supera el interés particular de 
conocerla. 
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El acceso a la tnfoimación pública no es un derecho absoluto. ya que está sujeta a limitaciones en atención 
al daño que puede ocasionar el difundir la mformac1ón, en este sentido. no toda la información que se 
encuentra en los archivos de esta Fisca!ia General. puede ser difundida o enlregada. Asi ocurre, en el caso 
de mfo1mac ón relacionada con tas carpetas de investigación activas. cuya excepoón al acceso a la 

F. Deberá de elegir la opción de excepción al acceso a la información que menos lo restrinja, la cual 
será adecuada y proporcional para la protección del interés público, y deberá interferir lo menos 
posible en el ejercicio electivo del derecho de acceso a la información. 

Ate:ld1endo al ámbto de competencia territorial. se trata de todo el territono que ocupa el Estado de Baja 
Caltlorn1a, incluso puede en su caso afectar a otras entidades puesto que muchas de las actividades de 
proccracón de jushoa se llevan a cabo de manera coordinada con otras liscahas estatales. (lugar) 

La leg.s'ación vigente. señala la prohibición para la difusión de la información contenida en las carpetas de 
1nvest1gación, así corno la prohibción de dar a conocer a terceros no autorizados la información que estas 

contienen puesto que so'arrente las partes autorizadas pueden tener acceso a las mismas, en ese sentido 
es viable la clasiñcación de la información relaconada con las mismas puesto que las mismas pueden 
encentrarse en trámite aún, (tiempo) 

En este senudo, el articulo 212 del Código de referencia. estab1ece que cuando et Ministerio Público tenga 
conocim'eoto de la existencia de un hecho que la ley señale como delito. dirigirá la investigación penal, sin 
que pueda suspender, interrumpir o hacer cesar su curso. salvo en los casos autorizados en la misma. la 
inve<;tigación deberá realizarse de manera inmediata, eficiente, exhaustiva, profesional e imparcial. libre de 
estereot pos y dscnrnloaoón, orientada a explorar todas las lineas de investigación posibles que permitan 

allegarse de dalos para r.l esclarecimiento del hecho que la ley señala como delito; as! como, la identificación 
de quién lo cometió o paitic.pó en su comsón. (modo) 
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INFORMACIÓN RESERVADA. LIMITE AL DERECHO DE ACCESO A LA ///FORMACIÓN (LEY FEDERAL DE 

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA lllFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL). 

Los fracc.onos t y 11 del segundo p6rrofo del articuki Go. de fa Conslltución Pol1t1co do los Estac'os Unidos M~"canns. 

estab•econ que et derecho de acceso a la i11fom1ac1ón puedo l1milorsc en w1vd dol :nlerós publico y de la v:d~ 

pnvada y kls dalos perscnalas D.~has fracciones sólo er.unCJan 1's tnes con!t.llr.:ona•mcmo \'áli:fos o rag•t,mcs 

para establecer kmir2cioncs al c.tado derecho, s•n embal1}o, ambos rem'lcn J lJ legislación s1JCun1ano PJrd i;I 

~pcciJ: Décima tpoca Registro: 2000234 lnstencía· Pnmera Sala Tipo de tes« Ns/Jda Fucn/c· Somonono k•d1c1at 

dela Federw~ y su Ga;;ela Libro 11. Febrero de 2012 T()ffl!) Hlateria(s} Consr.tucionalTcs•s la Vi/:12012 (10a J 

P~gina 65G. 

Sirve de sustento a lo anterior, la siguiente Tesis Aislada con el registro digital número 2000234. 

Se reitera. s1 b:en es cierto el derecho de acceso a la información es reconocido desde el marco 

Constitucional, no menos cierto es que éste no es absoluto, pues al difundir información como la solicitada 

no se esta ria cumpliendo por parte de esta Fiscalía General con nuestra obl:gación de no ventilar mtorrnacén 
de carácter reservada, por lo que la limitación consistente en Ja reserva temporal de lo requerido. se adecua 
al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el pe~uicio 
que se pudiera ocasionar, ya que fenecido el plazo de reserva y ext1ngu1do el riesgo que ahora se actua iza. 
la información será susceptible de acceso. 

Como se ha indicado previamente. clasificar la información solicitada se encuenlra perfectamente ajuslado 
al marco normativo en materia de transparencia y acceso a Ja informacrón pública aplicable en el Estado de 
Baja Calilomia y alicnde estrictamente al principio de proporcionalidad. 

información debe estar destinada a proteger un objetivo legi\lmo, mismo que puede desencadenar en 

posibles represalias contra la vida o integridad ñsca Lle ta victima. familiares. testigos o, incluso. de los 
servidores públicos que desarrollan su 1rabajo con sigilo y eficacia, lo que se traduce en un 
s1gnificalivo al interés público. 
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Rciterilndosc que la reserva reahzada, está debidamente justificada, y es idónea. necesaria y proporcional 
para cuc la mvestigac'ón no se vea alectada, se persigan eficazmente los delitos, no se afecten las garanllas 
de debido proceso penal. se salvaguarden los derechos de las personas involucradas en la carpeta de 

inves1tgac16n (el mculpado, la victima y el ofendido). asi como para que se proteja a las personas. En caso 

Enfasis añadido. 

doswo!lo de tos supuestos especi(icos en qu~ proredan las excepciones que busquen proteger Jos bienes 

cons:~~oona'es env.ciados ccn-.o Mmws al derecho de eeeeso a ta infol!T.a<"..JÓll Asl. en cump!imiento o/ mando/o 

co1s:~11Nna'. Id ley FeJ¿rat de lransp111cr>c11 y Acce!o a la lnfonnación Aibfu Gubemamen:at ostab:ece dos 
c11:cnos bD¡o los cua:~s la mlormacilm podtú 'iJs1(icarse y con oUo. lim.~ar el acceso do los potticulorcs o lo n~smJ: 

el do ,,rormac.on co~r.denc/Jt y el de mformtJC'o11 resefllada. En lo que respecta al titnlle prel'islo en la COnstI1uc/6n, 

ro1.:ro110 ala pro:~=c.on del rteresputlco los at11cuios 13y14 de la /eyeS!ab!eacron com'Jcrilcno de cJas¡fx;ación 

et rfa mlcrmnon re ser. zd<1 El pi.mero de los articu'os c~ados establece !Jtl caté.'ogo gcnénco de tneam.entos ba¡o 

los cuJles deb~rá rcsetVd:sv la ir.lortOOCIOn. to cual proceder/; cuando la d1f1.1sión de la infofl'llJC1ón pueda: 1) 

comprometer la segu1itlod 11aCJ()l1iJI, la sC<)uridad ~ébl.ca o la defensa noc10nol: 2) mcrnJscabar nogocraciones o 

1e·.;cooes 1/11em3oona·e~ 3) dañar la esldbi/dad f:rranc.era, econóntta o monc./Jna del país; 4) poner en nesgo la 

,.da. ~egundaJ o sak1<I de ;i',¡una persOfla o 5) causar pe1i11lclo 31 cumpllmlonlo de las leyes. prevención o 
varif1cacion do delitos, lmparlición do /us!icfa. rocaudaclón do contribucionos, control mígmor/o o a las 
estrategias procesales en procedimientos /urlsdiccionales, mientras las rosoluclones no causan astado Por 

ol:o !orlo co.11m er'D~w mAs ¡;m:sso que dascnptr:o. el ül1;cu:o 14 de la Ley Federal de Transparimcia y Acceso 
a !D ln!on11aciórr Piib\ca Gueemamentol contiene un catá.'ogo ¡·a no genéf.co, sino especi[-ro, de supueSlos en IOS 

cuales la 1nformeción también se considerará resefllada: 1) la que erpresamento se clasifique como 

confidoncial, reservad3, comorcial rosorv3da o qubarnamental 1asorvada; 2) secre'cs comsrcJal. induslnal. 

fscol b&~:ar;o. f.d~1an:> u citos: 3) a'lr?ngua:.on?s p:eV1as. 4) e1perJ.en!es ftlnsd(;(J()(l.J,'es que no hayan causado 

' estado. 5) ¡;roccd,m.entos da respons.1btlidad arttn:rJsltilrr1a sin reso!vc1on def.rntita; o 6) 11 que contenga op;n.'ones. 

r.comcndJc;ones o pun:os de l'ISta do scrwJJres púti:ícos y quo lo1m2n parte de un proceso deliberativo en el cual 

oiin no to l•vb:oso adoptado Lno dacisión do~n11.v,1 <Amo evi:ionciJ el listado nntonor. to loy enunció en su Mlcu!o 

l~ su¡:Les:os t;ir.>. s• b M puer!efl clwfurso dentro de los Lneam-onlos geneneos establecidos en el anlcu:O 13, el 

le)() st>dor qu;so destóc•r de rr.oto que ,,o se presentasen dlY.!as respecto a ta necesidad de conSJdorarlos como 

mformJc1ón reser1ada. 

Dirección Juridica de la Fiscalia General del 

Estado de Baja California 

VIGESIMA SEPTIMA SESIÓN EXTRAORDllJARIA 2023 _.¡m , 
1 

ri\caha ccncraí dol Estado 
• , de Ba¡.1 C:iliforni;i 

~ 



P á g i n a 79 1 92 

21 

Por todo lo antes expuesto. fundado y motivado en el presente acuerdo se clasifica la respuesta al folio 
021381023000581 como RESERVADA por un periodo de cinco años. 

De tal manera, que queda de manifiesto que su publicidad implica un riesgo para las acciones de 
investigación de delitos y la procuración de justicia, así como el nesgo de que terceros no autorizados tengan 
acceso a la información clasificada, aunado a que. por disposición expresa de Ley, dicha íntormación tiene 
el carácter de reservada. 

IV. Periodo de reserva. En cuanto al plazo que se debe esperar para que la información sea publica se 
estima pertinente su reserva por el plazo de cinco anos. 

de que no se protegiera tal información, esta podría ser usada para causar algún daño fisico, familiar o 
patrimonial a cualquiera de los sujetos involucrados en la investigación, incluyendo a los testigos del acto 
delictivo. 

Dírección Jurídica de la Fiscalía General del 

Estado de Baja California 

VIGESIMA SEPTIMA SESION EXrRAORO!tlARIA 2023 Fisc;ilia General dol Estado 
de B;ij;i C:iliforni;i 
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Com1t6 do Tral\~p.uenc.•• d• b f~(.al11 Gt'f)('ial 

0.1 tsucso deo u .. 1• CalifOl'nl.l 

(Punto 13 ) Enterados del contenido del oficio número 1379, suscrito por el Lic. Carlos Raúl 
Ezquerro Nava, Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual solicita al Comité de 
Transparencia se clasifique como Incompetencia, la relativa a la solicitud con número de folio 
021381023000578, atentos a lo manifestado en la prueba de daño según Acuerdo: 
SE/CT /F GBC/000/2023. 

==SE VOTA== 

La Secretario Técnico informa al Presidente del resultado de la votación por unanimidad. 

La Secretario Técnico pide a los integrantes de este Comité manifiesten 
levantando la mano si están de acuerdo clasificar como de Reserva de 
Información a la información solicitada en Solicitud de Acceso a la 
Información con número de folio 021381023000581. 

VIGESIMA SEPTIMA SESION EXTRAORDINARIA 2023 
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2. Turno a la Unidad Administrativa. El dia 26 de julio de 2023 conforme a lo dispuesto por el articulo 56 
fracciones 11 y IV de la Ley de Transparencia, la Coordinación de la Unidad de Transparencia. med1an:e 

1. Presentación de la solicitud do información. En lecha 26 de julio de 2023, la Fiscalla General recibo 

a través de la Plataforma Nacional de Transparencia. entre otras, la solicitud de iníorrnacón registrada 
con el número de folio 021381023000578, misma que es del conocnruento de este órgano colegiado 

ANTECEDENTES 

CO'Tl't6ce íroins~enoadela F1~cal·a G<ilCfal écl Est:xbda S:lji Ca' forr1J 
Ccnst1luC:6n Política de los Eslados Un eos /J.cxir..4n~. 
CQl'st(•.'Cién Pcl~ ca ctl Es'.»o lbe y Sobc'<>'IO ~~e.ita Ca! 'e•~ a 
F1s:a11a General del Estado oo so:J Cil'~º"''ª 
Le¡ de lransp:vcncia y A-:ccso a IJ ln~•mxión PúblcJ para el Est<Kl~é~ Bi,a Ca' 'Olr a 
Ley Gcieral de Tr.ns¡!<!!Cll03 / Ar::.c!.J 31.J h'Olm~ P\.>t! :.l 
Lmc~en:os Generales en M,11eiia dcO.wf.ccoón y 0(·1das1f·cJ06i de la lnlorm'lCtn .• i~I '~m? p113 

la Ela~•JOC<>dc 'lei!1-.s ~c.;u 

Re1atr'!nto é' la ley de Tta~sp:reo:.r> y t..cce10 J IJ tr•orm.xtn Pirb;CJ r-aia ~l E;ta;lo C·~ üa¡1 
Ca'lornoii. 

GLOSARIO 

ley Orginlca de la Fisulia 
Central 

Reglamenlo de la ley: 

Lineamientos Generales: 

Ley de r,.nsparcncla: 
Ley Gtneral: 

Comit~ dt T ran¡p1rtnci1: 
Con~liluclón Federal: 
Constiluclón loul 
fisulia General. 

ACUERDO DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA POR EL QUE SE DECLARA LA INCOMPETENCIA DE 
ESTE SUJETO OBLIGADO PARA DAR RESPUESTA A LA SOLICITUD DE ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA, REGISTRADA CON EL NÚMERO DE FOLIO 021381023000578. 

Acuerdo: SE/CTIFGBC/000/2023 

ACUERDO DE INCOMPETENCIA 

Comité de Transparencia de la Fiscalía General 

Del Estado do Baja California 

VIGES.'I'• SEPT ~•;, S[SICI! EXT~OºC'llll\RIA lll23 Fiscalia Conoral dct Estado 
de B;ij;i Californiil 
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11. Marco normativo. Que para poder determinar qué es una incompetencia, debemos comenzar por 
establecer que la competencia puede dehrwse corno el ámbuo, la esfera o el campo denlro del cual una 

l. Competencia. Que el Cornué de Transparenc a es competente para emitir el presente Acuerdo, de 
contorrridad con lo :.eñalado en los artículos 53 y 54, fracción 11 de la Ley de Transparencia. Lo anterior, 
porque es a111buc1ón del Comité de Transparencia confirmar, modificar o revocar las determinaciones que. 
en materia de ampliación de plazo de respuesta, clasficacón de la información y declaración de Inexistencia 

o de mcorrpetencia que realicen las Unidades Administrativas que integran la Fiscalía Genera! 

CONSIDERANDO 

Con base a las siguientes consideraciones. 
' 

4. En este serudo, con lundarnento en articulo 54 fracción 11 de la Ley de Transparencia, se presenta al 
Comité de Transparencia el proyecto de DECLARACIÓN DE INCOMPElENCIA DE LA INFORMACIÓN 
RELATIVA AL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2021, EN PARTICULAR. LA PARTIDA 79912 PROVJSION PARA ACCIONES. 
/.POYOS'( OBRAS PARA NECESIDADES EXTRAORDINARIAS. 

3. Incompetencia. En fecha 02 de agosto de 2023 el Titular de la Unidad de Transparencia señaló que la 
información soscrada por el parucular no es competencia de este sujeto obligado debido a que obra en un 
documento elaborado por un sujeto obligado dsunto a la Fiscalia General, es decir, e! Presupuesto de 
Egresos de! Estado de Baja Ca!iíornia para el Ejercicio Fiscal 2021. fue elaborado por el Poder Ejecutivo en 
cumpsnuento a su obhgac1on que le imponen la Constitue<ón Local y la Ley de Presupuesto y Ejerc·c10 del 
Gasto Pübt.co del Estado de Baja California 

oficio\366, lurnó ni Tiiu'ar de la Unidad de Transparencia, la solicilud reíerida en el punto anterior, a electo 
de que se le d'era la atención correspondiente 

Comité de Transparencia de la Fiscalía General 
Del Estado de Baja California 

VIGESIMA SEPTIMA SES!Otl (XTRAORDINARIA 2023 Fi~c.1li.1 Ccncr¡¡I dol E\t,1do 
de Baj.l C.:iliforni.:i (1 . . ,.. \ 

.. . 
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Énfasis añadido. 

Sr los su1etos obfrgados son compelontos para atender parcia/mento la solicitud ele acceso 
a la información, deberá dar respuesta respecto de dicha parto. Respecto do la infomwción sobre 

ta cual es rncompetento so procederá confom10 a lo señalado en el pánafo enterior 

Artículo 129.· Cuando las Unidades de Transparencia determinen la notoria incompetencia 

por parto do los su]elos obligados, dentro del ámbito de su aplicación, para atender la solícrtud 

do acceso a la infom1ación, deberá de comunicarlo al solio/ante, dentro de los rros d12s 

posteriores a la tecepción de la solicitud y. en caso de conocer et su¡efo o los sujetos obligados 

competentes. lo hará saber al solicitante. 

Al respecto. la Ley de Transparencia dispone en su anículo 129 la denominada notoria incompetencia en 

los términos siguientes: 

1) La notoria incompetencia. 

Ahora bien. la normatividad de la materia establece dos supuestos respecto de la ncompetenc1a· 

·1ncompotencla. La incompetencia implica la ausenoa de al11buc.ones del sujelo obligado para 

poseer la mformación solicrlada; es decir, se trata do una cuost16n do derecho, en tanto c¡ue no 

existan facultades para contar con to requerido; por lo que la mcompctenaa es una cualidad 

illnbur.:la al sujeto obligado que la declara· (Sic) 

Srgu;endo ese orden de ideas, el Pleno del INAI mediante el criterio 13/17 ha señalado lo siguiente· 

autoridad puede desempeñar validamcnte sus atribuciones y 'unciones conforme a la nannat1vrdad 

aplicab'e 

Comitó de Transparencia de la Fiscalia General 

Del Estado de Baja --~~~~ 

Fiscnlia General del Estado 
de Baja <:;>llforni3 
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Ahora ben sobre et supuesto de la incompetencia no manifiesta es decir, aquella que no sea del todo 
clara, sera necesario turnar la sohcitud a las unidades administralivas que puedan conocer de la 
informadon solicitada y sólo en caso de que estas manifieslen ser notoriamente incompetentes, deberán 
sorreter a consideracón del Comité de Transparencia su respuesta. a fin de que este realice un análisis 

2) La incompetencia no manifiesta 

Enfasis añadido 

''La incompetencia es un concepto que se atnbuyo a la autoridad. Et tercer p!Jrraío del articulo 

.JO do la Ley Foooral do Transparencia y Accoso .1 lo Información Pública Gubemamental pwvé 

que c11ando la información so!iciladJ no sea competencia de la depencfencia o entidad ante ta 
cu'.l! se presento la so!icdud de acceso. la unidad de enlace deberá orientar debidamente al 

particular sobro la ontidad o dependencia competente. En otras palabras, la incompetencia 

a la que alude a1guna autoridad en iémr'nos de la referida Ley impllca la ausencia do 

atribuciones del sujeto obligado para posoor li información sol/citada -es decir, so trata 

de una cuestión do derecho·, do 10 qua rosulta claro quo la incompelenci,1 es un concepto 

ainbwdo a qwen la declara. '/Sic) 

Lo anterior se refuerza mediante el criterio 16/09 emilido por el Pleno del INAI: 

Dentro de este razonamiento, la notoria incompetencia se atiende desde la recepción de ta solicitud, y se 
canaliza al su1eto obligado correspondente en el menor tiempo posible. Por su parte bajo el rubro 
competencias parciales. la Unidad de Transparencia remite la solicitud a las unidades administrafivas 
competentes para responder la parte de la soficilud de la cual el su¡eto obligado si tenga atribuciones, y al 
mismo tiempo, estas unidades deberán hacer mención de manera fundada y moüvada en sus respuestas. 
que sujelo obligado cuenta con las atribuciones correspondientes para dar atención al resto de la solicitud 

Comité de Transparencia de la Fiscalía General 
Del Estado de Baja California 

VIGESIMA SEPllMA SESIÓN EXTRAORDINARIA 2()23 
Fi>calta ccnorot dol Estado 
do Ba¡a California 
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B. Cuando la normatividad que prevé las atribuciones del sujeto obligado no sea clara en delirnilar su 
competencia respecto a lo requerido deberá efectuarse un aná'isis para determinar 'a 
incompetencia, la cual deberá ser declarada por el Comitl! de Transparencia. 

A. Una incompetencia es la ausencia de atribuciones del sujeto obligado para poseer la mlorrnación 
solicitada: es decir. se trata de una cuestión de derecho 

De este modo podernos resumir el análisis bajo ros siguienles puntos: 
- Énfasis añadido. 

'Declaración de incompetencia por porte del Comitó. cuando no sea notoria o man/fie.sta 
Cuando fa norma/Nidad que prevé las s/nbuciones del su1eto obligado no sea clara en de/ mitar su 

compcloncia respecto a lo requerido por la persona soricitan/e y resulto ne-resano efectuar un 

anfllisis mayor para determinar la rncompctcncia. ósfa duba ser declarada por el Comrlé de 

Transparencia.· (Sic) 

Lo anlerior se refuerza con el criterio 2120 emitido por el Pleno del INAI: 

11 Confirmar. modificar o 1evocar las determinaciones que en matena do :imp/iación det plazo d<.: 

respuesta, clasificac1ón do la información y declarwón do inax1stenc13 o do incompelf!ncia 1oatice11 

tos 11/ularos de las Aroas do los sujetos obligados. 

ºArticulo 54. Cada Comiló de Tronsparcncia tendrá las siguientos funcionas· 
( ... ) 

para determnar la incompetencia, a fin de dar mayor certeza al solicitante. tal como se eslablece en ta 
fracción 11articulo54 de la Ley de Transparencia. 

Comité de Transparencia de la Fiscalía General 

VIGESIMA SEPTIM·\ SESIOll EXTfU.OROltli\RIA 2023 Fiscalía Goncrnl del Est;iclo 
de Baja C:iliforni:i 
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11. Que el documento que cita el particular en la solicitud de acceso a la información corresponde a un 
presupuesto de indo!e estatal, que fue presentado por el Poder Ejecutivo del Estado en cumplimiento a 
sus atribuciones constitucionales y legales. el cual en su momento fue aprobado por el Congreso del 

De igual forma, er1 el citado a11iculo se observa que de dicho importe se etiquetó con destino especifico, 
entre otras cantidades, la contenida en el inciso e), $400,000,000.00 M.N. (CUATROCIENTOS MILLONES 

DE PESOS 001100 M.N.) para otorgar mayo1es prestaciones y seguridad social al cuerpo de policías del 

Estado, sin ospeciücar a que dependencia se habrá de distribuir. 

l. Que se lrata de la publicación del Presupuesto de Egresos del Estado de Baja California para el Ejerc!cio 

Fiscal 2021 y su Articulado. Que la información solicitada se ubica en el articulo 29 que dispone que "La 
partida presupuesta/ 79912 Provisión para Acciones, Apoyos y Obras para Necesidades 
Extraordinarias, cuenta con una previsión presupuesta/ de $950, 126,331.00 M.N. (NOVECIENTOS 

CINCUENTA MILLONES CIENTO VEINTISÉIS MIL TRESCIENTOS TREINTA Y UN PESOS 001100 

M~.). esta partida se considera como rransiroria en tanto se distribuye su monto en las partidas especificas 
necesarias·. 

Al revisar la publicación en el Periódico Oficial del Estado de Baja California antes citado. y en el cual obra 
la información soletada por el particular se advierte lo siguiente: 

111. Declaratoria de incompetencia: Que de la revisión a la información requenda en la solicitud de acceso 
a la información registrada con el número de folio 021381023000578. se advierte que su interés es conocer 
sobre el desuno, gasto o ejercicio, documentos de comprobación, auditoria, proveedores, autoridades que 
se entregó etc., respecto a la Partida 79912 denominada provisión para acciones, apoyos y obras para 
necesidades extraordinarias. contenida en el Presupuesto de Egresos del Estado de Baja California para 
et Ejcrc1c10 Fiscal 2021 publicado en el Periódico Oficial del Estado de 28 de diciembre de 2020. 

Comité de Transparencia de la Fiscalía General 

Del Estado de Baja California 

VIGESIMA SEPTIMA SESION EXTRAORDINARIA 2023 Fiscalía General del Eslado 
de B;ija C.:1hforni;i 
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J ARTÍCULO 29.- Los Po:Jeres Lcgis/altl'o y JudlClal. asi como los Órganos Autónomos. 

remitirán sus Proyectos de Presupuesto de Egresos al Ejecutivo del Esrado. por com/11cro 

de la Secretaría de Hacienda. a más tardar el día 20 de noviembre del aiio inmodialo anterior al 
quo r.crrespondan. para que se incorporen las ayudas subsidt0s o lmnsfercnoas que les 

Ahora bien. fortalece la competencia del Poder Ejecutivo en la elaboración del presupuesto de egresos en 
referencia. lo establecido en la Ley de Presupuesto y Ejercicio del Gasto Público del Estado de BC1·a 

California en los artículos siguientes: 

Que para efecto de que pueda cumplir con esta atnbucion. le corresponde al Poder Ejecutivo en termines 
del articulo 49 fracción IV del mismo ordenamiento constilucional. presentar cada año a más tardar el dia 
primero de diciembre. los Proyectos de Ley de Ingresos y Presupuestos de Egresos para el ejercicio 
fiscal siguiente. Mismos que una vez aprobados deberán ser pub'icados en el Períódico Oficial del 

Estado. 

Que de conlormidad con el artículo 27 fracción XI de la Constitución Local. el Congreso del Estado llene 
entre otras atribuciones: Examinar. discutir, modificar. aumentar. reducir y aprobar, para cada Ejercicio 

Fiscal las Leyes de Ingresos del Eslado y de los Municipios. i1Si como los presupuestos de Egresos de los 

Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial y de los organismos públicos autónomos. en tos términos de la ley 

de la male11a. En este sentido cabe recordar que la forma'idad con la que se presenta un presupuesto de 
egresos estatal. es como decreto que presenta el o la Titular del Poder Ejecutivo ante el Congreso del 
Estado. segun lo previsto por tos articules 28 fracción 11 y 49 fracción 11 de la Constitución Local. 
procedimiento que se observa en la publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

Estado. Es decir. la iníormac'ón solicitada obra en un documento que t ene por origen la elabctaaó t-Y-..,.._~"'-- 

presenlación por parte del Poder Ejecutivo. por lo que no es competencia de esta Fiscalla General. sino 
que es competencia del Poder Ejecutivo, como se explica a continuación. 

Comité de Transparencia do la Flscalia General 

Del Estado de Baja California 

l/IG!'SllAA SFPT•MA scsou EXTRAORDIJ.IARIA 7073 Fiscalia Ccn«Hill del Estado 
de Baj;:i C:ilifornia 
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Así tenernos, que el Presupuesto de Egresos para el Ejercicío Fiscal 2020 es un documento de Política 

Pública, en él se expresa la distribución y destino de los recursos públicos de los tres Poderes a nivel 

Estala!, de los Organismos Autónomos y de las transferencias a los Gobiernos Municipales. que al 

aprobarse por el Congreso del Estado adquíere el rango de decreto el cual se publica para que surta sus 

efectos lega!es en el Periódico Oficial del Estado. 

Énfa~s añadido 

( .. ) 

l. Al Congreso del Estado, por conducto do la Secrotaría de Hacionda, el Proyecto da 

Presupuesto de Egresos de la Administración Pública Centralizada del Poder Ejecutivo del Estado 

para sti revisión y aprobación, en su caso, y los Presupuestos de Egresos aprobados por el 

Ejeculivo del Estado a las Entidades Pa.'éJestatales, a mas tardar el 1o. de diciembro del a1io 
inmediato anterior al que correspondan. o hasta el 10 de diciembre en los años que inicie el periodo 
constitucional del Ejecutivo del Estado; 

ARTÍCULO 34.· Los Ptoyuctos de Presupuesros de Egrosos d9Derán ser presentados 
oportuname111e: 

ART{CULO JO.· La Secretaria de Hacícnda sorá la encargada de formular, considera!ldo las 

prop11estas que le presenten las Dependencias y Eníidades Paraestatates, tos Poderes Legislativo 
y Judicial. asi como los Órganos Autónomos, el Proyecto de Presupuesto de Egresos de la 

Administración Pública Centralizada del Poder Ejecutivo; y las Tesorerias Municipales, la de 
formular. considerando las propuestas de las Dependencias y Entidades Paramunicipales. el 
Proyecto de Presupuesto de Egresos de los Municipios. 

correspondan en el proyecto de Presupuesto do Egresos de la Administración P1íblica Centralizada 
del Poder Ejecut1Vo. 

Comité de Transparencia de la Fiscalía General 

Del Estado de Baja California 

- ~ -------- 

VIGESIMA SEPTIMA SESIÓN EXTRAORDINARIA 2023 :{l.l\ 1 l'iscalia concral del Estado 
, , 1 do Ba¡a C.:1hfornia ... ,,,.,,.~ 
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VOCAL SECRETARIO 

LIC. CARLOS 

(~ TENTAMENTE 
EL OMITÉ DE TRANSP RENCIA 

Por conducto de la Unidad de Transparencia notinquese el presente acuerdo de incompetencia a la 
persona solicitante. a través del sistema respectivo. 

Se declara la incompetencia de la Fiscalía General para dar atención a la solicilud de información con ro 10 

021381023000578. 

ACUERDO 

Por lo anteriormente expuesto el Comité de Transparencia de la Fiscalía General. emite el siguiente: 

En conclusión. la informacón solicitada obra en un presupuesto elaborado y presentado por el Poder 
Ejecutivo anle el Congreso del Estado, donde se desglosa el presupuesto de índole estataí de las 
dependencias y entidades que regira en el estado durante el ejercicio fiscal 2021. y no sobre un 
presupuesto elaborado por la Fiscalla General, derivado de lo antenor se advierte que quién puede contar 
con la información requerida es al Poder Ejecutivo. por lo que esta Fiscalla General no es competente para 
dar atención a la solicitud de información del par1icular. 

Comité do Transparencia do la Fiscalía General 

Del Estado de Baja California 

'llGESIMA SEPm.•1; SEStórl EX! RAOROl:ll;RIA 2023 Fiscalia Concral del Estndo 
do B;ij;i C;iliforni;i 
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SE0-27-2023-03: Se acuerda como Reservada Parcial por un periodo de cinco años la 
Solicitud correspondiente al oficio número Oficio número DUE/DDFPDCP/181/2023, suscritos 
por el Director de la Unidad Especializada para la Investigación y Persecución de Delitos de 
Desaparición Forzada de Personas y Desaparición Cometida por Particulares, relativa al 
número de folio 021381023000565. 

SE0-27 -2023-02: Se acuerda la Ampliación de Plazo por diez días adicionales a parti de la _,_....._-'- 
fecha de vencimiento para la Unidad de Transparencia de la Fiscalía General del Estad ~ 
Baja California pueda estar en condiciones de dar respuesta a la Solicitudes con número de 
folio 021381023000585. 

SE0-27-2023-01: Se acuerda la Ampliación de Plazo por diez días adicionales a partir de la 
fecha de vencimiento para la Unidad de Transparencia de la Fiscalía General del Estado de 
Baja California pueda estar en condiciones de dar respuesta a la Solicitudes con números de 
folio 021381023000569. 

ACUERDOS: 

Acto seguido, el Presidente de este Comité de Transparencia de la Fiscalía General del Estado 
de Baja California procede con el resto de los integrantes a tomar los siguientes: 

La Secretario Técnico informa al Presidente que se han concluido los puntos que conforme al 
Orden del Día fueron sometidos a votación (Concluye votación) 

La Secretario Técnico informa al Presidente del resultado de la votación por unanimidad. 

==SE VOTA== 

La Secretario Técnico pide a los integrantes de este Comité manifiesten 
levantando la mano si están de acuerdo clasificar como de Incompetencia 
a la información solicitada en Solicitud de Acceso a la Información con 
número de folio 021381023000578. 

VIGESIMA SEPTIMA SESIÓN EXTRAORDINARIA 2023 

/:;: ... :---.;~ 6Bi~ :' ~ Fiscalla Cener.11 del Estado 
\\ l. de 8.lja C.lliforniil 
'-~'!"_?-: 
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SE0-27-2023-09: Se acuerda como Reservada de Información la solicitada mediante solicitud 
de Acceso a la Información Pública por un periodo de cinco años la Solicitud correspondiente 
al oficio al número de folio 021381023000581. 

SE0-27·2023·10: Se acuerda como Incompetencia la solicitada mediante solicitud de Acceso 
a la Información Pública número de folio 021381023000578. 

SE0-27-2023·11 :. Se acuerda la Ampliación de Plazo por diez días adicionales a partir de la 
fecha de vencimiento para la Unidad de Transparencia de la Fiscalía General del Estado de 
Baja California pueda estar en condiciones de dar respuesta a la Solicitudes con número de 
021381023000570. 

SE0-27·2023·04: Se acuerda como Reservada Parcial por un periodo de cinco años la 
Solicitud correspondiente al oficio número Oficio número DUE/DDFPDCP/182/2023, suscritos 
por el Director de la Unidad Especializada para la Investigación y Persecución de Delitos de 
Desaparición Forzada de Personas y Desaparición Cometida por Particulares, relativa al 
número de folio 021381023000566. 

SE0-27 ·2023·05: Se acuerda como Reservada Parcial por un periodo de cinco años la 
Solicitud correspondiente al oficio número Oficio número DUE/DDFPDCP/183/2023, suscritos 
por el Director de la Unidad Especializada para la Investigación y Persecución de Delitos de 
Desaparición Forzada de Personas y Desaparición Cometida por Particulares, relativa al 
número de folio 021381023000567. 

SE0-27·2023·06: Se acuerda como Reservada Parcial por un periodo de cinco años la 
Solicitud correspondiente al oficio número Oficio número DUE/DDFPDCP/194/2023, suscritos 
por el Director de la Unidad Especializada para la Investigación y Persecución de Delitos de 
Desaparición Forzada de Personas y Desaparición Cometida por Particulares, relativa al 
número de folio 021381023000583. 

SE0-27·2023-07: Se acuerda dejar sin efecto la clasificación de Información Reservada 
atendiendo al Resolutivo Primero del Recurso de Revisión RR/0376/2023 del Instituto de 
Transparencia de Baja California. 

SE0-27-2023-08: Se acuerda como Reserva de Información y Confidencial, la in o 
requerida mediante solicitud de acceso a la Información Pública con número de 
021381023000162. 

VIGESIMA SEPTIMA SESIÓN EXTR/10RDINARIA /023 



P á g i n a 92 1 92 

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS FORMA PARTE INTEGRAL DEL ACTA DE LA VIGESIMA SEPTIMA SESION 
EXTRAORDINARIA DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE LA FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO DE BAJA 
CALIFORNIA 

/C. ALMA LETICIA LARES TENORIO 

(Punto 13 ) El Presidente de este Comité manifiesta que una vez desahogados todos los puntos 
que integran el Orden del Día de la Vigésima Septima Sesión Extraordinaria del 2023 del 
Comité de Transparencia de la Fiscalía General del Estado de Baja California y enterados los 
participantes de su contenido, responsabilidades y acuerdos aprobados, se firma la presente 
acta por todos los integrantes que en ella intervienen, y no habiendo otros temas adicionales 
que tratar se procede al cierre de la misma, concluyendo así con esta sesión siendo las 14: 13 

horas del día en que se dio inicio. ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 

(CONCLUYEN ACUERDOS) 

CIERRE DE SESIÓN Y FIRMA DE ACTA: 

VIGESIMA SEPTIMA SESIÓN EXTRAORDINARIA 2023 -~ ,;,,.,,, """"'"'""''' \~'.!~ de Baja Californi:i 


